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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Facultad de Ciencias de la Salud 50012013

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Biomedicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Biomedicina por la Universidad San Jorge

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Jefa de Sección de Desarrollo Académico

Tipo Documento Número Documento

NIF 25162328Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ISMAEL JORCANO PÉREZ Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 25459897R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS CETINA ENGLADA Vicerrector de Política Académica y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 17755383G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Autovía A-23 Zaragoza - Huesca Km. 510 50830 Villanueva de Gállego 629773146

E-MAIL PROVINCIA FAX

ijorcano@usj.es Zaragoza 976077584
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Zaragoza, AM 23 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Biomedicina por la
Universidad San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 150 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

50012013 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

55 55 55

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

55 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

C
SV

: 6
26

04
21

54
68

79
35

51
45

14
38

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626042154687935514514389


Identificador : 2504366 Fecha : 26/05/2023

4 / 109

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 48.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa-academica/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Respetar los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y de los
valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la estructura y el comportamiento de los sistemas biológicos aplicando los principios fundamentales de la Física, la
Química y la Biología.

CE2 - Recopilar información de carácter biológico como base para el diagnóstico, prevención y determinación de un tratamiento
adecuado para las distintas patologías.

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.
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CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE7 - Aplicar técnicas de muestreo, cálculos de tamaño muestral y técnicas estadísticas para el control de experimentos
relacionados con la salud.

CE8 - Manejar eficazmente de las principales herramientas bioinformáticas y bases de datos biológicas y biomédicas para la
obtención, interpretación y gestión de información.

CE9 - Interpretar textos propios de la disciplina biomédica con evidencia científica reconociendo la terminología especializada.

CE10 - Aplicar los métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen adecuados para reconocer la morfología y
estructura de tejido, órganos y sistemas sanos y patológicos.

CE11 - Conocer los principios de la farmacología general necesarios para conocer los efectos farmacológicos que faciliten el
desarrollo de nuevos fármacos y biomoléculas seguras.

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.

CE13 - Utilizar los conceptos básicos, principios, métodos de ingeniería para el diseño de nuevos materiales biomédicos aplicados a
la resolución de problemas en el área de las ciencias de la salud.

CE14 - Comunicar temas profesionales en forma oral y escrita de manera eficaz tanto a un público especialista como no
especialista.

CE15 - Seguir los referentes legales que regulan el ejercicio profesional, las normas bio/éticas y las obligaciones deontológicas del
ámbito biomédico en general y la gestión empresarial biomédica en particular.

CE16 - Desarrollar trabajos experimentales con aplicaciones biomédicas en sus fases de diseño, realización, recogida de resultados
y elaboración de conclusiones.

CE17 - Conocer buenas prácticas de responsabilidad social en el ámbito de la biomedicina.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1.Requisitos de acceso

Podrán acceder a la titulación de grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos, en cumplimiento del RD 412/2014 de 6 de junio y del Real
Decreto 5/2016 de 9 de diciembre y la Orden ECD/1941/2016 de 22 de diciembre:

Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente y la correspondiente prueba de evaluación para el acceso a la Universidad.

Diploma de Bachillerato internacional.

Bachillerato Europeo.

Títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Es-
tados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema
Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.

Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgáni-
ca 8/2013, de 9 de diciembre.

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.
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Título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

Título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la
anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

Estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homo-
logación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad co-
rrespondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

Prueba de acceso mayores 25 años.

Prueba de acceso mayores de cuarenta años.

Prueba de mayores de cuarenta y cinco años.

4.2.2.Criterios de admisión

Se establece como requisito de admisión poseer un nivel B2 de español para los candidatos cuya lengua materna no sea este idioma. La Universidad
ofrecerá la opción de realizar una prueba propia a aquellos candidatos que no acrediten el nivel requerido.

La Universidad San Jorge cuenta con un órgano encargado de definir los criterios de admisión, y aprobar el procedimiento de admisión para los estu-
dios de grado que se denomina Comisión de Incorporación. Anualmente determina los periodos de admisión que se definen como fases.

Se establecen diferentes periodos de admisión para presentar las solicitudes a estudios de grado en cada curso académico, entre los que se incluye el
Grado en Biomedicina.

Terminados los plazos de presentación de solicitudes de cada fase de admisión, se adjudican las plazas que hayan resultado vacantes tras la adjudi-
cación realizada en las fases previas de admisión al curso académico correspondiente. Cada solicitante puede obtener, como máximo, una de las pla-
zas ofertadas.

En el supuesto de que en una fase de admisión la demanda de solicitudes supere la oferta de plazas en el Grado en Biomedicina, las solicitudes son
ordenadas. El criterio de valoración para la ordenación de las solicitudes y adjudicación de plazas es la nota de admisión. Esta se establece en función
de la titulación con la que el estudiante accede a estos estudios oficiales de grado.

A continuación, se detalla el procedimiento para el cálculo de la nota de admisión para cada colectivo:

Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].

Nota de admisión: se calcula ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EvAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachi-
llerato, en los términos recogidos en la normativa reguladora de la EvAU.

Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la LOM-
CE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y estu-
diantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso a la
universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU; Ba-
chillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachille-
rato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

Nota de admisión: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos.

Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técni-
co Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

Nota de admisión: nota media de los estudios cursados.

Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

Nota de admisión: la nota de credencial vigente, expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).
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Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

Nota de admisión: La nota de la credencial de homologación de sus estudios extranjeros al título de Bachiller del Sistema Educativo Español.

Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Supe-
rior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

Nota de admisión: la nota de credencial vigente, expedida por la UNED u órgano competente equivalente, o la calificación que figure en la credencial
de homologación de su título emitida por el Ministerio de Educación.

Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profe-
sional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Es-
tado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen
de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

Nota de admisión: la nota de credencial vigente, expedida por la UNED.

Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

Nota de admisión: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

Nota de admisión: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración
de equivalencia de nota media.

Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes, y
no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías.

Nota de admisión: calificación obtenida en la prueba de acceso.

Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes, y no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías.

Nota de admisión: calificación obtenida en la prueba de acceso.

Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional, que acrediten la superación del proceso de valoración de la Universidad
San Jorge en relación con alguno de los estudios oficiales de grado ofertados por la misma, y no posean ninguna titulación académica que de acceso
a la Universidad por otras vías.

Nota de admisión: calificación obtenida en la valoración de la experiencia laboral o profesional en relación con el estudio oficial de grado solicitado.

En la siguiente tabla se especifica el orden de prelación para la adjudicación de plazas para cada colectivo de acceso:

PORCENTAJE Y CONCEPTOS PARA CUPOS A APLICAR AL NÚMERO DE PLAZAS LIBRES
EXISTENTES EN UNA TITULACION EN LAS FASES EN LA QUE LA DEMANDA SUPERE LA
OFERTA

CRITERIOS PARA ORDENAR A LOS CANDI-
DATOS= nota de admision

DOCUMENTACION ACREDITATIVA NE-
CESARIA

CUPO GENERAL

EvAU - EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PA-

RA EL ACCESO.

0.6x nota final de bachillerato + 0.4 x calificación de

la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso

Certificación acreditativa de superación de la EvAU

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD Calificación de acceso de la prueba, correspondiente a

la fase general o a la calificación definitiva

Certificación acreditativa de superación de la prueba

COU ANTERIOR A 1974/75 OTROS ACCESOS DE

PLANES ANTIGUOS SIN PAU

· bachillerato plan anterior al 1953,

· estudios de bachillerato superior,

· curso preuniversitario y

· pruebas de madurez

Nota media del expediente académico del bachillerato

unificado polivalente o, en su caso, del bachillerato

superior y del curso de orientación universitaria

El Libro de Calificación Escolar o Certificado donde

conste, según corresponda, la superación del Bachille-

rato y el COU, o la superación del Curso Preuniversi-

tario y de las Pruebas de Madurez, o la superación del

Bachillerato de planes anteriores al 53, con indicación

expresa de cada una de las materias superadas.

67%

ESTUDIANTES PROCEDENTES DE SISTEMAS

EDUCATIVOS DE ESTADOS DE LA UNIÓN EU-

Calificación de acceso calculada según las directrices

del reglamento de la UNED para la acreditación de

estudiantes procedentes de sistemas educativos inter-

Certificado de haber superado los estudios que le dan

acceso con expresión de las calificaciones obtenidas.
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ROPEA O DE PAÍSES CON ACUERDO INTERNA-

CIONAL

nacionales para el acceso y admisión a la universidad

española. Los títulos que dan acceso a la universidad

procedentes de dichos sistemas, pueden consultarse en

el reglamento de la UNED.

BACHILLERATO EUROPEO Nota media Certificación académica en la que conste la nota me-

dia

BACHILLERATO INTERNACIONAL Nota media Certificación académica en la que conste la nota me-

dia

BACHILLERATO HOMOLOGADO Nota media del bachillerato homologado Credencial de homologación. Si todavía no se posee la

Credencial oficial de homologación, se podrá presen-

tar el `Volante acreditativo de haber solicitado la ho-

mologación¿, sellado por la unidad de Registro donde

se haya presentado la solicitud de homologación. Si

estos documentos no incorporan la nota media de Ba-

chillerato, se considerará como nota media a efectos

de admisión un cinco.

CUPOS DE RESERVA

PORCENTAJE Y CONCEPTOS PARA CUPOS A APLICAR AL NÚMERO DE PLAZAS LIBRES EXISTENTES EN UNA TITULA-
CION EN LAS FASES EN LA QUE LA DEMANDA SUPERE LA OFERTA

CRITERIOS PARA ORDENAR A LOS CANDIDATOS

20% CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR O EQUIVALENTE U

HOMOLOGADO.

1º: Tendrán prioridad los candidatos cuyos CFGS estén adscritos a la

rama de conocimiento del Grado solicitado (según RD 1618/2011 de 14

de noviembre). 2º: Después se ordenarán por nota media obtenida en el

ciclo formativo.

2% PRUEBA MAYORES DE 25 AÑOS 1º Tendrán prioridad los candidatos que hayan superado la prueba en la

Universidad de Zaragoza (única prueba que se realiza en Aragón) con

respecto a las superadas en otras comunidades autónomas. 2º Después

tendrán prioridad los que hayan elegido asignaturas en la fase específica

que estén vinculadas a la rama de conocimiento del Grado solicitado. 3º

Se ordenarán según la calificación obtenida en la prueba.

1% PRUEBA MAYORES DE 45 AÑOS Calificación obtenida en la prueba. Solo podrán acceder en el caso de que

hayan realizado la prueba en la Universidad de Zaragoza.

1% MAYORES DE 40 (EXP. PROFESIONAL) Calificación obtenida en la valoración de la experiencia profesional.

1% TITULADOS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES O   EXTRANJEROS

HOMOLOGADOS

Calificación media obtenida en la titulación según el artículo 5 del RD

1125/2003   Nota media del expediente universitario

1% ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PARCIALES EXTRANJEROS O

QUE HABIENDOLOS FINALIZADO NO HAN OBTENIDO HOMO-

LOGACIÓN NI EQUIVALENCIA, AMBOS CON 30 CREDITOS RE-

CONOCIDOS AL MENOS

1ºAfinidad de la rama de conocimiento con el grado solicitado 2º Nota

media obtenida

4% DISCAPACITADOS Según vía de acceso. Deberá acreditarse la minusvalía.

3% DEPORTISTAS DE ALTO NIVEL Y RENDIMIENTO Según vía de acceso

Los estudiantes que cumplen requisitos para solicitar admisión por más de un cupo (general y reserva) pueden indicarlo en su solicitud de admisión y
participan en el proceso por ambos cupos. No obstante, quienes accedan por la vía de acceso de mayores de 25 sólo pueden solicitar admisión por di-
cha vía. En el supuesto de acceder por las pruebas de mayores de 45 años, o mayores de 40 años con experiencia laboral, se puede solicitar admi-
sión por ambas vías cuando se trate de pruebas superadas en diferentes convocatorias. Las plazas para deportistas de alto nivel y rendimiento y para
discapacitados se reservan hasta el 31 de julio incluido.

El periodo ordinario de admisión finaliza el 15 de octubre. A partir de esa fecha se considera periodo de admisión extraordinario, requiriendo la cumpli-
mentación de una solicitud de admisión extraordinaria para poder formar parte del proceso.

Los candidatos que deseen solicitar la admisión en la Universidad deberán seguir los siguientes pasos:

A. Solicitar Información

Una entrevista informativa explicará en detalle los requisitos de acceso y admisión, tasas, plan de estudios, salidas profesionales, becas, etc.

B. Solicitar la Admisión

Una vez recibida toda la información sobre la Universidad y la titulación que el candidato desee cursar, podrá solicitar la Admisión cumplimentando el
formulario on-line que figura en la web.

C. Pruebas propias

Tras esta solicitud de admisión, el candidato deberá realizar la prueba propia cuyo contenido es el siguiente:

a. Una prueba de inglés para conocer el nivel del candidato.
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b. Un cuestionario de intereses académicos y profesionales.

c. Una prueba de español para estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea el español: será requisito de admisión para cualquier titulación po-
seer un nivel B2. El nivel podrá acreditarse bien con un certificado oficial de nivel de español, siempre que haya sido obtenido en los dos años anterio-
res al que solicita la admisión, o realizando una prueba propia de español en la Universidad San Jorge.

La prueba y cuestionario de los apartados a. y b. son pruebas de carácter orientativo para conocer el nivel de inglés del candidato y sus intereses aca-
démicos y profesionales.

La prueba del apartado c., en los supuestos en que es necesaria tal como se indica, es obligatorio realizarla y superarla, si bien su resultado no bare-
ma en el proceso de admisión.

La Universidad establecerá diferentes convocatorias para las pruebas propias.

D. Plazos y criterios para la adjudicación de plazas.

Se establecen tantas fases de adjudicación de plazas como convocatorias de pruebas propias. No hay ponderaciones asociadas a la prueba.
En cada prueba y para cada titulación se ofertarán las plazas que queden libres tras la adjudicación de plazas en las anteriores convocatorias.
(En la web de la Universidad se inserta documento explicativo actualmente en el siguiente enlace: https://www.usj.es/sites/default/files/archi-
vos/admision_20_21._criterios.pdf. No obstante, se inserta más abajo.)

En caso de que en una prueba el número de candidatos supere las plazas ofertadas para una titulación se ordenarán las solicitudes según la nota de
admisión que presente el candidato, siguiendo los criterios establecidos anualmente, los cuales son públicos para todos los candidatos en la web de la
Universidad. Actualmente, el enlace directo a la web es el siguiente: https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/proceso-ad-
mision.

Criterios para ordenar a los candidatos a titulaciones de grado en modalidad presencial en la fase en la que la demanda supere la oferta de plazas:

PORCENTAJE Y CONCEPTOS PARA CUPOS A APLICAR AL NÚ-
MERO DE PLAZAS LIBRES EXISTENTES EN UNA TITULACION
EN LAS FASES EN LA QUE LA DEMANDA SUPERE LA OFERTA

CRITERIOS PARA ORDE-
NAR A LOS CANDIDATOS

DOCUMENTACION ACRE-
DITATIVA NECESARIA

CUPO GENERAL

EvAU - EVALUACIÓN DE BA-

CHILLERATO PARA EL ACCESO.

0.6x nota final de bachillerato + 0.4 x calificación de

la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso

Certificación acreditativa de superación de la EvAU

PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD Calificación de acceso de la prueba, correspondien-

te a la fase general o a la calificación definitiva

Certificación acreditativa de superación de la prueba

COU ANTERIOR A 1974/75 OTROS AC-

CESOS DE PLANES ANTIGUOS SIN PAU

· bachillerato plan anterior al 1953,

· estudios de bachillerato superior,

· curso preuniversitario y

· pruebas de madurez

Nota media del expediente académico del bachillerato

unificado polivalente o, en su caso, del bachillerato

superior y del curso de orientación universitaria

El Libro de Calificación Escolar o Certificado donde

conste, según corresponda, la superación del Bachille-

rato y el COU, o la superación del Curso Preuniversi-

tario y de las Pruebas de Madurez, o la superación

del Bachillerato de planes anteriores al 53, con indica-

ción expresa de cada una de las materias superadas.

ESTUDIANTES PROCEDENTES DE SIS-

TEMAS EDUCATIVOS DE ESTADOS

DE LA UNIÓN EUROPEA O DE PAÍSES

CON ACUERDO INTERNACIONAL

Calificación de acceso calculada según las directrices

del reglamento de la UNED para la acreditación

de estudiantes procedentes de sistemas educativos

internacionales para el acceso y admisión a la

universidad española. Los títulos que dan acceso

a la universidad procedentes de dichos sistemas,

pueden consultarse en el reglamento de la UNED.

Certificado de haber superado los estudios que le dan

acceso con expresión de las calificaciones obtenidas.

BACHILLERATO EUROPEO Nota media Certificación académica en

la que conste la nota media

BACHILLERATO INTERNACIONAL Nota media Certificación académica en

la que conste la nota media

65% FISIOTERAPIA Y CIENCIAS DE

LA ACTIVIDAD FISICA Y DEL DEPOR-

TE 67% RESTO DE TITULACIONES

BACHILLERATO HOMOLOGADO Nota media del bachillerato homologado Credencial de homologación.   Si todavía no se

posee la Credencial oficial de homologación, se

podrá presentar el `Volante acreditativo de haber

solicitado la homologación¿, sellado por la unidad

de Registro donde se haya presentado la solicitud

de homologación. Si estos documentos no incorpo-

ran la nota media de Bachillerato, se considerará

como nota media a efectos de admisión un cinco.

CUPOS DE RESERVA

PORCENTAJE Y CONCEPTOS PARA CUPOS A APLICAR AL NÚ-
MERO DE PLAZAS LIBRES EXISTENTES EN UNA TITULACION
EN LAS FASES EN LA QUE LA DEMANDA SUPERE LA OFERTA

CRITERIOS PARA ORDE-
NAR A LOS CANDIDATOS

DOCUMENTACION ACRE-
DITATIVA NECESARIA

20% CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPE-

RIOR O EQUIVALENTE U HOMOLOGADO.

1º: Tendrán prioridad los candidatos cuyos CFGS

estén adscritos a la rama de conocimiento del Grado

solicitado (según RD 1618/2011 de 14 de noviembre).

  2º: Después se ordenarán por nota media obtenida en

el ciclo formativo.   Para los sistemas anteriores la me-

dia se calculará de acuerdo a la resolución de 4 de ju-

nio de 2011 de la Dirección General de Universidades.

Certificación de haber obtenido el título con ex-

presión de la nota media obtenida en el mismo.

2% PRUEBA MAYORES DE 25 AÑOS 1º Tendrán prioridad los candidatos que hayan

superado la prueba en la Universidad de Zaragoza

(única prueba que se realiza en Aragón) con respecto

a las superadas en otras comunidades autónomas.   2º

Después tendrán prioridad los que hayan elegido asig-

naturas en la fase específica que estén vinculadas a

Credencial de superación

de prueba con nota obtenida.
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la rama de conocimiento del Grado solicitado.   3º Se

ordenarán según la calificación obtenida en la prueba.

1% PRUEBA MAYORES DE 45 AÑOS Calificación obtenida en la prueba. Solo po-

drán acceder en el caso de que hayan realiza-

do la prueba en la Universidad de Zaragoza.

Credencial de superación de prue-

ba con calificación obtenida.

1% MAYORES DE 40 (EXP. PROFESIONAL) Calificación obtenida en la valora-

ción de la experiencia profesional.

Credencial de superación de vía de

acceso con calificación obtenida.

1% TITULADOS UNIVERSITARIOS ESPAÑO-

LES O   EXTRANJEROS HOMOLOGADOS

Calificación media obtenida en la titula-

ción según el artículo 5 del RD 1125/2003

  Nota media del expediente universitario

Certificación de superación de estudios

con nota media según RD 1125/2003   Cre-

dencial de homologación con nota media.

1% ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PARCIALES

EXTRANJEROS O QUE HABIENDOLOS FI-

NALIZADO NO HAN OBTENIDO HOMOLO-

GACIÓN NI EQUIVALENCIA, AMBOS CON

30 CREDITOS RECONOCIDOS AL MENOS

1ºAfinidad de la rama de conocimiento con

el grado solicitado 2º Nota media obtenida

Certificación académica de superación de estu-

dios con nota media. Cuando no figure la califi-

cación numérica se seguirá lo dispuesto en la nor-

mativa interna de conversión de calificaciones.

4% DISCAPACITADOS Según vía de acceso. Debe-

rá acreditarse la minusvalía.

Los estudiantes que cumplan requisitos para solicitar admisión por más de un cupo (general y reserva) podrán indicarlo en su solicitud de admisión y
participaran en el proceso por ambos cupos. No obstante, quienes accedan por la vía de acceso de mayores de 25 sólo pueden solicitar admisión por
dicha vía. En el supuesto de acceder por las pruebas de mayores de 45 años, o mayores de 40 años con experiencia laboral, se podrá solicitar admi-
sión por ambas vías cuando se trate de pruebas superadas en diferentes convocatorias. Las plazas para deportistas de alto nivel y rendimiento y para
discapacitados se reservarán hasta el 31 de julio incluido.

El periodo ordinario de admisión finalizará el 15 de octubre. A partir de esa fecha se considerará periodo de admisión extraordinario requiriendo la
cumplimentación de una solicitud de admisión extraordinaria para poder formar parte del proceso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona, para conseguir la madurez humana y profesional que le permita integrarse en el mun-
do laboral con plenas garantías de éxito. Así pues, la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación perso-
nal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo) y, por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semipresencial, la tutoría no presencial se convierte en una herramien-
ta básica. A través de la tutoría no presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un segui-
miento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en
la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso formativo.

Otros servicios de la universidad:

Unidad de Orientación Profesional y Empleo: Bolsa de empleo, Orientación profesional y Prácticas externas.
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Bolsa de empleo.

Este servicio pretende poner en contacto la oferta y la demanda de empleo a través de una plataforma online que sirve como punto de encuentro entre
entidades y candidatos. Pueden acceder a este servicio todos los alumnos y titulados de la Universidad San Jorge, así como empresas que tengan
necesidades de personal. En base a la titulación de la Universidad exigida en la oferta de empleo, la herramienta envia una alerta a todos los candida-
tos susceptibles de participar en la misma y que, previamente, hayan confirmado su registro en la herramienta. Los candidatos también pueden visuali-
zar y postularse a las diferentes ofertas de empleo existentes, siempre que estén relacionadas con su titulación. Puesto que la herramienta de Bolsa
de Empleo está basada en competencias profesionales, se recomienda tener una tutoría individualizada de orientación profesional previa para sa-
ber cómo plasmar toda la información en el curriculum y en la carta de presentación.

Orientación profesional.

Individual. Se ofrecen tutorías individualizadas y personalizadas con el ánimo de orientar el proceso de búsqueda de empleo. Se ayuda al alumno a
autoevaluarse e identificar sus competencias profesionales y que ser capaz de conocer el mercado laboral al que se incorporas. Por ello, se le apoya
en: la búsqueda activa de empleo, a través de fuentes, recursos, herramientas; la elaboración de CV y carta de presentación; el proceso de selección y
entrevista y el conocimiento de los derechos y deberes laborales (básicos).

Grupal. Se ofrecen talleres grupales de orientación profesional para mejorar la empleabilidad.

Prácticas externas.

Con el propósito de adquirir conocimientos basados en la práctica real y desarrollar las competencias adquiridas a través del ejercicio responsable de
la actividad profesional, la Universidad San Jorge considera fundamental que sus estudiantes complementen la formación en las aulas con la prácti-
ca en el terreno profesional, valorándolo académicamente como parte del proceso de aprendizaje. Este objetivo sigue los parámetros fundamentales
del Proceso de Bolonia y el Espacio Europeo de Educación Superior y responde a la vocación de la USJ de alinearse con las necesidades del entorno
social y empresarial. El sistema de prácticas en empresas de la Universidad San Jorge implica a la empresa en la formación de los futuros gradua-
dos, contribuyendo a introducir las competencias que el ejercicio profesional aporta a la formación del universitario y a facilitar una mayor integración
empresa-universidad. Para la valoración del aprendizaje práctico se incluye en los planes de estudio la asignatura obligatoria de ¿prácticas en em-
presas¿. El servicio de prácticas de la Universidad San Jorge gestiona las prácticas voluntarias y las prácticas obligatorias. En el curso 2018-2019, el
Servicio gestionó más de 2.000 prácticas en empresas de alumnos de la Universidad San Jorge, que fueron cursadas por estudiantes de todos
los grados y másteres.

Unidad de Relaciones Internacionales. Busca oportunidades de movilidad internacional e informe sobre las convocatorias de programas de movili-
dad gestionando las estancias de movilidad para alumnos outgoing (información previa, tramites, seguimiento y cierre): Erasmus +, # global-talents, SI-
CUE, otros programas de movilidad, prácticas y empleo en el extranjero. También orienta en la consecución de dobles titulaciones internacionales y
gestiona la admisión, acogida y seguimiento de los alumnos internacionales incoming.

El Servicio de orientación y atención psicológica (SOAP) es un servicio de asesoría psicológica confidencial y gratuito para todos los miembros de
la Universidad San Jorge, ayuda a abordar problemas de adaptación, emocionales, de comportamiento y de aprendizaje a través de sesiones indivi-
duales y talleres grupales. Para ello, este servicio atiende de forma personaliza los problemas personales o de índole específicamente académica y
pone en marcha talleres preventivos del ámbito de la salud para tratar, por ejemplo, la ansiedad ante los exámenes; formación relacionada con distin-
tas temáticas de interés; y servicios específicos como el relacionado con la Unidad de Psicología Aplicada al Deporte.

El Servicio de Apoyo a estudiantes con necesidades educativas específicas (SAENE) es el servicio universitario responsable de dar respuesta a
necesidades especiales que puedan tener personas con diferentes tipos de discapacidad. Se trata de dificultades identificadas en el aprendizaje que
realiza el alumno que precisan de una medida educativa especial para poder realizarlo en igualdad de oportunidades, sin que la atención de esta nece-
sidad suponga una disminución de la calidad académica, ni una variación en los contenidos de la titulación. La Universidad ha diseñado unas medidas
generales y unas medidas específicas de atención según el tipo de discapacidad, asimismo, ha creado la figura del Coordinador del Servicio de Apoyo
para Estudiantes con Necesidades Específicas como la persona encargada de atender a las personas con esas necesidades educativas especiales. El
solicitante es orientado durante el proceso por el coordinador y la Comisión de Incorporación acordará las medidas a tomar que serán comunicadas al
alumno. Durante todo el proceso y en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD) se adoptarán las medidas necesarias
para la protección de la información proporcionada por el alumno.

Servicio de Biblioteca. Facilita el acceso al fondo bibliográfico de la biblioteca ofreciendo información sobre su ubicación y disponibilidad, así como el
Repositorio Institucional de la Universidad San Jorge. Gestiona el servicio de préstamos para el uso de los fondos bibliográficos fuera de la biblioteca
mediante la tarjeta universitaria, la consulta en sala y el préstamo interbibliotecario. Orienta en las consultas de información bibliográfica y el uso de la
biblioteca digital.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 25,5

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Normativa aplicable:

· Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

· Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extran-
jeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cuali-
ficaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero
técnico y diplomado.

· Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al
Título Universitario de Doctor.

· NI-003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos. (La vigente normativa interna de reconocimiento y
transferencia de créditos (NI-003) fue aprobada mediante Acuerdo de la Comisión de Normativa Académica de la Universi-
dad San Jorge adoptado en fecha el 23 de julio de 2019).

Concepto de reconocimiento, transferencia y convalidación de créditos:

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad San Jorge, de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en:

· unas enseñanzas universitarias oficiales, en la misma u otra universidad,

· otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior),

· en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), son computados en otras distintas a efectos de la obtención de otro
título oficial de grado.

 También se podrán reconocer:

· la experiencia profesional,

· la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

La transferencia de créditos se refiere a la inclusión en el expediente académico del estudiante de la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, en la misma u otra universi-
dad, no finalizadas, es decir, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

La convalidación es el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de estudios superiores realizados
en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles
que permitan proseguir dichos estudios en una universidad española.

Límites al reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional
(siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título y a razón de 1 ECTS
máximo por cada mes-160h-acreditado) no podrán superar, en su conjunto, el 15% de los créditos del plan de estu-
dios. (Artículo 6.3 del RD 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de enseñanzas universi-
tarias oficiales).

No se reconocerán créditos por títulos propios ni por experiencia laboral o profesional para el Grado en Biomedicina.

En el caso de reconocimiento por otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artísti-
cas, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo
Superior) se contempla un límite del 60% del plan de estudios. (Artículo 6.3 del RD Real Decreto 1618/2011, de 14
de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior establece en su artículo).

Se hace el estudio de reconocimiento de créditos tomando como referencia la Orden de 24 de julio de 2015, del
Consejero de Presidencia, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el
Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis
e identificación de correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los estudios de enseñanzas artísticas,
deportivas o de formación profesional de grado superior y los estudios universitarios. A partir de dicha referencia, en
los criterios para el reconocimiento de créditos se realiza teniendo en cuenta las tablas de equivalencias elaboradas
por la universidad para la titulación de destino, conforme con la adecuación de las competencias, conocimientos y
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resultados de aprendizaje, entre las materias conducentes a la obtención de los títulos de grado y los módulos o ma-
terias del correspondiente título de técnico superior.

En este sentido, y para cada una de las titulaciones relacionadas, se presentan a continuación las tablas de recono-
cimiento de créditos:

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico (ECD/1526/2015, de 21 de julio, BOE-A-2015-8436).

Materia del grado a reconocer Tipo Curso ECTS

Técnicas de instrumentación biomédica I MB 1º 6

Anatomía patológica OP 2º 3

Fisiopatología OP 2º 9

Total de créditos reconocidos 18

Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico (Real Decreto 771/2014, de 12 de septiembre, BOE-
A-2014-10068).

Materia del grado a reconocer Tipo Curso ECTS

Técnicas de instrumentación biomédica I MB 1º 6

Fundamentos de microbiología y virolo-

gía

OB 1º 6

Fisiopatología OP 2º 9

Bioquímica clínica OB 3º 4,5

Total de créditos reconocidos 25,5

El reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación podrá realizarse para un máximo de 6 créditos del plan de estudios en el que
se encuentren matriculados. (Artículo único punto Cinco del RD861/2010 de 2 de julio por el que se modifica el RD
1393/2007 de 29 de octubre).

El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se
referirá a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, ni tampoco a materias supe-
radas por compensación.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado. (Artículo 6 del
RD 1393/2007 de 29 de octubre).

Criterios

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones creadas
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007.

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación básica
de dicha rama.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título que se pretende acceder.

El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y los conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter
transversal.
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Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el anexo I del Real decreto
1393/2007, de 29 de octubre, hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo conforme a sis-
temas universitarios anteriores al Real decreto 1393/2007 y/o títulos propios

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual o de títulos propios, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre
competencias y conocimientos asociados. Para los casos en los que la información de la universidad de origen no
especifique las competencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio
confeccionados conforme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos y carga crediticia de las
materias o asignaturas de origen, y de los módulos o materias de destino.

 

Convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros

Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que hayan terminado o no con la obten-
ción de un título y no se encuentren entre las siguientes causas de exclusión:

Títulos que carezcan de validez académica oficial en el país de origen.

Títulos correspondientes a estudios realizados, en todo o en parte en España, cuando los centros carezcan de la
preceptiva autorización para impartir tales enseñanzas, o bien cuando las enseñanzas sancionadas por el título ex-
tranjero no estuvieran efectivamente implantadas en la Universidad o institución de educación superior extranjera en
el momento en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el artículo 86 de la LO 6/2001, de universi-
dades. No obstante, cuando esas circunstancias afecten sólo a parte de los estudios realizados, los estudios parcia-
les que no incurran en ellas podrán ser objeto de convalidación en su caso.

Títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de homologación o de equivalencia a titulación y a ni-
vel académico universitario oficial en los que haya recaído resolución respecto a la misma solicitud.

Títulos obtenidos por reconocimiento de ejercicio profesional en un porcentaje superior al 15 por ciento del total de
créditos que constituyen el plan de estudios.

Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título extranjero de educación superior, cuando los objetivos, el contenido y carga lectiva de las mismas sean equiva-
lentes a los de las correspondientes materias incluidas en un plan de estudios conducentes a la obtención de un títu-
lo oficial.

Reconocimiento de créditos de titulaciones procedentes de sistemas universitarios extranjeros

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los es-
tudios de grado de la universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en es-
tudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los
ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relati-
va a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se
describen en la normativa vigente.

Reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

En el momento de matrícula, el estudiante podrá optar entre cursar las materias optativas previstas en el plan de es-
tudios o realizar créditos optativos por actividades universitarias, según la oferta anual del centro y de la universidad,
para su posterior reconocimiento de créditos.

Para solicitar su reconocimiento deberá haber conseguido una suma igual al número de créditos que tenga alguna
de las materias optativas del plan de estudios matriculado (teniendo en cuenta el límite de 6 créditos optativos como
número máximo posible a reconocer). Constará en el expediente que estos créditos han sido reconocidos por esta
vía según lo establecido en el artículo 12.8 del RD 1393/2007.

La relación de actividades por la que puede solicitarse reconocimiento de créditos puede consultarse en cada centro.
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Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional

Se valorará la adecuación entre la experiencia profesional y las competencias inherentes a la materia. Para poder
optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una experiencia de al
menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.

Reconocimiento de créditos en el ámbito de la educación superior

Podrán ser objeto de reconocimiento los siguientes:

Las enseñanzas completas de los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales españo-
les de educación superior:

a) Los títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas.

b) Los títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

c) Los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.

d) Los títulos de Técnico Deportivo Superior.

Los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o
artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de técnico superior de formación profe-
sional o de técnico deportivo superior de enseñanzas deportivas, siempre que se acrediten oficialmente en créditos
ECTS.

Los títulos extranjeros siempre que hayan sido homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de educación
superior.

Criterios

El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta las tablas de equivalencias elaboradas por la univer-
sidad para cada titulación de destino, conforme con la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados
de aprendizaje, entre las materias conducentes a la obtención de los títulos de grado y los módulos o materias del
correspondiente título de técnico superior.

Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una
relación directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos EC-
TS variable en función de la duración de los currículos o planes de estudios, según lo dispuesto en el anexo I del RD
1618/2011. Asimismo, serán objeto de reconocimiento, la formación práctica superada de similar naturaleza y las
prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente

Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios:

a) Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la mate-
ria reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

b) Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obte-
nida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c) Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la
nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

d) Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

e) Reconocimiento por experiencia profesional, títulos propios, títulos oficiales de educación superior y por activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación: estos créditos se
incorporarán en el expediente con la calificación de Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del ex-
pediente.
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f) Para las materias cursadas en titulaciones extranjeras se establecerá la equivalencia de calificaciones al sistema
español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de 2016, de la Dirección General de Política Universitaria, por
la que se actualiza la relación de escalas de calificación de los estudios o títulos universitarios extranjeros y las equi-
valencias al sistema de calificación de las universidades españolas.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias materias conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de llegada.

 

Documentación requerida

Para el reconocimiento de estudios previos

Estudios oficiales cursados en universidad española:

Original y copia de certificación académica oficial expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.

Para los casos en los que todas las materias matriculadas no estén calificadas, certificado de matrícula de las asig-
naturas aún no calificadas, en cuyo caso el estudio es provisional y el reconocimiento condicionado a su aprobación
y presentación de la certificación correspondiente.

Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la univer-
sidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos y deberá corresponder con la fecha de aprobación de la
asignatura por el alumno.

Copia del plan de estudios publicado en el boletín oficial del estado.

Títulos propios cursados en universidad española:

Original y copia de certificación académica personal expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.

Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la univer-
sidad.

Plan de estudios.

Estudios cursados en Universidad extranjera (oficiales o propios):

Original y copia de certificación académica oficial donde aparezca:

Denominación y nivel de los estudios universitarios.

Calificaciones de las asignaturas superadas.

Sistema de calificaciones de la universidad de origen en el que figuren:

Nota mínima para aprobar la asignatura, escala e intervalos de puntuación.

Duración de la asignatura (anual / semestral / cuatrimestral).

Número de semanas que dura el semestre /cuatrimestre.

Horas de teoría y de práctica o equivalentes impartidas a la semana.

Programas con el contenido de las asignaturas aprobadas, sellados por la universidad.

Copia del plan de estudios en el que se pueda ver si la asignatura es anual, semestral o cuatrimestral.

Para el reconocimiento de experiencia profesional

Trabajadores asalariados:

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, donde
conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.
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Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste es-
pecíficamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiem-
po en que se ha realizado dicha actividad.

Trabajadores autónomos o por cuenta propia:

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la seguridad social en el régi-
men especial correspondiente.

Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha realizado la misma.

Para el reconocimiento de títulos oficiales de educación superior:

Plan de estudios.

Certificación de haber finalizado el título o fotocopia y original del título.

Para el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación:

Certificación de realización de la actividad.

 

Plazos y Procedimiento

Solicitud y plazos

Las solicitudes deberán realizarse en el impreso habilitado para tal efecto, adjuntando la documentación necesaria
para cada supuesto según lo indicado en el punto anterior. Toda la documentación deberá figurar en lengua españo-
la. Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará la solicitud.

Reclamaciones

Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Norma-
tiva Académica, solicitando la revisión del estudio mediante la presentación en registro de la Secretaría Académica
correspondiente, del documento normalizado que le será facilitado por la misma. El plazo para interponer dichas re-
clamaciones será de 5 días hábiles desde la fecha de notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclama-
ciones se remitirán al alumno a través del sistema de notificaciones telemáticas.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Conferencias, mesas redondas, etc.

Realización de problemas y ejercicios en clase

Estudio de casos

Seminarios

Talleres

Debates

Presentaciones orales

Prácticas de laboratorio

Simulaciones

Visitas

Trabajos cooperativos

Trabajos colaborativos en el aula

Proyectos de aprendizaje servicio

Trabajos de investigación

Role -play

Aprendizaje basado en problemas

Practicum

Pruebas de evaluación

Tutorías

Lecturas

Búsqueda de información

Actividades de aplicación y práctica de conceptos teóricos a través de ejercicios y problemas

Redacción de informes

Redacción de memorias

Preparación de pruebas de evaluación

Trabajos colaborativos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Tutoría individual o grupal

Practicum

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Autoevaluación

Prueba escrita

Examen oral
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Evaluación de una demostración

Evaluación de un producto

Presentación oral

Evaluación entre iguales

5.5 NIVEL 1: Fundamentos de Ciencias Experimentales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología Celular

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Enuncia los postulados de la Teoría Celular y las diferencias entre las células procariotas y eucariotas, y entre células animales, vegetales y hongos.

· Describe la estructura y función de las diferentes partes de la célula eucariota.

· Integra el funcionamiento de cada estructura dentro de la actividad global de una célula.

· Diferencia cada una de las fases, procesos y estructuras implicadas en el ciclo celular.

· Manipula el material específico de un laboratorio de biología celular y el microscopio correctamente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Niveles de organización celular. Teoría celular. Propiedades de las células. Diferencias entre procariotas y eucariotas. Membrana plasmática y super-
ficie celular. Cubiertas externas de la célula y relación célula-entorno. Transporte celular. Mantenimiento, Expresión y replicación de la información ge-
nética. El núcleo celular. Nucleolo. Ribosomas. El sistema de endomembranas. El Retículo Endoplasmático. Complejo de Golgi. Lisosomas y vacuolas
vegetales. Los sistemas energéticos de la célula. Plastos y Fotosíntesis. Mitocondrias y respiración aeróbica. Forma y motilidad celular. Citoesqueleto
y Movilidad celular. Ciclo celular. División celular. Regulación del ciclo celular. Muerte celular. Comunicación celular. Reproducción sexual y desarrollo
embrionario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

C
SV

: 6
26

04
21

54
68

79
35

51
45

14
38

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626042154687935514514389


Identificador : 2504366 Fecha : 26/05/2023

21 / 109

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la estructura y el comportamiento de los sistemas biológicos aplicando los principios fundamentales de la Física, la
Química y la Biología.

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 42 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

4 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Trabajos cooperativos 3 100

Trabajos colaborativos en el aula 2 100

Proyectos de aprendizaje servicio 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Búsqueda de información 4 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

3 0

Preparación de pruebas de evaluación 58 0

Trabajos colaborativos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 65.0 75.0

Evaluación de una demostración 5.0 15.0

Evaluación de un producto 15.0 25.0

NIVEL 2: Biofísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identifica las principales leyes físicas que regulan un sistema biológico.

· Explica las leyes físicas que regulan el funcionamiento de los seres vivos a nivel molecular.

· Describe los principios básicos de la termodinámica aplicados a la interacción entre moléculas biológicas y a su estabilidad conformacional.

· Utiliza las leyes de la física como herramienta para resolver problemas que surgen en los modelos biológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomecánica. Biofísica de fluidos. Termodinámica. Fenómenos bioeléctricos. Vibraciones y ondas. Biofísica de radiaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la estructura y el comportamiento de los sistemas biológicos aplicando los principios fundamentales de la Física, la
Química y la Biología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

22 100

Presentaciones orales 2 100

Trabajos colaborativos en el aula 17 100

Pruebas de evaluación 4 100

Búsqueda de información 4 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

3 0
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Preparación de pruebas de evaluación 58 0

Trabajos colaborativos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Tutoría individual o grupal

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Examen oral 5.0 15.0

Evaluación de un producto 10.0 20.0

Presentación oral 15.0 25.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Química General y Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explica las principales propiedades, características y aplicaciones de los elementos y compuestos de naturaleza inorgánica.

· Calcula parámetros y variables característicos de los equilibrios en disolución.

· Nombra y representar moléculas orgánicas.

· Clasifica los distintos tipos de enlaces intramoleculares e intermoleculares.

· Identifica los mecanismos y características de las reacciones con compuestos orgánicos.

· Utiliza técnicas básicas de laboratorio químico para resolver problemas experimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Nomenclatura de las sustancias inorgánicas. Equilibrio químico. Fuerzas intermoleculares. Estructura y enlace de los compuestos orgánicos. Repre-
sentaciones moleculares y nomenclatura. Estereoisomería de los compuestos orgánicos. Termodinámica, cinética y equilibrios químicos. Reacciones
en química orgánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la estructura y el comportamiento de los sistemas biológicos aplicando los principios fundamentales de la Física, la
Química y la Biología.

CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

21 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Trabajos cooperativos 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

35 0

Preparación de pruebas de evaluación 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Tutoría individual o grupal

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 15.0 25.0

NIVEL 2: Fundamentos de Microbiología y Virología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe la estructura de un microorganismo y la relación que guarda con su funcionalidad.

· Identifica los distintos grupos de microorganismo y su clasificación.

· Describe patologías bacterianas, identificando el agente bacteriano responsable de las principales, su vía de entrada, evolución de la enfermedad, efectos sobre el
organismo y síntomas.

· Selecciona técnicas diagnósticas adaptadas a la identificación de cada patología bacteriana.

· Describe la estructura de un virus e identificar los diferentes ciclos de infección celular en función de la tipología de virus.

· Identifica los distintos grupos de virus patógenos y sus características diferenciales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y evolución histórica de la microbiología. Grupos taxonómicos. Microbioma. Célula procariota, elementos constantes e inconstantes. Creci-
miento y cultivo bacteriano. Patogenia y factores de virulencia. Antibióticos y resistencias. Estudio de los principales grupos bacterianos. Biología mole-
cular y genética bacteriana. Bacterias patógenas: biología, ciclo infeccioso, síntomas, patología y diagnóstico microbiológico. Características generales
y clasificación de los virus. Ciclos de replicación viral y tipologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Recopilar información de carácter biológico como base para el diagnóstico, prevención y determinación de un tratamiento
adecuado para las distintas patologías.

CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 41 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

10 100

Estudio de casos 4 100
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Prácticas de laboratorio 16 100

Pruebas de evaluación 4 100

Búsqueda de información 9 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

24 0

Preparación de pruebas de evaluación 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 55.0 65.0

Evaluación de una demostración 15.0 25.0

Evaluación de un producto 15.0 25.0

NIVEL 2: Parasitología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe la importancia de parasitismo en el área de la salud humana.

· Identifica las especies parásitas causantes de enfermedades humanas.

· Explica los ciclos biológicos de los parásitos y las complejas relaciones parasito-hospedador y su importancia en el control de las enfermedades parasitarias.

· Reconoce las principales enfermedades parasitarias humanas su epidemiología, patología, diagnóstico, tratamiento y profilaxis.

· Describe las principales técnicas de diagnóstico parasitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Parasitología. Origen y evolución de la vida parásita. La enfermedad parasitaria o parasitosis. Patología general de las parasitosis.
Respuesta inmunitaria frente a los parásitos. Control de las enfermedades parasitarias. Profilaxis en la lucha frente a los parásitos. Quimioterapia, qui-
mioprofilaxis, e inmunoprofilaxis parasitaria. Principales parasitosis humanas. Clasificación general de los parásitos del hombre.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Recopilar información de carácter biológico como base para el diagnóstico, prevención y determinación de un tratamiento
adecuado para las distintas patologías.

CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 21 100

Estudio de casos 3 100

Seminarios 2 100

Prácticas de laboratorio 9 100

Pruebas de evaluación 2 100

Búsqueda de información 1 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

2 0

Preparación de pruebas de evaluación 31 0

Trabajos colaborativos 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 65.0 75.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Bioquímica y Biología Molecular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe la naturaleza del material hereditario y su organización en cromosomas y genomas.

· Define los procesos de replicación, transcripción y traducción.

· Interpreta los mecanismos de la herencia a través de los experimentos de Mendel.

· Identifica los distintos tipos de herencia mediante el análisis de árboles genealógicos.

· Aplica los métodos de análisis genético para el estudio de la transmisión y función de los genes.

· Distingue los diferentes tipos de mutaciones y valorar sus consecuencias moleculares y fenotípicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la genética. Organización del material genético en procariotas y eucariotas. Genoma Humano. Estructura, propiedades y organización
del material genético. Replicación del material genético. Expresión del material genético. Transcripción. Código genético y traducción Principios men-
delianos de la herencia. Mitocondrias y herencia materna. Cromosomas homólogos, haploidía y diploidía. Interacciones génicas. Genotipo y fenotipo.
Ligamiento y recombinación. Variabilidad genética. Mutaciones génicas y cromosómicas. Polimorfismo genético. Técnicas de diagnóstico molecular.
Terapia génica. Consideraciones éticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Recopilar información de carácter biológico como base para el diagnóstico, prevención y determinación de un tratamiento
adecuado para las distintas patologías.

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

CE8 - Manejar eficazmente de las principales herramientas bioinformáticas y bases de datos biológicas y biomédicas para la
obtención, interpretación y gestión de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 40 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

4 100

Estudio de casos 2 100

Debates 2 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Trabajos colaborativos en el aula 3 100

Aprendizaje basado en problemas 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 2 0

Búsqueda de información 2 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

18 0

Preparación de pruebas de evaluación 51 0

Trabajos colaborativos 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 15.0 25.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Bioquímica Estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe las características estructurales básicas de las distintas biomoléculas que forman el ser vivo.

· Establece una relación entre la estructura de una biomolécula y su función.

· Distingue los distintos tipos de lípidos, hidratos de carbono, ácidos nucleicos y proteínas.

· Define los conceptos de anabolismo y catabolismo relacionados con el metabolismo.

· Aísla e identifica biomoléculas a través de diferentes metodologías de laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El agua. Hidratos de carbono: monosacáridos, disacáridos y polisacáridos. Lípidos: propiedades generales, funciones y clasificación. Nucleótidos y áci-
dos nucleicos. Aminoácidos y Proteínas. Enzimas. Cinética enzimática. Regulación enzimática. Comunicación celular: Comunicación celular. Vías de
señalización. Transducción de señales. Introducción al metabolismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 42 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

12 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Trabajos colaborativos en el aula 2 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 2 0

Búsqueda de información 4 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

10 0

Preparación de pruebas de evaluación 59 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de un producto 50.0 60.0

NIVEL 2: Bioquímica Metabólica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Define las vías del metabolismo de las diferentes biomoléculas, así# como del metabolismo intermediario.
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· Describe la importancia de la regulación en las vías metabólicas.

· Relaciona las diferentes vías metabólicas para conseguir una visión global del metabolismo.

· Explica los procesos oxidativos y de respiración que producen energía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos clave del metabolismo. Anabolismo y catabolismo. Síntesis y degradación de las distintas biomoléculas (glúcidos, lípidos, compuestos nitro-
genados y nucleótidos). Regulación de las vías metabólicas. Mecanismos de transducción de energía: Transporte electrónico y fosforilación oxidativa.
Integración del metabolismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 48 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

15 100

Talleres 8 100

Pruebas de evaluación 4 100

Búsqueda de información 10 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

35 0

Preparación de pruebas de evaluación 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 65.0 75.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

NIVEL 2: Genética Médica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconoce las patologías de etiología genética.

· Identifica los factores de predisposición genética implicados en la patología humana.

· Valorar las modificaciones de los parámetros genéticos a nivel molecular y celular e interpretar su repercusión clínica.

· Establece un plan de actuación según necesidades del paciente y su entorno familiar.

· Describe la información que aportan las pruebas y técnicas diagnósticas genéticas.

· Determina las pruebas diagnósticas adecuadas en cada caso e interpretar los resultados de las mismas.

· Aporta conocimiento experto sobre asesoramiento genético adecuando la complejidad del mensaje a las necesidades de los pacientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Papel de la genética en biomedicina. Variación genética individual: mutación y polimorfismo. Enfermedades de origen genético. Enfermedades mono-
génicas. Enfermedades ligadas al cromosoma X. Principios de la herencia multifactorial. Trastornos multifactoriales. Dinámica de la población, diversi-
dad genética y salud humana. Variación genética en poblaciones. Citogenética clínica: anomalías numéricas y estructurales. Cromosomopatías. Gené-
tica y cáncer. Diagnóstico prenatal y consejo genético. Terapia génica. Asesoramiento genético.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Recopilar información de carácter biológico como base para el diagnóstico, prevención y determinación de un tratamiento
adecuado para las distintas patologías.

CE9 - Interpretar textos propios de la disciplina biomédica con evidencia científica reconociendo la terminología especializada.

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.
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CE15 - Seguir los referentes legales que regulan el ejercicio profesional, las normas bio/éticas y las obligaciones deontológicas del
ámbito biomédico en general y la gestión empresarial biomédica en particular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

6 100

Estudio de casos 8 100

Trabajos cooperativos 4 100

Aprendizaje basado en problemas 2 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 6 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

18 0

Redacción de informes 2 0

Preparación de pruebas de evaluación 26 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de un producto 50.0 60.0

NIVEL 2: Bioquímica Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 6
26

04
21

54
68

79
35

51
45

14
38

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626042154687935514514389


Identificador : 2504366 Fecha : 26/05/2023

35 / 109

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Interpreta correctamente pruebas diagnósticas de diferentes patologías de acuerdo con un perfil bioquímico determinado.

· Enumera las bases metodológicas de las diferentes tecnologías aplicadas en la bioquímica clínica.

· Describe las principales alteraciones moleculares que se detectan en la práctica clínica ordinaria.

· Propone un abordaje de diagnóstico y seguimiento bioquímico apropiado para las diferentes patologías.

· Diferencia el alcance de aplicabilidad clínica de cada metodología bioquímica y analizar sus limitaciones clínicas.

· Utiliza las principales bases de datos de bioquímica clínica.

· Maneja material y técnicas básicas de laboratorio de Bioquímica Clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la bioquímica clínica. Interpretación de resultados y gestión del laboratorio clínico. Tipos y características de obtención, preparación,
transporte y conservación de muestras biológicas. Metodología analítica. Trastornos electrolíticos y minerales. Análisis de proteínas plasmáticas. Es-
trés oxidativo y antioxidantes. Evaluación bioquímica del estado nutricional. Análisis de los líquidos biológicos. Estudio por el laboratorio clínico del me-
tabolismo lipídico. Evaluación del metabolismo nitrogenado y función renal. Análisis de la función gastrointestinal y páncreas exocrino. Estudio bioquí-
mico de las patologías del hígado y de las vías biliares. Marcadores bioquímicos de cardiopatía isquémica. Monitorización de fármacos. seguimiento
por el laboratorio de las patologías del metabolismo de la glucosa. Bioquímica tiroidea. Exploración bioquímica del paciente con cáncer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

3 100

Estudio de casos 6 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Trabajos colaborativos en el aula 2 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 2 0

Búsqueda de información 4 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

14 0
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Redacción de informes 2 0

Preparación de pruebas de evaluación 32 0

Trabajos colaborativos 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de una demostración 5.0 15.0

Evaluación de un producto 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Bases Estructurales y Funcionales de la Biomedicina

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe las bases moleculares y fisiológicas de las células y los tejidos.

· Enumera las diferentes fases del desarrollo embrionario humano normal.

· Reconoce las características morfológicas de las estructuras anatómicas de los distintos órganos y aparatos del cuerpo humano.

· Localiza en el cuerpo humano las distintas estructuras que componen los órganos y sistemas.

· Interpreta datos sobre la anatomía humana funcional y aplicada a los distintos sistemas y órganos del cuerpo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades y términos de uso común en orientación espacial anatómica. Período embrionario y formación de órganos y sistemas principales a par-
tir de las tres capas germinales. Período fetal. Membranas fetales y placenta. Neuroanatomía. Órganos de los sentidos especiales. Anatomía del siste-
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ma cardiovascular. Anatomía del sistema respiratorio. Anatomía de los riñones y vías urinarias. Estructuras del sistema digestivo. Aparato genital mas-
culino y femenino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 49 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

6 100

Talleres 4 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 2 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

10 0

Preparación de pruebas de evaluación 59 0

Trabajos colaborativos 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 15.0 25.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Fisiología General I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Explica el concepto de homeostasis y los procesos fisiológicos de retroalimentación responsables de su mantenimiento.

· Describe las funciones de los sistemas reguladores del cuerpo humano y los procesos de integración que dan lugar a la homeostasis.

· Explica el efecto de la excitabilidad eléctrica en el funcionamiento de las distintas estructuras del cuerpo.

· Define las distintas vías de señalización y comunicación celular que se producen dentro del cuerpo.

· Describe las estructuras que componen el sistema nervioso, así como las funciones que desempeñan dentro del organismo.

· Identifica los componentes y el funcionamiento del sistema endocrino como sistema regulador del cuerpo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Homeostasis. Excitabilidad celular. Transmisión del impulso nervioso. Estructuras y funcionamiento del sistema nervioso. Características y funciona-
miento del tejido muscular. Sistema Endocrino. Glándulas endocrinas. Liberación y regulación de hormonas. Efectos hormonales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 46 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

2 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Simulaciones 2 100

Trabajos colaborativos en el aula 2 100

Proyectos de aprendizaje servicio 4 100

Pruebas de evaluación 3 100

Búsqueda de información 4 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

2 0

Redacción de informes 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 60 0

Trabajos colaborativos 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de un producto 40.0 50.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Anatomía II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe los distintos elementos que componen el sistema locomotor.

· Interpreta la anatomía humana funcional y aplicada del aparato locomotor.

· Identifica las estructuras del aparato locomotor, tanto desde el punto de vista descriptivo como topográfico.

· Maneja adecuadamente las diferentes fuentes de información, incluyendo los atlas anatómicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades de osteología, artrología y miología. Eje axial. Musculatura, vascularización e inervación de dorso, tórax y abdomen. Esqueleto de crá-
neo y cara. Musculatura mímica y masticatoria. Esqueleto del miembro superior. Articulaciones y biomecánica de miembro superior. Musculatura, vas-
cularización e inervación de extremidad superior. Esqueleto del miembro inferior. Articulaciones y biomecánica de miembro inferior. Musculatura, vas-
cularización e inervación de extremidad inferior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 49 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

6 100

Talleres 4 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 2 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

10 0

Preparación de pruebas de evaluación 59 0

Trabajos colaborativos 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 10.0 25.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Fisiología General II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Define las características funcionales de los componentes de los distintos sistemas que forman el cuerpo humano.

· Identifica los mecanismos regulatorios que presenta cada uno de los sistemas para mantener el estado de salud.

· Describe las propiedades y funciones de la sangre y su relación con el sistema inmunitario.

· Realiza mediciones fisiológicas básicas y valora los resultados obtenidos aplicando las técnicas experimentales adecuadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Función de los distintos componentes del sistema renal. Fisiología de la Sangre y del sistema inmunitario. Mecanismos de defensa. Sistema cardiovas-
cular. Regulación y control de la actividad cardiaca. Sistema respiratorio. Mecanismos de ventilación pulmonar. Sistema digestivo. Funcionamiento del
sistema nervioso entérico. Sistema reproductor masculino y femenino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.
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CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 46 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

2 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Simulaciones 6 100

Trabajos colaborativos en el aula 2 100

Pruebas de evaluación 3 100

Búsqueda de información 2 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

6 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 60 0

Trabajos colaborativos 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Evaluación de una demostración 10.0 25.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

NIVEL 2: Histología Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Enumera los diferentes tipos de tejidos de los que está compuesto un organismo humano.

· Describe las características morfológicas de los distintos tipos de tejidos.

· Identifica y distinguir los diferentes tejidos que forman parte de los órganos y sistemas humanos.

· Reconoce los diferentes órganos en función de los cortes histológicos: presencia y disposición estructural de los tejidos que lo componen.

· Utiliza el material de experimentación específico de un laboratorio de histología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción y concepto de tejido. Tipos y origen embrionario de los distintos tejidos. Métodos de estudio de la histología. Microscopía. Tejido epitelial.
Glándulas. Tejido conectivo. La mesénquima. Clasificación de los tejidos conectivos. Tejido muscular. Tejido nervioso. Neuronas y células de la glía.
Organografía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

CE10 - Aplicar los métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen adecuados para reconocer la morfología y
estructura de tejido, órganos y sistemas sanos y patológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 49 100

Estudio de casos 6 100

Talleres 4 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Búsqueda de información 2 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

10 0

Preparación de pruebas de evaluación 59 0
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Trabajos colaborativos 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 10.0 25.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Fisiopatología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identifica signos y síntomas de las distintas enfermedades y las fisiopatología alteraciones patológicas de cada uno de los sistemas del organismo.

· Identifica las distintas variables fisiológicas que se modifican en un estado patológico.

· Describe los mecanismos fisiopatológicos de los distintos sistemas corporales.

· Identifica una patología con los datos fisiológicos contenidos en un caso clínico.

· Extrae información relevante de diferentes tipos de documentación sanitaria y artículos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales de fisiopatología. Conceptos de salud y enfermedad. Inflamación. Alteraciones de la termorregulación. Factores de alteración pa-
tológica de la función orgánica. Principales disfunciones de aparatos y sistemas.Fisiopatología de la sangre. Enfermedades del Sistema Endocrino. Fi-
siopatología cardiovascular. Fisiopatología del Aparato Respiratorio. Fisiopatología del aparato respiratorio. Fisiopatología renal. Fisiopatología del sis-
tema digestivo Fisiopatología del Sistema Nervioso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.
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CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 71 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

8 100

Estudio de casos 14 100

Simulaciones 4 100

Trabajos cooperativos 6 100

Trabajos de investigación 4 100

Aprendizaje basado en problemas 2 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 2 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

20 0

Redacción de memorias 6 0

Preparación de pruebas de evaluación 72 0

Trabajos colaborativos 9 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de una demostración 10.0 20.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Evaluación entre iguales 5.0 15.0

NIVEL 2: Inmunología
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir los aspectos básicos del sistema inmune y sus mecanismos de respuesta a infecciones.

· Explica la respuesta inmunitaria a partir de las bases moleculares y la fisiología de patologías producidas

· Explica los principales mecanismos de modulación de la respuesta inmune y su papel en la homeostasis general del organismo.

· Identifica los fundamentos básicos de los análisis clínicos en el ámbito de la Inmunología y su valor diagnóstico.

· Define las principales alteraciones del sistema inmunitario y sus implicaciones patológicas

· Ejecutar en el laboratorio los protocolos experimentales básicos de los análisis clínicos en el ámbito de la Inmunología e interpretar los resultados obtenidos en
ellas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Inmunología. Células del sistema inmunitario. Tejidos y órganos del sistema inmunitario Sistema inmunitario innato y adaptativo.
Desarrollo linfocitario. Activación de los linfocitos T. Activación de los linfocitos B y producción de anticuerpos. Mecanismos efectores de la respuesta
inmunitaria. Tolerancia inmunitaria. Importancia clínica de la inmunidad. Inmunidad frente a agentes biológicos. Enfermedades producidas por respues-
tas inmunitarias. Inmunodeficiencia. Cáncer y sistema inmunitario. Vacunas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

C
SV

: 6
26

04
21

54
68

79
35

51
45

14
38

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626042154687935514514389


Identificador : 2504366 Fecha : 26/05/2023

47 / 109

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 42 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

4 100

Estudio de casos 4 100

Seminarios 1 100

Presentaciones orales 2 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Trabajos cooperativos 2 100

Proyectos de aprendizaje servicio 1 100

Pruebas de evaluación 3 100

Búsqueda de información 5 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

2 0

Redacción de informes 3 0

Redacción de memorias 5 0

Preparación de pruebas de evaluación 50 0

Trabajos colaborativos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 55.0 65.0

Evaluación de una demostración 5.0 15.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

NIVEL 2: Anatomía Patológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe Determina las técnicas rutinarias y especiales utilizadas para el procesamiento y diagnóstico de muestras anatomopatológicas tisulares y citológicas.

· Identifica las alteraciones y las características anatómicas producidas por la patología en cada uno de los órganos.

· Identifica las pruebas complementarias adecuadas (incluidas las inmunohistoquímicas) y sus indicaciones para el diagnóstico anatomopatológico microscópico
de distintas patologías.

· Reconoce y describir los hallazgos microscópicos de las patologías en muestras de biopsia, piezas quirúrgicas y citologías.

· Diferencia Interpreta los criterios las caracerísticas morfológicoas, macroscópicoas y microscópicoas más relevantes entre de estados de benignidad y de malig-
nidad (provocadas por procesos inflamatorios, degenerativos, infecciosos, neoplásicos, de reparación y/o adaptación), citológica y tisular.

· Determina las pruebas complementarias adecuadas y sus indicaciones en el diagnóstico de distintas patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patología celular. Inflamación y reparación: concepto y fases. Inflamaciones agudas y crónicas. Patología del sistema inmune. Bases morfológicas y
moleculares de las enfermedades.Tipos de hipersensibilidad.Mecanismos de regeneración y reparación tisular.Patología autoinmune. Neoplasias. Ori-
gen y mecanismos. Patologías ambientales y nutricionales. Enfermedades pediátricas. Desordenes de homeostasis y hemodinámica. Patología de los
distintos sistemas corporales. Patología de la piel.Anatomía patológica del cáncer. Desórdenes de homeostasis y hemodinámica. Hematopatología.
Principales alteraciones morfológicas de los distintos sistemas corporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Recopilar información de carácter biológico como base para el diagnóstico, prevención y determinación de un tratamiento
adecuado para las distintas patologías.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

CE10 - Aplicar los métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen adecuados para reconocer la morfología y
estructura de tejido, órganos y sistemas sanos y patológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 28 100

Estudio de casos 4 100

Simulaciones 1 100

Trabajos colaborativos en el aula 2 100

Trabajos de investigación 4 100

Pruebas de evaluación 2 100

Búsqueda de información 2 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

4 0

Redacción de informes 2 0

Preparación de pruebas de evaluación 29 0

Trabajos colaborativos 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de una demostración 10.0 20.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Evaluación entre iguales 5.0 15.0

NIVEL 2: Biología del Cáncer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bases moleculares del cáncer y carcinogénesis. Ciclo celular y tumores. Interacción célula tumoral y sistema inmune. Inestabilidad genética y cáncer.
Oncogenes. Mecanismos de reparación del ADN y sus alteraciones en cáncer. Rutas de señalización celular en el desarrollo de tumores. Alteración
de la expresión génica. Epigenética y cáncer. Diagnóstico y tratamiento del cáncer. Bases histopatológicas y moleculares del cáncer. Características
clínicas de los distintos tipos de tumores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Describe los distintos tipos de tumores y sus principales alteraciones moleculares.

· Identifica las alteraciones moleculares responsables de los procesos de transformación celular.

· Relaciona las distintas alteraciones con los procesos fisiopatológicos que se dan en el origen y progresión del cáncer.

· Identifica los experimentos claves en el descubrimiento de los oncogenes y genes supresores.

· Describe los mecanismos de acción de las principales terapias en oncología.

· Identifica alteraciones moleculares susceptibles de convertirse en nuevas dianas terapéuticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE8 - Manejar eficazmente de las principales herramientas bioinformáticas y bases de datos biológicas y biomédicas para la
obtención, interpretación y gestión de información.

CE9 - Interpretar textos propios de la disciplina biomédica con evidencia científica reconociendo la terminología especializada.

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 42 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

6 100

Estudio de casos 10 100

Seminarios 4 100

Debates 2 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Trabajos de investigación 4 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 6 0

Búsqueda de información 8 0
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Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

6 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 45 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 55.0 65.0

Evaluación de una demostración 5.0 15.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Metodología en Experimentación Biomédica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de Instrumentación Biomédica I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realiza tareas de laboratorio de forma adecuada y segura.

· Manipula los materiales y equipos básicos de laboratorio con destreza.

· Prepara soluciones de forma correcta.

· Redacta un cuaderno de laboratorio con rigurosidad incluyendo una descripción de los resultados obtenidos.

· Utiliza de manera adecuada el material instrumental de un laboratorio microbiológico y de un cuarto de cultivos.

· Controla el crecimiento de los distintos microorganismos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque teórico. Introducción al trabajo en laboratorio. Normas de seguridad. Conceptos teóricos de las técnicas instrumentales de laboratorio de expe-
rimentación. Introducción a los cultivos celulares. Tipos de cultivos. Condiciones de cultivo, medios y almacenamiento. Técnica aséptica y tipos de con-
taminaciones. Caracterización celular. Citometría de flujo. Hibridación con fluoresencia in-situ (FISH).

Bloque práctico. Presentación y utilización del material básico de laboratorio. Preparación de disoluciones y diluciones. Operaciones básicas de labora-
torio. Preparación de cultivos celulares. Estudios de crecimiento celular en diferentes condiciones y medios. Análisis morfológico de distintos tipos celu-
lares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

CE7 - Aplicar técnicas de muestreo, cálculos de tamaño muestral y técnicas estadísticas para el control de experimentos
relacionados con la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

6 100

Prácticas de laboratorio 32 100

Trabajos cooperativos 4 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 6 0

Búsqueda de información 4 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

6 0

Redacción de informes 4 0

Redacción de memorias 8 0
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Preparación de pruebas de evaluación 41 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 0.0 10.0

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 15.0 25.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

NIVEL 2: Bioestadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Justifica la necesidad de recurrir a muestras para analizar fenómenos poblacionales y los métodos básicos de muestreo.

· Utiliza técnicas básicas de estadística: descriptiva, probabilidad, contraste de hipótesis, regresión y correlación.

· Traduce situaciones reales a razonamiento estadístico y, del mismo modo, interpretar en términos reales los resultados estadísticos.

· Selecciona las técnicas estadísticas adecuadas que le permitan realizar un análisis estadístico con propiedad y rigor.

· Opera con software estadísticos para obtener resultados estadísticos básicos.

· Interpreta el análisis estadístico que se expone en los artículos científicos (o en la documentación científica).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de la investigación y papel de la Estadística. Estadística descriptiva e inferencial. Estadística descriptiva. Probabilidad. Estimación. Con-
trate de hipótesis. Comparación de proporciones. Comparación de medidas entre dos grupos. Comparaciones de medias con más de dos grupos. Co-
rrelación y regresión. Interpretación gráfica. Introducción a R.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Respetar los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y de los
valores democráticos.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE8 - Manejar eficazmente de las principales herramientas bioinformáticas y bases de datos biológicas y biomédicas para la
obtención, interpretación y gestión de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 53 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

14 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 11 0

Búsqueda de información 9 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

27 0

Preparación de pruebas de evaluación 10 0

Trabajos colaborativos 18 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Tutoría individual o grupal

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 25.0 35.0

Evaluación de una demostración 65.0 75.0

NIVEL 2: Técnicas de Instrumentación Biomédica II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Planifica el trabajo de laboratorio teniendo en cuenta las medidas de seguridad apropiadas.

· Utiliza correctamente materiales y equipos de laboratorio.

· Analiza los resultados obtenidos del trabajo experimental realizado en el laboratorio.

· Aplica los fundamentos de espectros de HPLC en casos prácticos.

· Describe los fundamentos de espectroscopia de fluorescencia y fosforescencia.

· Interpreta los espectros de espectrometría de masas para resolver situaciones patológicas concretas.

· Aplica los métodos de fragmentación subcelular, citometría y microscopía de fluorescencia en muestras biológicas con unas condiciones características.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenido teórico-práctico: Extracción y cuantificación de proteínas. Expresión de proteínas. Electroforesis de proteínas. Técnicas inmunológicas.
Técnicas de análisis de interacción DNA-proteína, RNA-proteína y proteína-proteína. Cromatografía de gases. Cromatografía líquida de alta eficacia
(HPLC). Espectrometría de Masas. Fluorescencia y Fosforescencia. Citometría de flujo. Desarrollo de otros métodos de extracción, separación, detec-
ción y cuantificación de biomoléculas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprender los principios y postulados básicos de las ciencias experimentales y humanas.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE5 - Manejar de forma segura equipos, técnicas instrumentales y procedimientos de análisis de laboratorio aplicables al campo de
la biomedicina comprendiendo los riesgos químicos y biológicos que suponen.

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE8 - Manejar eficazmente de las principales herramientas bioinformáticas y bases de datos biológicas y biomédicas para la
obtención, interpretación y gestión de información.

CE11 - Conocer los principios de la farmacología general necesarios para conocer los efectos farmacológicos que faciliten el
desarrollo de nuevos fármacos y biomoléculas seguras.

CE17 - Conocer buenas prácticas de responsabilidad social en el ámbito de la biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

6 100

Prácticas de laboratorio 32 100

Trabajos cooperativos 4 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 6 0

Búsqueda de información 4 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

6 0

Redacción de informes 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 49 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 15.0 25.0

Evaluación de un producto 40.0 50.0

NIVEL 2: Modelos de Experimientación Biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Define los principios relacionados con la elección y uso de organismos modelo para la experimentación y la investigación en biomedicina.

· Analiza la metodología y el contexto legislativo para el uso de diferentes tipos de organismos modelo.

· Evalúa los diversos modelos experimentales in-vivo e in-vitro alternativos al uso de los modelos animales sus aplicaciones y principales limitaciones

· Maneja diferentes tipos de organismos como modelos de experimentación.

· Maneja las fuentes de información y recursos electrónicos existentes para la elección y uso de diferentes tipos de organismos modelo.

· Diseña estrategias experimentales para la consecución de animales modificados genéticamente para el estudio de la función génica o modelos de enfermedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos experimentales disponibles en el ámbito de la investigación en Ciencias de la salud.Biología de los animales de experimentación: anatomía,
fisiología y reproducción. Modelos in vitro. Modelos in vivo. Modelos in silico. Modelos de organismos modificados genéticamente. Animales modifica-
dos genéticamente. Modelos mutantes nulos (knockout) y con cambios de función (knockin). Producción de proteínas recombinantes de interés biosa-
nitario en animales transgénicos.Diseño experimental: criterios de elección de un modelo experimental.Limitaciones y criterios de aplicación. Criterios
éticos y legales en la utilización de modelos in vivo. Transporte, instalaciones y condiciones ambientales para el uso de animales de laboratorio. Orga-
nismos modificados genéticamente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Utilizar los conceptos básicos, principios, métodos de ingeniería para el diseño de nuevos materiales biomédicos aplicados a
la resolución de problemas en el área de las ciencias de la salud.

CE15 - Seguir los referentes legales que regulan el ejercicio profesional, las normas bio/éticas y las obligaciones deontológicas del
ámbito biomédico en general y la gestión empresarial biomédica en particular.

CE16 - Desarrollar trabajos experimentales con aplicaciones biomédicas en sus fases de diseño, realización, recogida de resultados
y elaboración de conclusiones.

CE17 - Conocer buenas prácticas de responsabilidad social en el ámbito de la biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 50 100

Conferencias, mesas redondas, etc. 2 100
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Seminarios 4 100

Debates 4 100

Visitas 2 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Trabajos de investigación 6 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 6 0

Búsqueda de información 8 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 51 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de una demostración 10.0 20.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Evaluación entre iguales 5.0 15.0

NIVEL 2: Terapia Celular e Ingeniería de Tejidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Describe los usos de la ingeniería de tejidos y cultivos celulares en biomedicina y su valor terapéutico.

· Identifica los diferentes tipos de lesiones abordables mediante terapia celular.

· Evalúa las fuentes celulares disponibles y sus procesos de proliferación, diferenciación y aislamiento.

· Diseña abordajes experimentales de terapia celular tanto con estrategias reparadoras como protectoras.

· Utiliza las últimas tecnologías de terapia celular y medicina regenerativa para mejorar la calidad de vida de un paciente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la terapia celular y biología de las células madre. Conceptos básicos en ingeniería de tejidos. Plasticidad celular y cultivo de células ma-
dre. Conceptos básicos sobre diferenciación, células madre y pluripotenciales. Terapia celular con células hematopoyéticas y mesenquimales. Terapia
celular en el sistema nervioso. Terapia celular y diabetes. Reprogramación y cultivo de células pluripotentes. Células madre mesenquimáticas y aplica-
ciones. Organoides. Aplicaciones de la ingeniería de tejidos en medicina regenerativa. Aplicaciones de la ingeniería de tejidos en Oncología. Aplicacio-
nes del cultivo de organoides a la biomedicina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE13 - Utilizar los conceptos básicos, principios, métodos de ingeniería para el diseño de nuevos materiales biomédicos aplicados a
la resolución de problemas en el área de las ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 51 100

Conferencias, mesas redondas, etc. 2 100

Seminarios 2 100

Trabajos colaborativos en el aula 6 100

Trabajos de investigación 6 100

Aprendizaje basado en problemas 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 6 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

8 0

Preparación de pruebas de evaluación 49 0

Trabajos colaborativos 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0
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Evaluación de una demostración 10.0 20.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Evaluación entre iguales 5.0 15.0

NIVEL 2: Metodología de Investigación y Epidemiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica el método epidemiológico en una investigación formulada.

· Interpreta los resultados epidemiológicos obtenidos comparándolos con la bibliografía existente.

· Describe un problema de salud a partir de las variables epidemiológicas

· Valora las tendencias de los problemas de salud y de los riesgos.

· Maneja las principales fuentes de información para la elaboración de indicadores sanitarios, demográficos y sociales.

· Diseña las etapas de un proyecto de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de información y documentación. Principales bases de datos en ciencias de la salud. Revisiones sistemáticas y metaanálisis. Método científi-
co. Etapas de la investigación científica. Error aleatorio y sesgos. Demografía sanitaria. Conceptos y aplicaciones de la Epidemiología. Diseño de es-
tudios epidemiológicos. Clasificación de los estudios epidemiológicos. Metodología cuantitativa y cualitativa: diferencias de aproximación. Estudios ob-
servacionales: transversales, cohortes y casos y controles. Vigilancia epidemiológica y control de brotes epidémicos. Población de estudio y selección
de muestra. Variables: selección y definición de variables. Elaboración de cuestionarios. Protocolo de recogida de datos. Interpretación de resultados y
elaboración de conclusiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Respetar los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y de los
valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Aplicar técnicas de muestreo, cálculos de tamaño muestral y técnicas estadísticas para el control de experimentos
relacionados con la salud.

CE9 - Interpretar textos propios de la disciplina biomédica con evidencia científica reconociendo la terminología especializada.

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 29 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

6 100

Estudio de casos 6 100

Simulaciones 2 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Trabajos de investigación 6 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 12 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

6 0

Preparación de pruebas de evaluación 24 0

Trabajos colaborativos 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de una demostración 5.0 15.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Bioinformática y Big Data
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Maneja las principales bases de datos actuales para la investigación en biomedicina.

· Identifica los métodos bioinformáticos básicos para llevar a cabo análisis de secuencia/estructura/función de biomoléculas.

· Crea bases sencillas de biodatos para su modificación y acceso, directo o mediante lenguajes de programación.

· Convierte programas y funciones de nivel básico en R y Python.

· Aplica correctamente las metodologías de investigación computacional a la resolución de problemas del ámbito de la investigación en biomedicina.

· Interpreta correctamente artículos científicos originales relacionados con los contenidos teóricos y prácticos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la bioinformática. Sistemas y bases de datos biomédicos. Análisis de secuencias. Comparación y anotación de genomas. Bioinformática
estructural. Principales ciencias ómicas y técnicas asociadas a ellas. Introducción al lenguaje de programación estadístico R. Lenguaje Python. Análi-
sis estadístico/computacional de datos y representación gráfica de los resultados. Análisis transcriptómicos masivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Manejar eficazmente de las principales herramientas bioinformáticas y bases de datos biológicas y biomédicas para la
obtención, interpretación y gestión de información.

CE9 - Interpretar textos propios de la disciplina biomédica con evidencia científica reconociendo la terminología especializada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 37 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

8 100

Estudio de casos 4 100

Talleres 8 100

Simulaciones 4 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Trabajos de investigación 6 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 12 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

6 0

Preparación de pruebas de evaluación 47 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 15.0 25.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

NIVEL 2: Salud Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Define la relación salud-enfermedad.

· Enumera los principios y objetivos de nuevos enfoques transversales relacionados con la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad.

· Describe el impacto de los determinantes de salud y de los hábitos de vida en la salud de las comunidades.

· Analiza los diferentes modelos y sistemas sanitarios

· Identifica nuevos problemas de salud en las sociedades modernas evaluando y comparando su impacto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios básicos de la salud y la salud pública: Definición de salud, bienestar y enfermedad. Factores determinantes e indicadores de la salud. Mor-
talidad, morbilidad, incidencia y prevalencia. Investigación en salud pública. Principios básicos de demografía. Estructura y gestión de los servicios de
salud. Principales determinantes de la salud. Envejecimiento de la población. One Health como enfoque para la prevención de la enfermedad y la pro-
moción de la salud.El futuro del sistema de salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Respetar los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y de los
valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Aplicar técnicas de muestreo, cálculos de tamaño muestral y técnicas estadísticas para el control de experimentos
relacionados con la salud.

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.

CE14 - Comunicar temas profesionales en forma oral y escrita de manera eficaz tanto a un público especialista como no
especialista.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 28 100

Debates 2 100

Presentaciones orales 4 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 6 0

Redacción de memorias 4 0
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Preparación de pruebas de evaluación 12 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de un producto 40.0 50.0

Presentación oral 10.0 20.0

NIVEL 2: Biomateriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe las propiedades de distintos biomateriales de uso biomédico.

· Identifica los requisitos fundamentales de un biomaterial y los ensayos necesarios para caracterizarlo.

· Describe los principios y conceptos fundamentales de la aplicación de los biomateriales.

· Desarrolla ensayos experimentales con biomateriales.

· Emplea distintas técnicas de técnicas de impresión y bioensamblaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Definición, clasificación y propiedades de los biomateriales. Polímeros como biomateriales. Comportamiento de los biomateriales en entornos biológi-
cos. Biocompatibilidad. Uso de biomateriales en aplicaciones biomédicas. Biomateriales en medicina regenerativa. Biomateriales y técnicas de impre-
sión y bioensamblaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Aplicar los métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen adecuados para reconocer la morfología y
estructura de tejido, órganos y sistemas sanos y patológicos.

CE13 - Utilizar los conceptos básicos, principios, métodos de ingeniería para el diseño de nuevos materiales biomédicos aplicados a
la resolución de problemas en el área de las ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 22 100

Conferencias, mesas redondas, etc. 2 100

Seminarios 4 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Trabajos de investigación 2 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 8 0

Búsqueda de información 6 0

Preparación de pruebas de evaluación 16 0

Trabajos colaborativos 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de una demostración 10.0 20.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Ensayos Clínicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe la metodología necesaria para diseñar y realizar un estudio clínico.

· Define diferentes tipos de estudio clínico y requisitos legales.

· Enumera las Normas de Buena Práctica Clínica (BPC) en los ensayos clínicos promovidos por investigadores o centros sanitarios.

· Interpreta los resultados obtenidos en las diferentes fases de un ensayo clínico.

· Analiza la validez de ensayos clínicos publicados.

· Diseña un protocolo de ensayo clínico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación clínica con medicamentos: tipos de Ensayos clínicos. Bases metodológicas del ensayo clínico. Sesgos, aleatorización y enmascaramien-
to. Fases y diseño de un ensayo clínico. Análisis e interpretación de los resultados de un ensayo clínico. Análisis farmacoeconómico. Legislación na-
cional e internacional sobre ensayos clínicos. Normativa europea sobre ensayos clínicos. Normas de buena práctica clínica (BPC) para los ensayos clí-
nicos. Agencias reguladoras, comité ético de investigación y consentimiento informado. Regulación y condicionantes legales y éticos de la realización
de ensayos clínicos con medicamentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE9 - Interpretar textos propios de la disciplina biomédica con evidencia científica reconociendo la terminología especializada.

CE11 - Conocer los principios de la farmacología general necesarios para conocer los efectos farmacológicos que faciliten el
desarrollo de nuevos fármacos y biomoléculas seguras.

CE15 - Seguir los referentes legales que regulan el ejercicio profesional, las normas bio/éticas y las obligaciones deontológicas del
ámbito biomédico en general y la gestión empresarial biomédica en particular.
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CE17 - Conocer buenas prácticas de responsabilidad social en el ámbito de la biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Conferencias, mesas redondas, etc. 2 100

Estudio de casos 4 100

Talleres 4 100

Debates 2 100

Trabajos cooperativos 2 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 6 0

Búsqueda de información 8 0

Redacción de informes 2 0

Preparación de pruebas de evaluación 16 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de una demostración 10.0 20.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Evaluación entre iguales 5.0 15.0

NIVEL 2: Nanomedicina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe las tecnologías, procesos y métodos usados en el diseño y fabricación de

microsistemas y nanotecnología su aplicación en biomedicina.

· Describe la interacción entre nanopartículas y sistemas biológicos.

· Diseña la estructura de nanosistemas capaces de atravesar las principales barreras fisiológicas.

· Planifica de forma general la síntesis, la caracterización y los estudios de toxicidad de nanomateriales.

· Aplica los fundamentos de la nanociencia en terapia y diagnóstico biomédico in vivo e in vitro.

· Enumera las características y ventajas de las herramientas nanotecnológicas en diagnóstico, medicina regenerativa y liberación de fármacos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la nanomedicina. Tipos de nanomateriales. Micro y nanotecnologías para biomedicina. Síntesis y utilización de sistemas de nanopartícu-
las en biomedicina. Nanosistemas de liberación. Fundamentos y aplicaciones de la nanociencia en terapia y diagnóstico biomédico in vivo e in vitro. In-
teracción entre nanopartículas y sistemas biológicos. Evaluación toxicológica y de biocompatibilidad de sistemas de nanopartículas. Instrumentos para
la visualización y manipulación de nanomateriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Aplicar los métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen adecuados para reconocer la morfología y
estructura de tejido, órganos y sistemas sanos y patológicos.

CE13 - Utilizar los conceptos básicos, principios, métodos de ingeniería para el diseño de nuevos materiales biomédicos aplicados a
la resolución de problemas en el área de las ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Conferencias, mesas redondas, etc. 4 100

Estudio de casos 4 100

Seminarios 4 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Trabajos de investigación 6 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 8 0

Búsqueda de información 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 16 0

Trabajos colaborativos 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de una demostración 10.0 20.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Medicina y Farmacología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe las bases farmacológicas de la terapéutica actual.

· Enumera los principales grupos farmacológicos.

· Identifica los principales grupos terapéuticos, sus mecanismos de acción, indicaciones,

· efectos y reacciones adversas.

· Enumera los principales problemas asociados al uso de medicamentos.

· Promueve un uso responsable y seguro de los distintos fármacos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios básicos de la farmacología. Absorción y distribución de fármacos. Biotransformación de los fármacos. Excreción de fármacos. Mecanismos
de acción de los fármacos. Reacciones adversas de los fármacos. Farmacodependencia. Interacciones farmacológicas y variaciones en la respuesta a
los fármacos. Farmacología del sistema nervioso. Farmacología del dolor y la inflamación. Farmacología de los distintos sistemas corporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE11 - Conocer los principios de la farmacología general necesarios para conocer los efectos farmacológicos que faciliten el
desarrollo de nuevos fármacos y biomoléculas seguras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 45 100

Estudio de casos 9 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Pruebas de evaluación 5 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 10 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

10 0

Preparación de pruebas de evaluación 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 60.0 70.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 10.0 20.0

NIVEL 2: Nuevos Fármacos y Biomoléculas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe el proceso de desarrollo de nuevos fármacos y otros productos sanitarios.

· Relaciona de las distintas etapas de desarrollo de los productos sanitarios.

· Diferencia los tipos y características de fármacos y otros productos sanitarios.

· Maneja la información y bibliografía pertinente para cada necesidad.

· Comunica adecuadamente los diferentes tipos de información relacionada con las distintas fases del desarrollo de los fármacos y productos sanitarios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación y desarrollo preclínico de fármacos. Características de una biomolécula candidata a fármaco. Innovación y avances en el desarrollo de
fármacos. Modelos experimentales in vitro e in vivo para la evaluación de nuevos fármacos. Fases tempranas del descubrimiento de nuevos fármacos.
Aspectos regulatorios del descubrimiento de fármacos. Ensayos clínicos (tipos, nuevos tipos y fases de desarrollo; protocolos y monitorización) en di-
versas áreas terapéuticas. Registros: Expediente de Registros. Procedimiento de autorización. Innovación y avances en el desarrollo de fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE11 - Conocer los principios de la farmacología general necesarios para conocer los efectos farmacológicos que faciliten el
desarrollo de nuevos fármacos y biomoléculas seguras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 51 100

Conferencias, mesas redondas, etc. 2 100

Estudio de casos 4 100

Talleres 6 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Trabajos de investigación 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 4 0
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Búsqueda de información 12 0

Preparación de pruebas de evaluación 51 0

Trabajos colaborativos 8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 10.0 20.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Farmacogenómica y Farmacoproteómica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Señala las bases farmacogenómicas y farmacogenéticas que definen las diferencias interindividuales tanto en la eficacia como en la toxicidad farmacológica.

· Aplica una terapia individualizada según las características genéticas del individuo.

· Analiza los estudios coste-eficacia que supone la aplicación de los estudios farmacogenético.

· Predice posibles efectos adversos y/ o la falta de eficacia de un tratamiento farmacológico en función de la base genética del individuo.

· Diseña un experimento proteómico para establecer la expresión de proteínas en relación a unos cambios ambientales concretos.

· Describe las técnicas electroforéticas y cromatográficas empleadas en proteómica.

· Aplica las diferentes estrategias de proteómica cuantitativa.

· Identifica proteínas en base a información de espectrometría de masas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos clave en farmacogenómica y farmacogenética. Técnicas experimentales en farmacogenómica. Genes implicados en el metabolismo y
transporte de fármacos. Dianas farmacocinéticas y farmacodinámicas. Aplicación de la Farmacogenética a la práctica clínica. Aspectos éticos en estu-
dios farmacogenómicos. Introducción a la farmacoproteómica. Estrategias y técnicas para el estudio del proteoma. Proteómica de expresión. Biomar-
cadores.
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Aplicaciones de la proteómica en biomedicina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE9 - Interpretar textos propios de la disciplina biomédica con evidencia científica reconociendo la terminología especializada.

CE11 - Conocer los principios de la farmacología general necesarios para conocer los efectos farmacológicos que faciliten el
desarrollo de nuevos fármacos y biomoléculas seguras.

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Conferencias, mesas redondas, etc. 2 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

6 100

Estudio de casos 6 100

Talleres 4 100

Debates 2 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Trabajos cooperativos 6 100

Trabajos de investigación 4 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 8 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

8 0

Redacción de memorias 8 0

Preparación de pruebas de evaluación 35 0

Trabajos colaborativos 6 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 30.0 40.0

Evaluación de un producto 60.0 70.0

Evaluación entre iguales 5.0 15.0

NIVEL 2: Toxicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Define los principios generales de la toxicología humana

· Distingue las distintas bases cinéticas de la exposición a tóxicos

· Analiza los riesgos toxicológicos identificando sus fuentes, formas de actuación y formas de tratamiento y prevención.

· Explica la relevancia de la disciplina a nivel medioambiental, clínico, social y legal.

· Utiliza la toxicología para la identificación y resolución de casos concretos de exposición a diferentes sustancias tóxicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la toxicología: Definición de Toxicología. Alcance de la Toxicología moderna.

Aspectos cualitativos y cuantitativos de la toxicología. Clasificación de agentes tóxicos. Etapas en el proceso tóxico. Toxicología genética. Toxicología
del desarrollo. Respuestas tóxicas de órganos. Terapia antitóxica. Estructura de un proyecto de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Manejar eficazmente de las principales herramientas bioinformáticas y bases de datos biológicas y biomédicas para la
obtención, interpretación y gestión de información.

CE11 - Conocer los principios de la farmacología general necesarios para conocer los efectos farmacológicos que faciliten el
desarrollo de nuevos fármacos y biomoléculas seguras.

CE14 - Comunicar temas profesionales en forma oral y escrita de manera eficaz tanto a un público especialista como no
especialista.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 34 100

Seminarios 6 100

Debates 4 100

Presentaciones orales 4 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 14 0

Preparación de pruebas de evaluación 26 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 35.0 45.0

Evaluación de un producto 40.0 50.0

Presentación oral 10.0 20.0

NIVEL 2: Nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe los nutrientes, sus funciones y fuentes alimentarias más importante.

· Identifica los distintos grupos de alimentos en relación a su composición, valor nutritivo, origen y tecnología.

· Determina las posibilidades de terapia de ciertas enfermedades a través de la dieta.

· Evalúa el estado nutricional de los diferentes grupos de población asociados a la mejora de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases de la nutrición. Nutrientes y salud. Evaluación de la composición corporal y del estado nutricional. Necesidades energéticas, nutricionales e hí-
dricas para los diferentes grupos de población. Patologías asociadas a la nutrición y estrategias para la mejora de la composición corporal. Aplicación
de los conocimientos sobre nutrición en la práctica médica. Introducción a la Dietética. Educación nutricional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 44 100

Conferencias, mesas redondas, etc. 2 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

7 100
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Seminarios 4 100

Debates 2 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Trabajos de investigación 4 100

Aprendizaje basado en problemas 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 8 0

Búsqueda de información 6 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

4 0

Preparación de pruebas de evaluación 51 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 60.0 70.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Aspectos Sociales y Antropológicos de la Biomedicina

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identifica las ideas principales del discurso relacionado con el campo de la biomedicina expresado de forma clara y sencilla en textos orales y escritos. (compren-
sión auditiva y comprensión lectora)

· Participa en conversaciones sencillas relacionadas con temas personales, profesionales y académicos. (interacción oral)

· Enlaza frases de forma sencilla para describir, explicar procesos y proyectos, opinar y dar instrucciones (expresión oral)

· Redacta textos estructurados relacionados con la Biomedicina y la salud. (expresión escrita).

· Utilizar y pronunciar adecuadamente terminología básica del campo de la Biomedicina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo es activar y desarrollar la expresión oral y escrita, la compresión auditiva y lectora en un ámbito biomédico. Durante el curso se desarrolla-
rán distintas unidades relacionadas con el ámbito biomédico:

· Biology and Biochemistry (Biología y bioquímica)

· Chemistry (Química)

· Experimental sciences (Ciencias experimentales)

· Drugs and Medicines (Medicamentos)

· Illness and Disease (Enfermedades)

· Genetics (Genética)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Interpretar textos propios de la disciplina biomédica con evidencia científica reconociendo la terminología especializada.

CE14 - Comunicar temas profesionales en forma oral y escrita de manera eficaz tanto a un público especialista como no
especialista.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

35 100

Presentaciones orales 5 100

Trabajos cooperativos 10 100

Role -play 5 100

Pruebas de evaluación 5 100

Lecturas 5 0

Búsqueda de información 10 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

30 0

Preparación de pruebas de evaluación 20 0

Trabajos colaborativos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas
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Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Examen oral 5.0 15.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Presentación oral 5.0 15.0

NIVEL 2: Pensamiento Social Cristiano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Reconoce el valor de las humanidades, en un mundo llamativamente marcado por la Técnica.

· Enumera los elementos fundamentales que conforman la Doctrina Social de la Iglesia.

· Valora al hombre como un ser que se pregunta y reconoce las grandes preguntas humanas como el suelo firme donde descansa la especificidad y la grandeza de
ser hombre.

· Valora la dignidad humana por encima de todo reconociendo en cada ser humano un valor de carácter absoluto.

· Relaciona los conocimientos disciplinares y profesionales adquiridos con la realidad del mundo y con la realidad de estudiantes y futuros profesionales de la Bio-
medicina.

· Actúa responsablemente ante las personas y los acontecimientos.

· Defiende el ejercicio profesional entendido como una oportunidad de servir al bien común sin renunciar a las legítimas aspiraciones personales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la dignidad de la persona y el respeto de su liber-
tad, desde una perspectiva interdisciplinar y de la doctrina social de la iglesia contextualizada en una sociedad plural democrática y multicultural. Se
aspira a potenciar la inteligencia moral, es decir, la capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los retos y compromisos que entraña la vida con-
temporánea desde el compromiso y la participación. Se trata en suma de poner las bases para lograr un hombre mejor en una sociedad más justa des-
de el rigor científico que exige toda reflexión universitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Respetar los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y de los
valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Seguir los referentes legales que regulan el ejercicio profesional, las normas bio/éticas y las obligaciones deontológicas del
ámbito biomédico en general y la gestión empresarial biomédica en particular.

CE17 - Conocer buenas prácticas de responsabilidad social en el ámbito de la biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 39 100

Debates 10 100

Presentaciones orales 6 100

Trabajos cooperativos 10 100

Trabajos colaborativos en el aula 10 100

Lecturas 11 0

Búsqueda de información 10 0

Preparación de pruebas de evaluación 34 0

Trabajos colaborativos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Evaluación de un producto 30.0 40.0

Presentación oral 10.0 20.0

NIVEL 2: Antropología Forense

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Interpreta los mecanismos lesivos, cuadros clínicos y tipos de lesiones en el individuo vivo y en casos de muerte.

· Maneja el vocabulario de un informe forense.

· Identifica marcadores biológicos y genéticos en antropología forense.

· Utiliza herramientas forenses para la identificación de personas a través del análisis de restos óseos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Antropología y biología Forense. Muestras de referencia en el laboratorio de biología forense. Definición, tipos y normas de recogida
y envío al laboratorio, valoración y problemática de las muestras biológicas. Estudio y tratamiento de los restos óseos. Marcadores biológicos y genéti-
cos. Proceso de identificación en antropología forense. Aspectos éticos y legales de su aplicación en la pericia forense. Radiología y la odontología fo-
rense en el proceso de identificación. Estructura y contenidos del informe pericial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer la influencia de factores de riesgo y/o biomarcadores intrínsecos y extrínsecos que afectan a la salud a nivel
individual y grupal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 16 100

Conferencias, mesas redondas, etc. 2 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

4 100

Estudio de casos 3 100

Seminarios 2 100

Trabajos cooperativos 4 100

Trabajos de investigación 2 100

Pruebas de evaluación 4 100
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Lecturas 4 0

Búsqueda de información 6 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

8 0

Redacción de informes 2 0

Preparación de pruebas de evaluación 14 0

Trabajos colaborativos 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 45.0 55.0

Evaluación de una demostración 10.0 20.0

Evaluación de un producto 20.0 30.0

Evaluación entre iguales 5.0 15.0

NIVEL 2: Bioética y Deontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describe los fundamentos teóricos de la ética, la bioética y la deontología profesional, así como los aspectos principales de la legislación que afectan al ámbito
biomédico.

· Evalúa el alcance ético y la responsabilidad de las decisiones asumidas (y de las omitidas).

· Integra la reflexión ética en el desarrollo de la actividad profesional, así como en todos los órdenes de la vida.

· Identifica la dignidad humana como referencia principal en el campo de la Bioética y como requerimiento de respeto absoluto hacia las personas.

· Explica la gravedad de las cuestiones bioéticas que hoy están en juego y desarrollar frente a ellas el pertinente sentido crítico, considerando la centralidad del res-
peto total a las personas.

· Reflexiona sobre las implicaciones éticas y morales de las diferentes situaciones profesionales y personales.

· Describe los aspectos principales de los códigos deontológicos, diferenciando lo legal de lo moral.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación sanitaria. Deontología en el ámbito biomédico. Legislación en investigación biomédica. Bioética. Problemas éticos en el desarrollo científico
y técnico. Medios de comunicación y biomedicina: el impacto de los comunicados de prensa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Respetar los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y de los
valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Seguir los referentes legales que regulan el ejercicio profesional, las normas bio/éticas y las obligaciones deontológicas del
ámbito biomédico en general y la gestión empresarial biomédica en particular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 34 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

10 100

Estudio de casos 8 100

Debates 8 100

Presentaciones orales 4 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Role -play 4 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 20 0

Búsqueda de información 20 0

Preparación de pruebas de evaluación 25 0

Trabajos colaborativos 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita 50.0 60.0

Evaluación de un producto 35.0 45.0

Presentación oral 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación y Divulgación Científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Transmite una visión amplia de la cultura científica a cualquier miembro de la sociedad.

· Comunica resultados de investigación utilizando las herramientas más adecuadas.

· Describe los diferentes medios de comunicación social y los fundamentos de su funcionamiento.

· Produce textos escritos y orales de temas científicos destinados al público general.

· Organiza eventos de divulgación científica dirigidos al público general.

· Emplea técnicas de la divulgación de la ciencia en los medios de comunicación audiovisuales y en las redes sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

La comunicación en el ámbito de la ciencia. Herramientas básicas para la elaboración y presentación de resultados. Elaboración de informes científi-
cos y técnicos. La difusión científica. Comunicación a congreso. Divulgación social de la ciencia. Periodismo científico. El sistema de medios de comu-
nicación social. Divulgación en medios audiovisuales. El público y sus características. Crítica y control social de la ciencia. Guía práctica de comunica-
ción para científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Comunicar temas profesionales en forma oral y escrita de manera eficaz tanto a un público especialista como no
especialista.

CE17 - Conocer buenas prácticas de responsabilidad social en el ámbito de la biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 11 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

4 100

Talleres 4 100

Debates 2 100

Presentaciones orales 4 100

Simulaciones 2 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Trabajos de investigación 2 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 6 0

Búsqueda de información 10 0

Redacción de memorias 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 14 0

Trabajos colaborativos 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación 0.0 10.0

Prueba escrita 30.0 40.0

Examen oral 5.0 15.0

Evaluación de un producto 10.0 20.0

Presentación oral 20.0 30.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Biología Sintética y de Sistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Define los conceptos teóricos relacionados con las nuevas técnicas ómicas.

· Describe las técnicas empleadas en genómica, proteómica y metabolómica.

· Construye nuevos sistemas biológicos sintéticos que pueden solucionar problemas biomédicos.

· Analiza información específica de los sistemas biológicos.

· Describe el proceso de desarrollo de fármacos inteligentes formados por envoltorios sintéticos capaces de detectar indicadores patológicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología de Sistemas y Tecnologías ómicas. Síntesis de nuevas biomoléculas. Fundamentos y aplicaciones de la genómica, proteómica y metabolómi-
ca. Herramientas informáticas y de computación. Integración de rutas metabólicas y de comunicación celular y su utilidad para conocer patologías. Sis-
temas biológicos artificiales. Bases de la ingeniería metabólica para la producción de fármacos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Respetar los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y de los
valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Aplicar los métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen adecuados para reconocer la morfología y
estructura de tejido, órganos y sistemas sanos y patológicos.

CE13 - Utilizar los conceptos básicos, principios, métodos de ingeniería para el diseño de nuevos materiales biomédicos aplicados a
la resolución de problemas en el área de las ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 19 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

4 100

Talleres 2 100

Simulaciones 2 100

Trabajos colaborativos en el aula 6 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 4 0

Preparación de pruebas de evaluación 24 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Evaluación de un producto 35.0 45.0

Presentación oral 5.0 10.0

NIVEL 2: Microbiología Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identifica los principales agentes microbianos de interés en la patología infecciosa humana.

· Describe la acción patógena de los microorganismos, el diagnóstico y control de la infección, epidemiología y profilaxis de las enfermedades infecciosas.

· Define los principales factores de virulencia de los agentes infecciosos y los mecanismos de resistencia a factores adversos.

· Explica los fundamentos de las técnicas de diagnóstico de microorganismos.

· Interpreta los resultados de la investigación en biomédica y trasladarlo a su aplicación terapéutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Importancia de los microorganismos en el estado de salud y enfermedad. Enfermedades infecciosas. Tipos y patrones de las enfermedades microbia-
nas. Diagnóstico microbiológico de las enfermedades infecciosas. Bacteriología clínica. Investigación y desarrollo de terapias antibacterianas contra
bacterias resistentes. Trasplante de microbiota. Probióticos y prebióticos. Producción actual de fármacos antibacterianos. Desarrollo de vacunas. Me-
canismos y etapas de la patogenia bacteriana. Virus de interés clínico. Patogénesis vírica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Respetar los principios fundamentales de igualdad, respeto a derechos humanos y fomento de la cultura de paz y de los
valores democráticos.

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

4 100

Estudio de casos 6 100

Talleres 4 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Lecturas 6 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

4 0

Preparación de pruebas de evaluación 22 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 55.0 65.0
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Evaluación de una demostración 10.0 20.0

Evaluación de un producto 15.0 25.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería Genética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica las bases teóricas fundamentales de la ingeniería genética en la resolución de problemas.

· Identifica la estrategia adecuada para llevar a cabo las manipulaciones básicas del DNA o RNA según el objetivo planteado.

· Diseña protocolos de clonación para la expresión heteróloga de proteínas y a la modificación génica de líneas celulares u organismos.

· Selecciona el método de transferencia del DNA recombinante más adecuado según el sistema biológico propuesto.

· Compara las diferentes terapias basadas en ácidos nucleicos en función de las patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y aplicaciones de la Ingeniería Genética. Tecnologías fundamentales en ingeniería genética. Clonación en bacterias. Enzimas utilizadas en
Ingeniería Genética. Vectores de clonación: características generales, plásmidos, otros vectores. Transferencia génica a células animales. Genome
editing. Terapia basada en ácidos nucleicos. Terapia génica y celular: estrategias, terapias ex vivo e in vivo, vectores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar herramientas terapéuticas para restaurar la salud en función de las características del proceso salud-enfermedad.

CE13 - Utilizar los conceptos básicos, principios, métodos de ingeniería para el diseño de nuevos materiales biomédicos aplicados a
la resolución de problemas en el área de las ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 21 100

Realización de problemas y ejercicios en
clase

4 100

Talleres 4 100

Trabajos colaborativos en el aula 4 100

Pruebas de evaluación 4 100

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

8 0

Preparación de pruebas de evaluación 24 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas

Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 40.0 50.0

Evaluación de una demostración 20.0 30.0

Evaluación de un producto 15.0 25.0

Evaluación entre iguales 0.0 10.0

NIVEL 2: Neurobiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 6
26

04
21

54
68

79
35

51
45

14
38

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626042154687935514514389


Identificador : 2504366 Fecha : 26/05/2023

92 / 109

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Define las características estructurales y funcionales del sistema nervioso y los procesos moleculares y celulares responsables del desarrollo neural.

· Relaciona las características básicas de los sistemas sensoriales y motores con la percepción y el movimiento.

· Describe el papel de las estructuras involucradas en la comprensión y producción del lenguaje.

· Aplica las distintas técnicas de investigación y aproximaciones metodológicas empleadas para el estudio del desarrollo del SN.

· Identifica las bases fisiopatológicas de trastornos psiquiátricos más importantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la neurobiología. Anatomía funcional del SNC. Descripción y función de los ritmos biológicos. Desarrollo y plasticidad del sistema nervio-
so. Procesos neurobiológicos en condiciones fisiológicas. Percepción del ambiente. Control y modulación de la función motora. Regulación neuroendo-
crina, sistemas motivacionales y neurobiología cognitiva. Neurociencia cognitiva. Trastornos de la conducta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Participar en actividades de promoción de la salud, prevención y tratamiento de distintas patologías.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer las características morfológicas, metabólicas, fisiológicas y genéticas básicas de los organismos vivos, tanto
procariotas como eucariotas, según su unidad morfológica y funcional.

CE4 - Conocer la estructura del cuerpo humano sano, así como los mecanismos generales de la enfermedad, alteraciones
moleculares, estructurales y funcionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 22 100

Estudio de casos 4 100

Presentaciones orales 4 100

Trabajos cooperativos 4 100

Pruebas de evaluación 3 100

Lecturas 4 0

Búsqueda de información 4 0

Redacción de informes 2 0

Preparación de pruebas de evaluación 22 0

Trabajos colaborativos 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías expositivas

Metodologías prácticas
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Metodologías inductivas

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita 50.0 60.0

Evaluación de una demostración 10.0 25.0

Evaluación de un producto 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrolla una actividad profesional con estándares adecuados de calidad, asumiendo su responsabilidad sobre los aspectos éticos y legales de sus actividades.

· Establece una hipótesis de trabajo y aplica correctamente el método científico.

· Aplica las técnicas y métodos estudiados a diferentes situaciones.

· Analiza los resultados obtenidos y establecer conclusiones con rigor científico de las actividades profesionales realizadas.

· Colabora en un equipo de trabajo, participando en la toma de decisiones con un punto de vista crítico y creativo, utilizando fuentes bibliográficas y documenta-
les, así como el empleo de una terminología adecuada y precisa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno aplicará los contenidos teórico-prácticos adquiridos en los cursos anteriores en un entorno profesional real. Las prácticas se desarrollarán
en empresas del ámbito biomédico y/o centros hospitalarios y de investigación biomédica. Estarán tuteladas por un tutor profesional del centro de des-
tino y un tutor académico de la universidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.
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CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT3 - Actuar de forma responsable e informada ante los problemas, desafíos y oportunidades -presentes y futuras- del desarrollo
sostenible.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

CT6 - Actuar de forma adecuada y flexible ante personas de otras culturas valorando positivamente la diversidad y las diferencias.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Comunicar temas profesionales en forma oral y escrita de manera eficaz tanto a un público especialista como no
especialista.

CE17 - Conocer buenas prácticas de responsabilidad social en el ámbito de la biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Practicum 440 100

Redacción de memorias 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Practicum

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 15.0 25.0

Evaluación de una demostración 5.0 15.0

Evaluación de un producto 65.0 75.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ejecuta un proyecto de investigación científica, teniendo en cuenta criterios estadísticos, bioéticos y legislativos.

· Analiza de manera critica los resultados obtenidos.

· Comunica por escrito los resultados de un proceso de investigación de acuerdo a las convenciones de los textos científicos propios de la disciplina.

· Defiende oralmente un trabajo científico con rigurosidad.

· Utiliza los diferentes sistemas de fuentes bibliográficas y documentales, accediendo a base de datos especializadas de forma eficiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno elaborará un proyecto final de investigación sobre los contenidos del grado y dirigido por un docente.

Estructura de un proyecto de investigación. Búsqueda de información en fuentes bibliográficas y bases de datos científicas. Redacción de textos aca-
démico. Habilidades comunicativas en contextos académicos. El proyecto que elaborará el alumno podrá ser experimental, una revisión bibliográfica
sobre un tema de interés biomédico, estudio de un caso o diseño de un protocolo de actuación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Interpretar información y datos de textos del ámbito científico relevantes para emitir juicios, valoraciones, informes y
conclusiones que abarquen los aspectos social, económico, científico-técnico y ético.

CG4 - Desarrollar herramientas, técnicas y protocolos de un trabajo experimental con rigor metodológico comprendiendo las
limitaciones que tiene la aproximación experimental.

CG5 - Trabajar de forma adecuada en el laboratorio adoptando hábitos conforme a la seguridad, prevención de riesgos y adecuada
gestión de residuos, así como un honesto registro de actividades.

CG6 - Tomar decisiones aplicando el método científico mediante el uso del análisis, la síntesis y el razonamiento crítico en el
ámbito de la biomedicina.

CG7 - Elaborar proyectos que respondan a problemas concretos, acudiendo a diversidad de fuentes de información para construir
nuevo conocimiento.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Emplear de forma segura y eficiente las tecnologías digitales en el ámbito profesional, académico y personal.

CT4 - Contribuir activamente al logro de metas y tareas de equipo cumpliendo funciones individuales, manteniendo una
comunicación fluida y respetando el punto de vista e ideas de otras personas.

CT5 - Solucionar problemas de manera eficaz proponiendo, evaluando, seleccionando e implementando la mejor alternativa en cada
caso.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE7 - Aplicar técnicas de muestreo, cálculos de tamaño muestral y técnicas estadísticas para el control de experimentos
relacionados con la salud.

CE9 - Interpretar textos propios de la disciplina biomédica con evidencia científica reconociendo la terminología especializada.

CE14 - Comunicar temas profesionales en forma oral y escrita de manera eficaz tanto a un público especialista como no
especialista.

CE17 - Conocer buenas prácticas de responsabilidad social en el ámbito de la biomedicina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios 4 100

Pruebas de evaluación 1 100

Tutorías 6 100

Lecturas 10 0

Búsqueda de información 30 0

Actividades de aplicación y práctica de
conceptos teóricos a través de ejercicios y
problemas

80 0

Redacción de memorias 15 0

Preparación de pruebas de evaluación 4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutoría individual o grupal

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de una demostración 5.0 15.0

Evaluación de un producto 45.0 55.0

Presentación oral 35.0 45.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

67.7 87.5 72,6

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 9.7 12.5 20,6

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

22.6 0 6,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS
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8. RESULTADOS PREVISTOS

8.2. Procedimiento para valorar resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Sistema de Gestión de Calidad y medio Ambiente de la Universidad San Jorge incluye dos procedimientos complementarios para asegurar la eva-
luación de los resultados de aprendizaje que se ponen a disposición de la comisión evaluadora y que se describen brevemente a continuación:

1º. El procedimiento PR-041 Procedimiento para la evaluación de los resultados de aprendizaje, que tiene por objeto ¿establecer la sistemática a apli-
car para gestionar la evaluación de los resultados de aprendizaje y competencias que los estudiantes adquieren o han de adquirir en el desarrollo del
programa formativo¿. Se estructura en varias partes:

·Las definiciones claves para el proceso: Evaluación de los aprendizajes, Evaluación continua, Competencias y Resultados de aprendizaje.

·Desarrollo del Procedimiento: Especificación y documentación de las competencias profesionales, metodologías de evaluación de los aprendizajes,
Guía docente Planificación de pruebas de evaluación, Seguimiento, Junta de Evaluación, Publicación de calificaciones, Evaluación y mejora.

2º. El procedimiento PR-044 Procedimiento para el análisis de los resultados de las titulaciones, que tiene por objeto ¿presentar el modo en el que la
Universidad San Jorge garantiza que se miden y analizan los distintos resultados obtenidos en la evaluación de las titulaciones y en general, de la sa-

tisfacción de los distintos grupos de interés, y el modo en el que se gestionan los mecanismos de decisiones a partir de los mismos, para la mejora de
la calidad de las titulaciones ¿impartidas en la Universidad¿, y se estructura en las siguientes partes:

-Las definiciones claves para el proceso: Tasa de rendimiento, Análisis de la distribución de calificaciones, Análisis del sistema de evaluación del Gra-
do, Seguimiento de la titulación, Acreditación.

-Desarrollo del procedimiento incluye: Herramientas de recogida de información, Procedimientos de evaluación y mejora, Memoria Anual del Progra-
ma, Resultados y datos medidos y analizados, Análisis de los resultados académicos (distribución de calificaciones), Análisis del sistema de evalua-
ción.

Enfoque CLIL

En todos los Grados de la Universidad San Jorge, la docencia impartida a través de la lengua inglesa se introduce progresivamente a lo largo de los
cursos académicos que componen los planes de estudios. La lengua inglesa se integra en todos los grados teniendo en cuenta tres aspectos funda-
mentales:

1. El inglés como materia específica

Aborda la forma y funciones lingüísticas de cada área de conocimiento. Estas clases son impartidas por docentes del Instituto de Lenguas Modernas
y el enfoque de enseñanza y aprendizaje se centra en las destrezas lingüísticas que los alumnos necesitan dominar para poder entender los conteni-
dos impartidos en inglés de su disciplina. La materia se imparte generalmente en el primer curso, pero en algunos grados (Fisioterapia, ADE, Comuni-
cación) se incluye en el segundo curso.

2. La integración del inglés en materias no lingüísticas

En cada grado hay algunas materias seleccionadas que se imparten 100% en inglés y otras materias en las que se imparte un porcentaje menor. Los
motivos de esta integración se basan en un doble propósito:

- los alumnos españoles aprenden a manejar las competencias de su profesión en inglés puesto que en un mundo globalizado en la que el inglés es la
lengua internacional de comunicación es altamente probable que van a utilizar el inglés profesionalmente, tanto a nivel nacional, como a nivel interna-
cional.

- la oferta de materias impartidas en inglés sirven para atraer alumnos de otros países y ayuda a convertir la universidad en un espacio donde alumnos
españoles e internacionales puedan intercambiar conocimientos y aprender los unos de los otros.

La manera de integrar el inglés es a través del enfoque pedagógico CLIL (Content and Language Integated Learning). Es un enfoque específicamente
desarrollado para alumnos cuya lengua materna no es el inglés con el fin de aprender contenidos específicos a través de una lengua extranjera (en es-
te caso, el inglés). Con este enfoque se pretende que los alumnos aprenden tanto los contenidos específicos de un área de conocimiento, como el uso
del inglés dentro de esta área disciplinar de una manera más efectiva y práctica.

3. La formación de docentes que imparten contenidos en inglés

Todos los docentes que imparten créditos en inglés tienen que acreditar un nivel B2 y haber recibido formación en el enfoque CLIL antes de impartir
docencia en inglés, tal y como marcan los procedimientos internos de la Universidad San Jorge. En este sentido están plenamente capacitados para la
impartición de su materia en inglés a estudiantes no nativos y adaptan sus metodologías de enseñanza y aprendizaje a las necesidades de sus estu-
diantes, alcanzando de la misma manera los resultados de aprendizaje de la materia. Además, a cada docente que imparte docencia en lengua ingle-
sa se le asigna un Tutor CLIL, un docente del Instituto de Lenguas Modernas de la universidad, quien le orientará en la preparación de actividades se-
gún el nivel de sus estudiantes y la naturaleza de su materia, para así asegurar la calidad de la docencia impartida en inglés.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17755383G CARLOS CETINA ENGLADA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ccetina@usj.es 654085935 976077584 Vicerrector de Política
Académica y Profesorado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25459897R ISMAEL JORCANO PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ijorcano@usj.es 629773146 976077584 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25162328Y Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

bmunarriz@usj.es 671005872 976077584 Jefa de Sección de Desarrollo
Académico
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02. BIOMED SIN INFORME RD822 2023 Justificación.pdf

HASH SHA1 : 3B1B2F6C6A9EE50E9DF4A5B92A1AB61DA64EAE43

Código CSV : 596877668049565103144150
Ver Fichero: 02. BIOMED SIN INFORME RD822 2023 Justificación.pdf

C
SV

: 6
26

04
21

54
68

79
35

51
45

14
38

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/596877668049565103144150.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626042154687935514514389


Identificador : 2504366 Fecha : 26/05/2023

101 / 109

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. BIOMED Verificación 1º envío Sistemas de información previos.pdf

HASH SHA1 : BEBFBDEA2C041EFBAE4D2DFC70E86FB91FBD36E4

Código CSV : 417818449937692494755095
Ver Fichero: 4.1. BIOMED Verificación 1º envío Sistemas de información previos.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 05. BIOMED Verificación Alegaciones Planificación de la Enseñanza .pdf

HASH SHA1 : 8EFBF1C01E29A540FCEC0B5E6D9B80C99CF3993F

Código CSV : 425536798953487803428314
Ver Fichero: 05. BIOMED Verificación Alegaciones Planificación de la Enseñanza .pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.BIOMED Verificación Alegaciones Personal Académico.pdf

HASH SHA1 : 4042C4485719358284BC0183A47909D7B1B4A9F8

Código CSV : 425536844306748071362266
Ver Fichero: 6.1.BIOMED Verificación Alegaciones Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 más 6.3 BIOMED Verificación Alegaciones Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : BC5F6421067E0D9EF7664EF7178ADB60F9868AAF

Código CSV : 425536857430029943566602
Ver Fichero: 6.2 más 6.3 BIOMED Verificación Alegaciones Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 07. BIOMED Verificación Alegación Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : DA59EE19A4756F2966A520BE0B7AAB897A230FF3

Código CSV : 425536861301060432913888
Ver Fichero: 07. BIOMED Verificación Alegación Recursos materiales y servicios.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.0. Justificación de la modificación presentada (2023) 
 


Se solicita el aumento de un 10 % de plazas para el Grado en Biomedicina de la Universidad San 


Jorge sobre las plazas de las que dispone este Grado actualmente en su oferta de nuevo ingreso 


verificada en el Registro de Universidades Centros y Títulos.  


En el Grado indicados las plazas de nuevo ingreso recogidas en el Registro de Universidades Centros 


y Títulos han sido las siguientes en los últimos dos años que son el año de implantación y el año 


académico en curso: 
 2021-2022 2022-2023 


BIOMEDICINA 50 50 


 


Sin embargo, el aumento del interés por esta titulación y la inexistencia de plazas para satisfacerlo, 


ha dado lugar a que el número de matrículas completara la oferta de plazas más el 10 % de 


aumento previsto de forma persistente en los últimos dos años. La evolución del número de 


matriculaciones se puede observar en la siguiente tabla: 
 2021-2022 2022-2023 


BIOMEDICINA 55 55 


 


Este número de matrículas evidencia la capacidad por parte de la Universidad para consolidar el 


incremento del 10% de oferta de plazas que se solicita.  


 


Procedemos a sustentar esta solicitud en:  


1. La dotación de infraestructuras y recursos materiales para el total de las plazas 


existentes con el fin de cumplir con el artículo 8, y su desarrollo en el anexo II *, del Real Decreto 


640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, no se verá modificada, al suponer 


el aumento solicitado un incremento ya asumido sobre los grupos teóricos y prácticos de docencia 


existentes. 


Indica el Anexo II Módulos mínimos de los espacios docentes e investigadores: “El número y 
superficie de los espacios docentes e investigadores vendrá determinado por el número de alumnos 
que se prevea van a utilizarlos simultáneamente, de acuerdo con los siguientes módulos:  
a) Aulas: Hasta cuarenta alumnos: 1 metro cincuenta centímetros cuadrados por alumno. De 
cuarenta alumnos en adelante: 1 metro y veinticinco centímetros cuadrados por alumno.  
b) Laboratorios docentes: Cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 
Dicho módulo podrá ser objeto de adaptación en función de las necesidades de docencia práctica 
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que correspondan a las enseñanzas oficiales que impartan. En este espacio deberá reservarse una 
zona o mobiliario de custodia del vestuario y de las prendas protectoras de laboratorio. Estos 
laboratorios deberán ser espacios independientes de las aulas y salas de tutorías”. 
Igualmente, respecto a la dotación de personal docente e investigador, otros recursos 


humanos y demás servicios de atención al estudiantado.  


 


2. La existencia de plazas para la realización de las Estancias Clínicas, del Grado en 
Biomedicina, queda garantizada en tanto en cuanto existe una oferta de estas plazas mayor que el 


número máximo de estudiantes previsto en el aumento.  


Habiendo sido informado el Departamento de Salud del Gobierno de Aragón en el seno de la 


Comisión Paritaria de 20 de enero de 2023 se confirmó que si la Universidad San Jorge no precisa 


de plazas del sistema público de salud no será preciso informe por parte de este Departamento, 


competente en materia de sanidad, así, la Universidad San Jorge manifiesta que el aumento de la 


oferta de plazas de nuevo ingreso no afecta a la realización de prácticas académicas externas del 


alumnado en instituciones sanitarias públicas puesto que se dispone de plazas para realizar esta 


formación práctica en entidades que no pertenecen al sistema público sanitario de Aragón. 
La Universidad presentará los convenios correspondientes en el momento de solicitar la 


implantación de la modificación (artículo 10 de la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que 


se regula el procedimiento de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la 


acreditación y supresión de enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de 


Aragón). 


 


3.         La demanda de información preuniversitaria es muy alta y queda plasmada en el número 


de personas que se interesaron durante la totalidad del proceso de admisión en este Grado en los 
últimos cuatro años:    


 2019 - 2020 2020 - 2021 2021 - 2022 2022 - 2023 
BIOMEDICINA - - 283 520 


 


4. La demanda que se recibe de estos Grado desde el entorno empresarial también es 


elevada. Los niveles de empleabilidad en esta titulación demuestran que existe un desajuste 


entre la demanda y la oferta disponible de egresados/as. El informe de Addeco de 2019 indica que 
Biomedicina es una de las dos titulaciones más solicitadas en el ámbito sanitario. 


Además, hay que tener en cuenta la alta tasa de empleabilidad de todas las titulaciones de la 


Universidad San Jorge que llega al 90%. 
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5. Por último, los datos de evolución de la primera lista de espera establecida en los 


siguientes años académicos muestran claramente que la demanda está por encima de la actual 


oferta: 
 


 2021-2022 2022-2023 
Biomedicina 13 43 


 
 
En base a estos puntos reseñados y a la emisión por parte de la Dirección General de Universidades, del 
Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón de informe 
favorable de solicitud de adecuación a la programación universitaria de enseñanzas universitarias oficiales 
sobre este aumento de plazas según la Orden IIU/969/2017, de 23 de junio, por la que se regula el 
procedimiento de implantación, seguimiento, modificación, renovación de la acreditación y supresión de 
enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad San Jorge solicita 
el aumento de 5 plazas de nuevo ingreso para el Grado en Biomedicina. 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto 
La Biomedicina es el estudio de los aspectos biológicos que permiten mantener, mejorar y tratar el cuerpo humano. Su 
objetivo fundamental es investigar los mecanismos bioquímicos, celulares, moleculares y genéticos del estado de salud y la 
modificación de estos en las enfermedades humanas. La finalidad del Grado en Biomedicina es la formación de profesionales 
que, a partir de una visión integrada de los mecanismos moleculares y de sus funciones biológicas, apliquen sus 
conocimientos al estudio de los problemas más significativos en el área del diagnóstico y el tratamiento de enfermedades. 
Los avances científicos en la era post-genómica junto con la necesidad de aplicar estos conocimientos en investigación 
básica a la mejora de la salud hacen necesaria la creación de un grado especializado en esta materia. A través de este 
grado los futuros profesionales del ámbito de la investigación biomédica conocerán las herramientas necesarias para el 
diagnóstico biológico de las enfermedades y su prevención, lo que les permitirá diseñar y aplicar nuevas estrategias 
asistenciales.  
El aumento de la producción científica en el campo de las ciencias biomédicas ha sido muy considerable en las dos últimas 
décadas. De las 97.129 publicaciones que incluían la palabra “biomedicine” la mayor parte de ellas se concentran en este 
periodo según los datos obtenidos a través de la ISI Web of Science y como aparece reflejado en la Figura 1. Si las 
distribuimos por áreas de conocimiento observamos que las publicaciones son en áreas muy diversas como se muestra en 
la Figura 2, todas ellas materias incluidas en el plan de estudios de este grado como mostraremos más adelante. 
Se elimina la imagen para aligerar el archivo y poderlo publicar en la aplicación.  
Figura 1. Número de artículos científicos publicados que incluyen la palabra “biomedicine” en su contenido (Fuente: CSIC. 
Datos obtenidos a través de ISI Web of Science). 
Se elimina la imagen para aligerar el archivo y poderlo publicar en la aplicación.  
Figura 2. Número de artículos publicados con el concepto “biomedicine” distribuido por áreas de conocimiento. (Fuente: 
CSIC. Datos obtenidos a través de ISI Web of Science). 
En España, la tendencia ascendente del interés por la biomedicina empezó incluso antes, como indica un informe sobre 
producción científica española en biomedicina y ciencias de la salud en España entre 1994-2000 y cuyos datos más 
relevantes aparecen reflejados en la Tabla I (Suñen, E.; Carbó, J. M.; Coma, L.; Camí i Morell, Jordi. «Informe: Producción 
científica española en biomedicina y ciencias de la salud». Quark, [en línea], 2003, Núm. 30, 
https://www.raco.cat/index.php/Quark/article/view/55008 [Consulta: 4-01-2021]). 
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Tabla I: Producción científica española según grandes ámbitos del conocimiento durante el periodo de 1994-2000.  
Se elimina la imagen para aligerar el archivo y poderlo publicar en la aplicación.  
La biomedicina es una ciencia muy arraigada en países pioneros en investigación vinculada a las patologías humanas como 
son Suecia, USA, Inglaterra, Alemania, Japón, etc. La presencia de un área temática denominada «Ciencias de la vida, 
genómica y biotecnología aplicadas a la salud» en el VI Programa Marco de I+D+I (2003-2007) de la Unión Europea 
demostró el interés y la necesidad de desarrollo de acciones relacionadas con el ámbito de la biomedicina. A nivel nacional, 
el aumento en la creación de parques científicos y técnicos, empresas biotecnológicas y centros de investigación orientados 
a la mejora de la salud pública ha puesto a España como uno de los países de referencia en la investigación biomédica. 
Según se indicó en la XIII Conferencia Anual de las Plataformas Tecnológicas de Investigación Biomédica “en los últimos 
años España ha dado un salto en investigación biomédica gracias a la confluencia de diferentes factores y el impulso de la 
cooperación del sistema sanitario con la industria biofarmacéutica”. En la actualidad y según la base de datos del Ministerio 
de Ciencia e Innovación existen 32 Institutos de Investigación Sanitaria acreditados como tal y que aparecen agrupados 
por comunidades autónomas en la siguiente imagen, Figura 3. 
Se elimina la imagen para aligerar el archivo y poderlo publicar en la aplicación.  
Figura 3. Distribución por comunidades autónomas de los distintos Institutos de Investigación Sanitaria en España 
(Fuente: Instituto Carlos III. https://www.isciii.es/QueHacemos/Financiacion/IIS/Documents/Mapa%20IIS%202020.pdf). 
Por lo tanto, es evidente que en la sociedad actual existe un importante crecimiento, a nivel hospitalario y empresarial, del 
sector de la biomedicina. La promoción de la I+D en este campo a nivel nacional tiene como objetivo crear valor social y 
económico (Objetivos ODS-Agenda 2030). Según un informe de la Agència de Qualitat Universitària Catalunya de 2015, el 
sector de la biomedicina está experimentando un importante crecimiento y aglutina ocupaciones con una elevada demanda 
especialmente dentro del área del marketing farmacéutico, el desarrollo clínico o el análisis genético. La tasa de 
empleabilidad en 2017, según esta misma agencia, fue del 86% aproximadamente. En Aragón ha habido una apuesta clara 
por esta rama de conocimiento con dos hitos muy marcados: la creación el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud 
(IACS), según la LEY 6/2002, DE 15 DE ABRIL, DE SALUD DE ARAGÓN, como una entidad para promover el conocimiento 
en biomedicina y Ciencias de la Salud, así como, la posterior construcción de un Centro de Investigación Biomédica de 
Aragón (CIBA) con el objetivo de crear un centro de excelencia de Investigación Biosanitaria. Todo ello hace de mayor 
interés, si cabe, la implantación de esta titulación en nuestra comunidad autónoma. Ya que en la actualidad los alumnos 
aragoneses deben desplazarse a otras comunidades para cursar esta titulación. Como se comentará en los siguientes puntos 
de esta justificación, en la actualidad no existen planes de estudio en Biomedicina en la zona norte de nuestro país. La 
implantación de este grado en la Universidad San Jorge permitirá no solo formar profesionales biomédicos en nuestra 
comunidad autónoma si no que dará también cabida a alumnos de otras comunidades autónomas cercanas.  
Los últimos acontecimientos sanitarios han demostrado que los equipos sanitarios que se encargan de velar por nuestro 
estado de salud deben ser multidisciplinares, y requieren, por lo tanto, profesionales de distintas áreas científicas. El estudio 
de cualquier patología requiere de unos conocimientos multidisciplinares para su abordaje. Por ello, dentro de los 
profesionales de estos equipos de trabajo cada uno de ellos tiene unas competencias muy marcadas. La interpretación en 
conjunto de los resultados obtenidos será lo que ayude a desarrollar los tratamientos más adecuados para la misma.  
Por ello, resulta necesario aclarar las competencias específicas de cada grado del ámbito de las ciencias de la salud para 
evitar confusiones entre ellas. Esto permitirá enfocar de una forma más clara las competencias específicas del grado en 
Biomedicina. En primer lugar, el Grado en Medicina prepara a sus profesionales para que, tras observar un determinado 
síntoma o manifestación de un individuo, sean capaces de identificar lo que ocurre mediante un enfoque macro o 
microscópico.  
En el área de la Biotecnología, a diferencia, se estudian los procesos plenamente a escala microscópica e incluso a nivel 
molecular.  Esta disciplina se basa en el uso, modificación o creación de sistemas biológicos y organismos vivos o sus 
derivados para obtener productos específicos.  Con esta disciplina es con la que se podrían encontrar más similitudes, la 
mayor diferencia reside en que en el caso de ésta los conocimientos sobre los procesos moleculares serían más globales 


C
SV


: 5
96


87
76


68
04


95
65


10
31


44
15


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596877668049565103144150





 
 


Grado en Biomedicina 
Memoria de verificación 


 
 


DI-004-BIOMED - 5 -  


para poder aplicarlos en cualquier ámbito industrial y pero en menor medida en el clínico. A modo de ejemplo, la labor de 
un biotecnólogo iría más orientada a la producción de plantas resistentes a plagas o alimentos multivitamínicos como 
productos biotecnológicos, con una clara aplicación a la mejora de la salud de una forma más indirecta. Se podría orientar 
también su actividad en otros campos como las tecnologías de medio ambientales, agroalimentarias, o de nutrición.  
Sin embargo, en el grado en Biomedicina que se presenta en este documento permitirá al alumno analizar de manera 
mucho más concreta los procesos que tienen lugar en el cuerpo humano desde un nivel microscópico (biomoléculas, genes, 
proteínas y células) hasta un nivel más macroscópico como son tejidos, órganos y sistemas, para después crear modelos 
teóricos que puedan ser confirmados a través de modelos animales. El graduado en Biomedicina aportaría la aplicación de 
la investigación biológica básica para profundizar en el conocimiento de la vida humana y de nuevas estrategias para el 
diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades. A partir de sus conocimientos el alumno estará en disposición de 
establecer teorías, diseñar vacunas y fármacos o procedimientos que permitan mejorar la atención sanitaria de los seres 
humanos. A través de este grado se trata de crear profesionales investigadores especializados con una visión generalizada 
del campo de las ciencias de la salud 
Para concluir con la diferencia entre las distintas temáticas, quedarían por aclarar las diferencias con la Ingeniería Biomédica. 
Esta última emplea los conocimientos biomédicos adquiridos desde las otras disciplinas descritas previamente y los de la 
ingeniería, informática y otras materias para desarrollar nuevos dispositivos, equipamientos, tecnologías, programas y 
recursos con aplicaciones para la mejora de la salud. Siendo una rama que se complementa muy bien con los conocimientos 
adquiridos en el Grado en Biomedicina que se propone en este documento.  
Tras observar la necesidad de una disciplina que profundice a nivel microscópico y molecular en las patologías humanas 
buscando nuevas soluciones, se plantea el grado en Biomedicina, marcando que las diferencias con las otras disciplinas 
están claras y cada una de ellas tiene su ámbito de conocimiento distintivo y definido. El objetivo del grado es formar 
profesionales que sean capaces de integrar los mecanismos moleculares y sus funciones biológicas, y de aplicar esos 
conocimientos al estudio de problemas relevantes en el diagnóstico y tratamiento de enfermedades. Los equipos de trabajo 
multidisciplinares son una realidad en la sociedad actual y los graduados en Biomedicina podrán trabajar en equipos clínicos 
de hospitales, así como en empresas biotecnológicas aportando sus conocimientos en investigación básica a proyectos 
relacionados con la salud humana.  
INTERÉS ACADÉMICO 
En el año 2007 la aprobación de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica, marcó un antes y un después 
en la investigación en esta disciplina e inicia la apertura de grados en esta área de conocimiento.  
El interés en el campo alcanza un crecimiento exponencial en el que comienzan las aperturas de grados sobre esta disciplina. 
En España este grado o equivalente se puede cursar en varias universidades, si bien no hay ninguna en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. En la actualidad, solo cinco universidades públicas ofrecen la posibilidad de estudiar un grado en 
Biomedicina como son la Universitat de Valencia, Universidad de Sevilla, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad 
de Barcelona y la Universidad de Lleida (Tabla II). Recientemente ha sido aprobada la implantación del Grado en 
Biomedicina y Terapias Avanzadas en la Universidad de Valladolid para el curso 2021-2022. 
Así mismo, también hay otras universidades de carácter privado que ofrecen la posibilidad de estudiar esta titulación (Tabla 
II). Entre las que se incluyen Universidad Francisco de Vitoria, la Universitat Internacional de Catalunya, Universidad Alfonso 
X el Sabio, todas ellas abiertas en los últimos 5 años, lo que marca la novedad de este campo. 
 Tabla II: Oferta de estudios de Grado en Biomedicina en España.  
Se elimina la imagen para aligerar el archivo y poderlo publicar en la aplicación.  
 Por otra parte, y para que se pueda observar el interés creciente en esta área, en el extranjero podemos encontrar este 
grado en universidades como las que se detallan en la Tabla III. 
Tabla III: Oferta de estudios de Grado en Biomedicina en distintas universidades.  
Se elimina la imagen para aligerar el archivo y poderlo publicar en la aplicación.  
INTERÉS PROFESIONAL 
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El portal Infoempleo y el Grupo Adecco presentó en el año 2017 la XXI edición del  ‘Informe Infoempleo Adecco: Oferta y 
demanda de empleo en España’ , en el que se analiza el empleo a través de las ofertas generadas en España durante el 
año previo y más de 9.000 encuestas a empresas y candidatos. El informe destaca que la carrera en biomedicina fue la más 
demandada en la oferta de empleo entre todas las del ámbito sanitario, siendo sus egresados los que tienen más 
posibilidades para encontrar un trabajo.  


(http://www.inscripcionesadecco.com/adecco_/xxi_informe_infoempleo_adecco.pdf, pp17).  


Respecto a la empleabilidad de los egresados de los grados de Biomedicina existentes en España (teniendo en cuenta que 
se trata de una carrera de nueva creación), hay que remarcar que la mayoría de las ofertas de empleo publicadas en 2017 
demandaban un titulado en Biomedicina dentro de la rama sanitaria. (https://www.redaccionmedica.com/la-
revista/noticias/biomedicina-donde-y-como-estudiar-la-carrera-sanitaria-con-mas-empleo-2535) 
Debido a la reciente crisis económica, el conjunto de grados relacionados con el ámbito de la salud ha reducido su volumen 
de aportación a la oferta de empleo en los últimos años, pasando de un 15,3 por ciento en el ejercicio anterior al 13 por 
ciento en este último año. Sin embargo, en otras titulaciones de la rama sanitaria se ha mantenido su aportación en términos 
muy similares a los cosechados a los últimos años, destacando el ascenso a la primera posición conjunta en el ranking de 
los grados de Medicina y de Biomedicina (1,6 por ciento), seguidos por Enfermería (1,26 por ciento), Fisioterapia (0,72 por 
ciento) y Farmacia (7,2 por ciento), cerrando así el Top 5 de titulaciones sanitarias más demandadas 
(https://www.inscripcionesadecco.com/adecco_/xxi_informe_infoempleo_adecco.pdf; 
https://www.redaccionmedica.com/secciones/formacion/medicina-y-biomedicina-es-la-titulacion-sanitaria-con-mas-
demanda-de-empleo-5926). 
Este grado es una plataforma excelente para desarrollar una carrera de investigación en el campo de la biomedicina. La 
necesidad de profesionales del ámbito de las ciencias de la salud dedicados a la investigación se ha hecho muy evidente 
con la situación sanitaria en la que nos encontramos en la actualidad. Este perfil permitiría cubrir la laguna existente en 


este ámbito. La formación que recibirán nuestros egresados también le abrirá las puertas al mundo de la industria 
farmacéutica, los laboratorios de diagnóstico, los laboratorios de los hospitales, la industria biosanitaria, la ciencia forense 
y la industria de la alimentación, entre otros.  
Según el informe Infoempleo Adecco de 2019 la Biomedicina se encuentra en todas las comunidades autónomas entre las 
10 primeras titulaciones universitarias más demandadas en la oferta de empleo, Figura 4 
(https://cdn.infoempleo.com/infoempleo/documentacion/informe-infoempleo-adecco-2019.pdf). 
Se elimina la imagen para aligerar el archivo y poderlo publicar en la aplicación.  
Figura 4. Titulaciones universitarias más demandadas en las ofertas de empleo durante el 2019. (Informe Infoempleo 
Adecco de 2019, https://cdn.infoempleo.com/infoempleo/documentacion/informe-infoempleo-adecco-2019.pdf) 
Siendo la segunda más demandada del ámbito de las ciencias de la salud después de Enfermería en la gran mayoría de 
comunidades autónomas, incluida Aragón, Figura 5.  
Los últimos acontecimientos sanitarios van a requerir de un aumento de la contratación de personal dedicado a la 
investigación biomédica que intente dar respuesta a los nuevos retos biomédicos que se nos están planteando.  
Figura 5. Titulaciones universitarias de la rama de las Ciencias de la Salud más demandadas en las ofertas de empleo en 


Aragón durante el 2019. (Informe Infoempleo Adecco de 2019, 
https://cdn.infoempleo.com/infoempleo/documentacion/informe-infoempleo-adecco-2019.pdf) 


Se elimina la imagen para aligerar el archivo y poderlo publicar en la aplicación.  
INTERÉS CIENTÍFICO 


Es indiscutible que en el ámbito científico estamos en la “era Bio”, ciencia, tecnología y sociedad trabajan con un mismo 
objetivo común, mejorar la calidad de vida de todos los individuos. En el concepto biociencia se engloban ciencias como la 
biología, fisiología, la química, la física, la tecnología médica, la farmacia, la bioinformática, la nutrición, etc. De la necesidad 
de unir todas las ciencias que rigen la vida nace la biomedicina para englobar la investigación que une la medicina con las 
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biociencias nombradas anteriormente. El desarrollo del proyecto Genoma Humano produjo un cambio fundamental en 
nuestra capacidad de entender el funcionamiento de los organismos vivos. La llegada de la biología molecular y el desarrollo 
de las herramientas que permitieron estudiar sus diferentes y complejos niveles de organización vinieron para quedarse en 
nuestra sociedad. Estos avances tecnológicos en el área de la biología molecular y celular generaron y siguen generando 
una gran cantidad de información dentro del campo de la biomedicina que en la actualidad conocemos como ciencias 
“ómicas”. La capacidad de análisis de toda esta revolución biomédica se ha empezado a gestionar en la actualidad, pero no 
existe una masa crítica suficiente de profesionales del ámbito de las ciencias de la salud para ello.  


Los Institutos Nacionales de Salud de Estados Unidos definieron como una de sus áreas de trabajo principal la 
“reingenierización” de la investigación clínica. Con el objetivo de desarrollar nuevas formas de colaboración con asociaciones 
de pacientes de Estados Unidos, con los proveedores de su sistema de salud, fueran empresas de servicios, tecnológicas o 
farmacéuticas, y los investigadores propiamente dichos. La idea de redes colaborativas, el acceso al Big Data, y el desarrollo 
de plataformas informáticas avanzadas, va ganando peso y Europa y España no puede quedarse atrás en esto. Uno de los 
primeros pasos para ello es formar profesionales expertos en biomedicina para el desarrollo de una actividad constante y 
de calidad de nuestro país en esta área de conocimiento (https://www.sebbm.es/revista/articulo.php?id=325&url=la-hoja-
de-ruta-de-los-nih-perfilan-el-futuro-en-biomedicina). 


El interés en Europa por trabajar en este campo queda demostrado por la inversión que se está realizando a través de la 
concesión de ayudas de distinta índole en este campo. Uno de los ejemplos más claro de esto es la puesta de la UE, y de 
la participación de España en ella, en la formación de profesionales biomédicos al otorgar 500.000 euros del programa 
Horizonte 2020 al proyecto European Academy for Biomedical Science (ENABLE) para que jóvenes talentos organicen un 
nuevo formato de simposios internacionales diseñados para apuntalar su futuro científico. En España, la convocatoria de 
distintos premios para fomentar la investigación biomédica de alta calidad como el Premio de Investigación Biomédica 2020 
Fundación Lilly refuerza el interés que se demuestra hacia este campo en nuestro país.  


Existe un interés real en la biomedicina a todos los niveles de la sociedad. Por parte de la comunidad científica se reclamó 
un plan nacional en biomedicina que se plasmó en el año 2007 (https://silo.tips/download/programa-nacional-de-
biomedicina).  Empresas y otros colectivos del sector han creado también distintas asociaciones con el objetivo común de 
potenciar el desarrollo de la investigación en el área biomédica. Como por ejemplo la creación de la Asociación Española de 
Bioempresas (AseBio) hace unos 20 años. En ella se agrupan empresas, asociaciones, fundaciones, universidades y centros 
tecnológicos y de investigación que desarrollan actividades en el ámbito de la biotecnología en España. Su objetivo es el 
uso de las herramientas biotecnológicas para la mejora de la calidad de vida de las personas, la sostenibilidad del planeta, 
el desarrollo económico y la generación de empleo de alto valor añadido. existen otras sociedades científicas y médicas 
como: 


• Sociedad Española de Biotecnología, SEBiot https://sebiot.org/ 


• Sociedad Española de Bioquímica y Biología Molecular, SEBBM https://www.sebbm.es/web/es/ 


• Federación Española de Enfermedades Neuromusculares, ASEM https://www.asem-esp.org/ 


• Fundación Española de Hematología y Hemoterapia, FEHH https://www.sehh.es/ 


• Sociedad Española de Oncología Médica, SEOM https://seom.org/ 


• Sociedad Española de Neurociencia, SENC https://www.senc.es/ 


• Sociedad española de terapia génica y celular, SETGyC https://www.setgyc.es/ 


• Sociedad Española de Medicina Regerativa, SEMERETEC http://www.semeretec.com/ 


• Plataforma española de Nanomedicina, https://nanomedspain.net/ 
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Otro de los retos pendientes es que toda la información y resultados científicos obtenidos se presenten de una forma 
accesible a la sociedad, haciéndoles partícipes de todos los avances. Con este objetivo se han desarrollado iniciativas como 
“Biomedicina con y para la Sociedad" del Centro de Investigación Biomédica en Red de Bioingeniería, Biomateriales y 
Nanomedicina (CIBER-BBN) que fue financiada por la FECYT en su convocatoria de Ayudas para el Fomento de la Cultura 
Científica, Tecnológica y de la Innovación. Esta iniciativa trataba de incrementar la cultura científica, tecnológica e 
innovadora del ámbito biomédico y acortar las distancias que existen entre el mundo científico y la sociedad 
(https://www.ciber-bbn.es/noticias/biomedicina-con-y-para-la-sociedad-nuevo-proyecto-de-promocion-de-la-cultura-
cientifica). Algunos grupos de investigación han analizado en el año 2019 la influencia de la biomedicina a la sociedad, 
plasmándose en revistas científicas reconocidas y concluyéndose que los avances biomédicos de los últimos 2 siglos han 
tenido una repercusión importante en la sociedad. Sin embargo, la docencia de esta relación mutua en el ámbito 
universitario es una tarea pendiente https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/s1575181318301724 
Los futuros biomédicos trabajarán para avanzarán el conocimiento sobre los principios que gobiernan el funcionamiento del 
cuerpo humano y encontrar nuevas vías de entender y tratar la enfermedad. Aspectos importantes que aprenderán a 
divulgar y compartir con la población general.  
2.1. Conexión entre las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado 
La Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad San Jorge tiene implantadas enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado 
que evidencia las conexiones entre ellas por las disciplinas que se abordan. Estas titulaciones se exponen a continuación.  
Grados:    Másteres Universitarios:  Doctorados: 


Grado en Farmacia Máster Universitario en Atención 
Farmacéutica y Farmacoterapia 
 
Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias de la Salud 
 
Máster Universitario en Enfermería de 
Urgencias, Emergencias y Críticos 
(implantado en el curso 2020-2021) 
 
Máster Universitario en Biología Sanitaria 
(a implantar en el curso 2021-2022) 
 


Doctorado en Ciencias de la Salud 
 
Doctorado en Medio Ambiente 


Doble titulación Grado en 
Farmacia y Grado en 
Bioinformática  


Grado en Bioinformática 


Grado en Enfermería 


Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte 


Grado en Psicología 


Grado en Fisioterapia 


 
El Grado en Farmacia, y la doble titulación Grado en Farmacia y Grado en Bioinformática tiene reconocido el nivel 3 del 
MECES y disponen ya de los requisitos de acceso a Doctorado, por lo que el Máster Universitario en Atención Farmacéutica 
y Farmacoterapia sería un estudio de posgrado de especialización, al igual que lo será el Máster Universitario en Biología 
Sanitaria. 
Por su parte, los Grados de Enfermería, Bioinformática, Fisioterapia, Psicología y Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 
y los proyectados Grado en Bioingeniería y el Grado en Biomedicina que se presenta, requieren de 60 ECTS de nivel de 
Máster para conseguir el acceso al Doctorado, que se consiguen cursando un Máster Universitario, siendo apropiado en 
todos los casos el Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Salud y específicamente para el Grado en 
Enfermería el Máster Universitario en Enfermería de Urgencias, Emergencias y Críticos.  
Además, la Universidad dispone de otros programas formativos profesionalizantes y adaptados al mercado laboral, como 
por ejemplo el Máster en Dirección Técnica de Laboratorios Farmacéuticos. 
El despunte de los estudios informáticos en los datos clínicos a nivel masivo (Big data) o de los análisis de los resultados 
de las tecnologías ómicas, que han sido parte del interés en los últimos años del ISCIII, las técnicas informáticas combinadas 
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con la biomedicina son de vital importancia, convergiendo en la disciplina denominada bioinformática. Por todo esto, el 
Grado en Biomedicina puede apoyarse en los medios técnicos y académicos de la Escuela de Arquitectura y Tecnología de 
la Universidad San Jorge, ya que tiene implantadas enseñanzas de Grado y Máster que evidencian las conexiones entre 
ellas por las disciplinas tratadas. Estas titulaciones son las que siguen: 
 


Grados:      Másteres:  


Grado en Arquitectura 


Máster Universitario en Tecnologías 
Software Avanzadas para Dispositivos 
Móviles 


Doble titulación Grado en Arquitectura y Grado en Diseño Digital y 
Tecnologías Creativas 


Grado en Diseño Digital y Tecnologías Creativas 


Grado en Ingeniería Informática 


Doble titulación Grado Ingeniería Informática y Diseño y Desarrollo de 
Videojuegos 


Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 


 Al igual que se está haciendo con el Grado en Bioinformática que también se nutre de los recursos de esta Escuela.  


2.2. Cumplimiento de los criterios de calidad en el EEES. 


El programa ha sido diseñado de manera que cumpla con las directrices de la normativa vigente (RD 1393/2007, Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009, Orden CIN/728/2009, RD 96/2014, RD 43/2015) y con los objetivos de 
calidad establecidos para los mismos por ANECA y ACPUA, incluyendo sus resultados esperados de aprendizaje. La 
cualificación del contenido queda claramente especificada y será publicada haciendo referencia al nivel exacto del Marco 
Nacional de Cualificaciones de Educación Superior y, por consiguiente, al Marco de Cualificaciones del Espacio Europeo de 
Educación Superior.  


Cumpliendo con lo dicho, el programa ha sido resuelto de acuerdo con los parámetros siguientes:  


- Está diseñado con referencia a objetivos globales que están alineados con la estrategia institucional y sus 
resultados de aprendizaje previstos son explícitos.  


- Está diseñado con la participación de estudiantes y otros grupos de interés incluyendo a profesionales del sector.  
- Se beneficia de la experiencia y de niveles de referencia externos.  
- Refleja las finalidades de la educación superior del Consejo de Europa. 
- Está diseñado de manera que permita una evolución continua de los estudiantes.  
- Define el volumen de trabajo previsto de los estudiantes con respecto a los ECTS.  


La calidad, además, vendrá vertebrada según los siguientes ítems. 


- Criterios para el aseguramiento interno de la calidad: 
Política de aseguramiento de la calidad.  
Diseño y aprobación de programas.  
Enseñanza, aprendizaje y evaluación centrados en el estudiante.  
Admisión, evolución, reconocimiento y certificación de los estudiantes. 
Recursos para el aprendizaje y apoyo a los estudiantes. 
Gestión de la información.  
Información pública.  
Seguimiento continuo y evaluación periódica de los programas.  
Aseguramiento cíclico y externo de la calidad.  


- Criterios para el aseguramiento externo de la calidad: 
Importancia del aseguramiento interno de la calidad.  
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Diseño de metodologías adecuadas a sus fines.  
Implantación de procesos. 
Pares evaluadores.  
Criterios para fundamentar los resultados.  
Informes.  
Reclamaciones y recursos. 


- Criterios para las agencias de aseguramiento externo de la calidad:  
Actividades, política y procesos de aseguramiento de la calidad.  
Estatus oficial.  
Independencia. 
Análisis temáticos. 
Recursos. 
Aseguramiento interno de la calidad y ética profesional.  
Evaluación externa cíclica de las agencias. 


2.3. Coherencia con el plan estratégico de la Universidad San Jorge 


La titulación objeto de la presente memoria viene a desarrollar alguno de los ejes expuestos en el documento explicativo 
del Plan Estratégico de la Universidad (prorrogado) para el período comprendido entre 2015 y 2020. 


Este documento está organizado a través de una serie de atributos característicos de la Universidad San Jorge que, a partir 
del desglose de estrategias, va articulando cada uno de los objetivos que habrán de ser alcanzados a lo largo del período 
de referencia. 


Vamos a señalar a continuación los objetivos, estrategias y atributos sobre los cuales incidiría la planificación y puesta en 
marcha del programa que venimos trabajando. 


ATRIBUTO 1: Una Universidad con un modelo educativo que proporciona una experiencia única, transformadora 
de la persona. 


- Estrategia 1: Mejorar la eficacia de las metodologías enseñanza - aprendizaje para un mayor 
impacto en la formación del estudiante. 


- OE-01: Desarrollar un modelo educativo basado en el análisis prospectivo, la cultura 
de innovación pedagógica y la integración de las tecnologías, que asegure el impacto 
positivo en el aprendizaje de los alumnos. 
- OE-03: Diseñar modelos de titulaciones flexibles para una mejor actualización 
curricular y mejora del aprendizaje adaptativo y personalizado. 


- Estrategia 3: Asegurar que la enseñanza - aprendizaje está muy bien conectada con la realidad 
exterior. 


- OE-06: Facilitar a los alumnos la colaboración en investigación desde el grado hasta 
el doctorado. 
- OE-07: Actualizar la oferta formativa de los centros dentro del marco de la 
economía digital. 


ATRIBUTO 2: Una Universidad con prestigio, notoriedad y buena reputación. 


- Estrategia 8: Construir un proyecto profesional atractivo para contar con los mejores colaboradores. 
- OE-16: Atraer el talento en docencia, investigación y gestión. 


ATRIBUTO 3: Una Universidad con un espíritu internacional 
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- Estrategia 11: Desplegar una política de fomento de la internacionalización de la institución. 
- OE-26: Entrar en redes de universidades con las que establecer alianzas para el 
desarrollo de actividades y proyectos. 


- Estrategia 12: Fomentar la movilidad internacional de la comunidad universitaria como elemento 
básico para conseguir la internacionalización. 


- OE-27: Incrementar el número de alumnos en movilidad outgoing. 
- Estrategia 13: Conseguir que los miembros de la comunidad universitaria cuenten con las 


competencias lingüísticas necesarias para desarrollar adecuadamente su actual o futura actividad 
profesional. 


- OE-29: Introducir progresivamente contenidos en inglés en todos los programas de 
la oferta formativa. 


- Estrategia 15: Desplegar un plan de promoción de la institución y su oferta en el ámbito 
internacional. 


- OE-34: Desplegar actividades con el objetivo de contar con un número significativo 
de alumnos internacionales. 
- OE-35: Fomentar la movilidad incoming de alumnos internacionales. 


2.4. Previsión de plazas de ingreso y justificación de la oferta   
En cuanto a la solicitud y oferta de plazas hay que señalar que, con arreglo a los datos estudiados y teniendo en cuenta los 
procesos metodológicos previstos para la titulación, se estima solicitar un total de 50 plazas en modalidad presencial.  
Si la verificación de este título se lleva a efecto, así como la verificación del proyectado Grado en Bioingeniería, se prevé en 
el futuro una doble titulación con ambos Grados.  
Los factores que motivan tal decisión sobre el número de plazas solicitadas son los siguientes: 


• Focalizar la oferta sobre el entorno más inmediato de cara a cubrir, en primera instancia, las necesidades de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y comunidades cercanas.  


• Diferenciación con respecto a programas con un elevado número de estudiantes. 
• Garantizar ratios estudiantes – docentes óptimos. 
• Posibilitar que los estudiantes puedan acceder a cierto equipamiento de forma individualizada. 
• Optimización de las infraestructuras necesarias para la titulación. 


• Desarrollar tutorizaciones y seguimientos prácticos individualizados y de calidad dentro de las distintas 
materias, acorde a la política de la Universidad. 


• Desarrollar un plan de acompañamiento a través del Plan de Acción Tutorial de la Universidad que haga viable 
el mayor y mejor reconocimiento del estudiante con la Facultad de Ciencias de la Salud y con la Institución. 


• Desplegar de forma más efectiva prácticas de innovación docente y puesta en marcha de programas docentes 
basado en el aprendizaje – servicio. 


• Fomentar los programas de movilidad, fundamentalmente los internacionales. 
• Procurar de la manera más ágil y efectiva posible que los estudiantes desarrollen estancias y colaboraciones, 


dentro del formato de Prácticas Curriculares, con Empresas e Instituciones que permitan una mejor inserción 
laboral posterior.  


2.5. Datos de matriculación de otras universidades 
La biomedicina se puede estudiar en España en las comunidades autónomas de Andalucía, Cataluña, Madrid y Valencia, 
observándose que no existe ninguna opción universitaria en Aragón (y existen pocas opciones en el entorno y en todo el 
estado) para poder realizarlo.   
 Para la elaboración del plan de estudios del Grado en Biomedicina, se han tenido en cuenta estos referentes para que exista coherencia 


dentro de las titulaciones que se imparten en el sistema universitario español. 


Se listan a continuación datos de matriculación:   


C
SV


: 5
96


87
76


68
04


95
65


10
31


44
15


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596877668049565103144150





 
 


Grado en Biomedicina 
Memoria de verificación 


 
 


DI-004-BIOMED - 12 -  


 
Titulación 


Matriculados 
19-20 


Matriculados 
18-19 


Matriculados 
17-18 


Matriculados 
16-17 


Matriculados 
15-16 


Ciencias 


Graduado o 
Graduada en 
Bioquímica y 
Ciencias 
Biomédicas por 
la Universitat de 
València (Estudi 
General) 


304 309 304 297 317 


Ciencias de 
la Salud 


Graduado o 
Graduada en 
Biomedicina 
Básica y 
Experimental por 
la Universidad de 
Sevilla 


193 196 185 176 166 


Ciencias de 
la Salud 


Graduado o 
Graduada en 
Ciencias 
Biomédicas por 
la Universidad 
Autónoma de 
Barcelona 


217 216 221 216 230 


Ciencias  


Graduado o 
Graduada en 
Ciencias 
Biomédicas     
por la 
Universidad de 
Barcelona 


654 667 645 671 633 


Ciencias de 
la Salud 


Graduado o 
Graduada en 
Ciencias 
Biomédicas por 
la Universidad de 
Lleida 


157 159 164 169 170 


Ciencias de 
la Salud 


Graduado o 
Graduada en 
Biomedicina por 
la Universidad 
Francisco de 
Vitoria 


294 201 117 51 - 
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Ciencias de 
la Salud 


Graduado o 
Graduada en 
Ciencias 
Biomédicas por 
la Universitat 
Internacional de 
Catalunya 


83 - - - - 


Fuente: SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA (SIIU). ESTADÍSTICAS DE ESTUDIANTES. 
2.6. Posibilidad e inserción laboral 


Las carreras relacionadas con el área de la medicina y la investigación son de las más demandadas en el mercado laboral. 
Algunos ejemplos de los sectores donde los biomédicos pueden desarrollar su profesión: 


• Administraciones: asesoramiento y gestión de la ciencia en centros de investigación públicos y privados de ámbito 
regional, nacional e internacional, OTRI (Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación). 


• Ámbito sanitario: biólogo interno residente (BIR). 


• Laboratorios de diagnóstico. 


• Industria farmacéutica: producción de medicamentos, vacunas y pruebas de diagnóstico. 


• Industria veterinaria: producción de medicamentos, vacunas y pruebas de diagnóstico. 


• Investigación biomédica. Investigador en centros públicos y privados participación en proyectos de I+D+i en 
empresas biofarmacéuticas (multinacionales y PYMES), parques científicos y tecnológicos. 


• Institutos de salud pública. Gestión hospitalaria y diseño de estrategias I+D+i, diseño y monitorización de 
ensayos clínicos, gestión de biobancos y salas blancas. 


• Agencias de monitorización de problemas de salud. 


• Agencias de control de uso de medicamentos. 


• Empresas de servicios y asesoría en productos empleados en diagnóstico o en investigación biomédica. 


• Formación y docencia: educación en centros superiores (universidades, principalmente), diseño de seminarios, 
congresos, encuentros, foros, cursos. 


• Área empresarial: Emprendimiento y empresas emergentes, spin-off, startups, incubadoras de empresas... 


• Área jurídica/consultoría: asesoramiento jurídico en propiedad industrial e intelectual (patentes, secretos 
industriales), comités de bioética, administraciones públicas de concesión de uso de fármacos y nuevas terapias. 


2.7. Respuesta a las necesidades formativas y científicas del sistema universitario de Aragón 
La Estrategia de Especialización Inteligente de Aragón (RIS3) centra los esfuerzos de desarrollo económico y las inversiones 
en los puntos fuertes de la región y establece varias prioridades para los próximos años. En esta estrategia, se han definido 
tres prioridades relacionadas con la Conectividad, la Eficiencia de los Recursos y el Bienestar y Calidad de Vida. 


Esta última prioridad descrita, agrupa el sector agroindustrial, el del turismo, así como el de la salud. Las líneas 


estratégicas de desarrollo que se contemplan en esta prioridad y que se encuentran englobadas en están englobados en el 
programa de estudios que se describirá posteriormente son: 


• Nanotecnología 
• Nuevos materiales  
• Nuevas tecnologías de producción 
• TICs 
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Entre las líneas que se desean desarrollar dentro de “Bienestar y Calidad de vida” se encuentra el desarrollo de proyectos 
y servicios integrales, yendo más allá del concepto de envejecimiento saludable, incluyendo servicios para la población por 
el territorio, satisfaciendo las demandas de servicios de salud y servicios asistenciales de la población dispersa y envejecida”.  
Esta línea prioritaria para Aragón, en la que convergen la tecnología y la salud encaja dentro del ámbito de trabajo de la 
Biomedicina. Sin embargo, no existe una formación de grado que permita preparar profesionales con una base fuerte en 
ambos campos, lográndose únicamente mediante formaciones de post grado. 
El grado en Biomedicina viene a cubrir esa necesidad formativa para dar un mayor soporte a las líneas estratégicas, de tal 
forma que los egresados en estos estudios puedan participar en los equipos que pondrán nuevas herramientas al servicio 
de la salud. La formación multidisciplinar de base les capacitará para entenderse y trabajar con profesionales de diferentes 
sectores, facilitando el desarrollo en estas líneas en las que Aragón viene trabajando. 


2.8. Avales y apoyos externos 
2.8.1. Avales 
Para el diseño del grado hemos contado con una serie de avales externos que nos permitirán tanto nutrirnos de profesorado 
especializado en las diversas temáticas como la posibilidad de realizar prácticas en sus instituciones o conjunto de grupos 
de investigadores que amparan, gracias al desarrollo de futuros convenios.  
En el caso de las instituciones, todas ellas se han mostrado favorables a la implantación del presente Grado, tal como lo 
demuestran sus avales o, en su caso, su dedicación a mejorar la memoria de verificación. De igual modo, han considerado 
satisfactorio el contenido del plan de estudios propuesto. 
Entre estas instituciones y expertos podemos contar con el apoyo de: 


1. Antonio Raichs Balet, administrador de Citogen S.L. 
 
2. Ana Pilar Ramos López, responsable de unidad de desarrollo de negocio de Comercial Rafer, Innovación  
Tecnológica para Laboratorio. 


3. Ander Izeta Permisán, responsable del Grupo de Ingeniería Tisular del Instituto de Investigación Sanitaria Biodonostia 


4. Jorge Abad García, decano del Colegio Profesional de Biológos de Aragón. 
 
5. José Luis Ansó Llera, presidente de la Asociación Española Contra el Cáncer en Zaragoza. 
 
6. Antonio Raichs Balet, administrador de Diagnóstica Longwood. 


7. Cristian Sánchez Espinel, director general de Nanonimmunotech S.L. 
 
8. Nicolás Cassinelli, director nB nanoScale Biomagnetics S.L. 
 
9. Carmen Vicente Gaspar, representante Hospital San Juan de Dios Zaragoza. 
 
10. Juan Pedro Lapuente Fernández, director del Departamento Científico I+D+i del Grupo Peaches Bioetec S.L.  


Los avales se insertan a continuación:  
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Para aligerar el peso del archivo y poderlo publicar se retira el plan de estudios que acompañaba a este aval.  
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Para aligerar el peso del archivo y poderlo publicar se retira el plan de estudios que acompañaba a este aval.  
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Para aligerar el peso del archivo y poderlo publicar se retira el plan de estudios que acompañaba a este aval.  
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Para aligerar el peso del archivo y poderlo publicar se retira el plan de estudios que acompañaba a este aval.  
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Para aligerar el peso del archivo y poderlo publicar se retira el plan de estudios que acompañaba a este aval.  
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Para aligerar el peso del archivo y poderlo publicar se retira el plan de estudios que acompañaba a este aval.  
2.8.2. Paneles de expertos 
2.8.2.1. Interno 
El grupo de trabajo creado para diseñar el programa formativo conducente al Título Oficial de Graduado/Graduada en 
Biomedicina de la Universidad San Jorge estaba compuesto por: 
1. Dña. Berta Saez Gutiérrez, rectora,  
2. D. Alejandro López del Val, vicerrector de Política Académica y Profesorado, (quien también coordinaba el grupo de 
trabajo), 
3. D. Ismael Jorcano Pérez, secretario general,  
4. Dña. Pilar Martín Duque, vicerrectora de Investigación,  
5. Dña. Celia Marcén Muñio, decana de la Facultad de Ciencias de la Salud  
6. Dña. María Pilar Ribate Molina, docente del Grado en Farmacia,  
7. D. Jesús Carro Fernández, Vicedecano del Grado en Bioinformática 
8. D. Daniel Jiménez Sánchez, responsable del Área de Innovación Docente,  
9. Dña. Isabel Diago Cavero, responsable de Sección de Planificación Docente y 
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10. Dña. Berta Munárriz Cardiel, responsable de Sección de Desarrollo Académico.  
2.8.2.2. Externo 
Para cada uno de los títulos oficiales de la Universidad San Jorge se forma un comité de expertos compuesto por 
profesionales y académicos ajenos a la Universidad, todos especialistas en el área de conocimiento correspondiente.  
Los objetivos generales del comité de expertos eran los siguientes: 


1. Asesorar sobre las necesidades del mercado laboral del momento, destacando las carencias existentes en los 
conocimientos y competencias de los egresados de titulaciones similares existentes. 


2. Dar una visión experta e independiente sobre el diseño del programa formativo propuesto, sus objetivos, perfiles 
profesionales, competencias y contenidos para valorar la adecuación de la titulación a las necesidades 
identificadas. 


3. Asesorar sobre la situación del sector y las tendencias y previsiones para el futuro. 
4. Ofrecer otras aportaciones técnicas y académicas que pudieran ayudar a mejorar la calidad de aprendizaje de los 


estudiantes de la titulación y, por tanto, facilitar su entrada en el mercado laboral. 
5. Promover la creación de vínculos permanentes entre la titulación y las empresas, asociaciones profesionales y 


agentes sociales de la región.  
Composición: 
1. Claudia Montiel Equihua. 
  
Scientific Leader, Cell and Gene Therapy at GSK (GlaxoSmithKline). GSK Queen Mary, U. of London.  
  
2. Juan Antonio Bueren  
  
(CIEMAT, Madrid). Responsable de la División de Terapias Innovadoras en el Sistema Hematopoyético del Departamento 
de Investigación Básica del CIEMAT  
3. Pilar Santisteban  
  
(IIB , CSIC, Madrid). Profesora de investigación del CSIC.  https://es.wikipedia.org/wiki/Pilar_Santisteban 
  
4. Jesús García Foncillas   
  
(Fundación Jiménez Díaz, Madrid). Jefe de Departamento de Oncología en el Hospital Universitario Fundación Jiménez 
Díaz. Director del Instituto OncoHealth.  https://es.wikipedia.org/wiki/Jes%C3%BAs_Garc%C3%ADa-
Foncillas_L%C3%B3pez 


5. Rubén Hernández-Alcoceba   


(CIMA, Pamplona). Jefe del Grupo de terapia génica del CIMA. . https://www.unav.edu/web/investigacion/nuestros-
investigadores/detalle-investigadores-
cv?investigadorId=126205&investigador=Hern%C3%A1ndez%20Alcoceba,%20Rub%C3%A9n 


6. Dr Edgardo D. Carosella  
Directeur de recherche au Commissariat à l’Énergie Atomique et Chef du service de recherche en hémato-immunologie à 
l'hôpital Saint-Louis depuis 1995. Fondateur et Vice-président de la Fondation Jean Dausset-CEPH (Centre d’Étude du 
Polymorphisme Humain). Paris. 


Conclusiones del comité de expertos externos:  
Estableciéndose los mecanismos de consulta y comunicación con los agentes externos, se marcaron los hitos principales 
sobre los cuales consultaron a estos expertos externos en función de la cualificación técnica o profesional de cada uno de 
ellos. 
La comunicación con los agentes externos se realizó individualizadamente con cada uno de ellos. Su participación se 
fundamentó en que valorasen la oportunidad y pertinencia de la implantación del Grado en Biomedicina en la Universidad 
San Jorge en función de los datos disponibles, lo que nos lleva como principal conclusión a solicitar un número moderado 
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de plazas de nuevo ingreso, 50, que permitiera desplegar la enseñanza personalizada y tutorizada seña de identidad de la 
Universidad San Jorge y solo en modalidad presencial. 
También con los agentes externos se consensuó el plan de estudios.  
Con todo ello se pretendió: 


• Lograr un equilibrio teórico práctico, con la consecución de un Trabajo Fin de Grado y prácticas específicas en 
instituciones y entidades. Las prácticas en empresas son necesarias para que el alumno conozca la realidad del 
mundo laboral antes de terminar sus estudios. Es importante crear vínculos permanentes entre la Universidad y 
la sociedad. 


• Conseguir un perfil de egresado/a cualificado/a que cumpla los requerimientos en cuanto a contenidos, 
competencias y resultados de aprendizaje.  


• Facilitar la consecución de un profesorado cualificado y con experiencia académica y/o profesional. 
• Abrir las primeras líneas de investigación relacionadas con el área de conocimiento, mediante la generación de 


nuevos convenios con instituciones o modificación de algunos ya existentes, así como la progresiva incorporación 
al programa de Doctorado en Ciencias de la Salud de docentes del Grado. 


• Reconocer la demanda que existe, tanto en Aragón como en el resto de España, de titulados en Biomedicina.  


• Cuantificar para el alumnado la necesidad de un nivel elevado de conocimientos. El nivel alcanzado depende no 
tanto de su estancia en el extranjero como de la formación académica recibida.  


• Capacitar al graduado o graduada en Biomedicina, siendo este un punto muy atractivo para los alumnos del 
programa, dándole un gran valor a su curriculum ya que cada vez hay más demanda de este tipo de titulados.  


• Incluir formación sobre las nuevas tecnologías. El alumno debería conocer el manejo de los programas de 
software más utilizados en el mercado.  


La dirección/vicedecanato de la nueva titulación canalizará las aspiraciones y necesidades sociales que puedan ser 
satisfechas, a la vez que promoverá la sensibilización de los diversos sectores sociales con el fin de proveer a la Universidad 
de medios para el mejor cumplimiento de sus fines. 
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		2. JUSTIFICACIÓN

		Se solicita el aumento de un 10 % de plazas para el Grado en Biomedicina de la Universidad San Jorge sobre las plazas de las que dispone este Grado actualmente en su oferta de nuevo ingreso verificada en el Registro de Universidades Centros y Títulos.

		En el Grado indicados las plazas de nuevo ingreso recogidas en el Registro de Universidades Centros y Títulos han sido las siguientes en los últimos dos años que son el año de implantación y el año académico en curso:

		Sin embargo, el aumento del interés por esta titulación y la inexistencia de plazas para satisfacerlo, ha dado lugar a que el número de matrículas completara la oferta de plazas más el 10 % de aumento previsto de forma persistente en los últimos dos a...

		Este número de matrículas evidencia la capacidad por parte de la Universidad para consolidar el incremento del 10% de oferta de plazas que se solicita.

		Procedemos a sustentar esta solicitud en:

		1. La dotación de infraestructuras y recursos materiales para el total de las plazas existentes con el fin de cumplir con el artículo 8, y su desarrollo en el anexo II *, del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autoriz...

		Indica el Anexo II Módulos mínimos de los espacios docentes e investigadores: “El número y superficie de los espacios docentes e investigadores vendrá determinado por el número de alumnos que se prevea van a utilizarlos simultáneamente, de acuerdo con...

		a) Aulas: Hasta cuarenta alumnos: 1 metro cincuenta centímetros cuadrados por alumno. De cuarenta alumnos en adelante: 1 metro y veinticinco centímetros cuadrados por alumno.

		b) Laboratorios docentes: Cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. Dicho módulo podrá ser objeto de adaptación en función de las necesidades de docencia práctica que correspondan a las enseñanzas oficiales que impartan. En es...

		Igualmente, respecto a la dotación de personal docente e investigador, otros recursos humanos y demás servicios de atención al estudiantado.

		2. La existencia de plazas para la realización de las Estancias Clínicas, del Grado en Biomedicina, queda garantizada en tanto en cuanto existe una oferta de estas plazas mayor que el número máximo de estudiantes previsto en el aumento.

		4. La demanda que se recibe de estos Grado desde el entorno empresarial también es elevada. Los niveles de empleabilidad en esta titulación demuestran que existe un desajuste entre la demanda y la oferta disponible de egresados/as. El informe de Addec...

		Además, hay que tener en cuenta la alta tasa de empleabilidad de todas las titulaciones de la Universidad San Jorge que llega al 90%.

		5. Por último, los datos de evolución de la primera lista de espera establecida en los siguientes años académicos muestran claramente que la demanda está por encima de la actual oferta:

		En base a estos puntos reseñados y a la emisión por parte de la Dirección General de Universidades, del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento del Gobierno de Aragón de informe favorable de solicitud de adecuación a la progra...

		2.1. Justificación del título propuesto

		En el año 2007 la aprobación de la Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica, marcó un antes y un después en la investigación en esta disciplina e inicia la apertura de grados en esta área de conocimiento.

		El interés en el campo alcanza un crecimiento exponencial en el que comienzan las aperturas de grados sobre esta disciplina. En España este grado o equivalente se puede cursar en varias universidades, si bien no hay ninguna en la Comunidad Autónoma de...



		(http://www.inscripcionesadecco.com/adecco_/xxi_informe_infoempleo_adecco.pdf, pp17).

		Respecto a la empleabilidad de los egresados de los grados de Biomedicina existentes en España (teniendo en cuenta que se trata de una carrera de nueva creación), hay que remarcar que la mayoría de las ofertas de empleo publicadas en 2017 demandaban u...

		2.1. Conexión entre las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado

		2.2. Cumplimiento de los criterios de calidad en el EEES.

		2.3. Coherencia con el plan estratégico de la Universidad San Jorge

		2.4. Previsión de plazas de ingreso y justificación de la oferta

		2.5. Datos de matriculación de otras universidades

		2.6. Posibilidad e inserción laboral

		Las carreras relacionadas con el área de la medicina y la investigación son de las más demandadas en el mercado laboral. Algunos ejemplos de los sectores donde los biomédicos pueden desarrollar su profesión:

		2.7. Respuesta a las necesidades formativas y científicas del sistema universitario de Aragón

		2.8. Avales y apoyos externos
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA  
  
5.1. Descripción del plan de estudios 
 
5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 


Créditos formación básica 60 
Créditos obligatorios 150 
Créditos optativos 6 
Créditos prácticas externas  18 
Créditos trabajo de fin de grado  6 


Créditos ECTS 240 
 
 
5.1.2. Distribución de materias básicas en el plan de estudios  
 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
MATERIA  


RD 1393/2007 DE 29 
DE OCTUBRE 


MATERIAS VINCULADAS ECTS CURSO 


Ciencias de la Salud* Biología Biología Celular 6 1º 


Ciencias de la Salud* Anatomía humana Anatomía I 6 1º 


Ciencias de la Salud* Anatomía humana Anatomía II 6 2 º 


Ciencias de la Salud* Fisiología Fisiología General I 6 1º 


Ciencias de la Salud* Fisiología Fisiología General II 6 2º 


Ciencias de la Salud* Biología Genética 6 1º 


Ciencias de la Salud* Bioquímica Bioquímica Estructural 6 1º 


Ciencias de la Salud* Bioquímica Bioquímica Metabólica 6 2º 


Ciencias de la Salud* Estadística Bioestadística 6 2º 


Ciencias Química  Química General y Orgánica 6 1º 
* La misma rama de conocimiento a la que pertenece el título. TOTAL 60  
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5.1.3. Plan de estudios por módulo 


 


MÓDULO MATERIA 


TI
PO


 
(M


B/
O


B/
O


P)
 


SE
M


ES
TR


E 


CR
ÉD


IT
O


S 
EC


TS
 


 
Módulo 1: Fundamentos de 
Ciencias Experimentales 
 
27 ECTS 


Biología Celular MB I 6 
Biofísica OB I 6 
Química General y Orgánica MB I 6 
Fundamentos de Microbiología y Virología OB II 6 
Parasitología OB VI 3 


Módulo 2: Bioquímica y Biología 
Molecular 
 
27 ECTS 


Genética MB II 6 
Bioquímica Estructural MB II 6 
Bioquímica Metabólica MB III 6 
Genética Médica OB V 4,5 
Bioquímica Clínica OB V 4,5 


Módulo 3: Bases Estructurales y 
Funcionales de la Biomedicina 
 
 
54 ECTS 
 


Anatomía I MB II 6 
Fisiología General I MB II 6 
Anatomía II MB III 6 
Fisiología General II MB III 6 
Histología Humana OB III 6 
Fisiopatología  OB IV 6    9 
Inmunología OB IV 6 
Anatomía Patológica OB IV 6    3 
Biología del Cáncer OB VII 6 


Módulo 4: Metodología en 
Experimentación Biomédica 
 
 
52,5 ECTS 
 


Técnicas de Instrumentación Biomédica I OB I 6 
Bioestadística  MB III 6 
Técnicas de Instrumentación Biomédica II OB IV 6 
Modelos de Experimentación Biomédica OB V 6 
Terapia Celular e Ingeniería de Tejidos OB VI 6 
Metodología de Investigación y Epidemiología OB VI 4,5 
Bioinformática y Big Data OB VII 6 
Salud Pública OB VII 3 
Biomateriales OB VII 3 
Ensayos Clínicos OB VII 3 
Nanomedicina OB VII 3 


Módulo 5: Medicina y 
Farmacología 
 
28,5 ECTS 
  


Farmacología OB IV 6 
Nuevos Fármacos y Biomoléculas OB V 6 
Farmacogenómica y Farmacoproteómica OB VI 6 
Toxicología OB VI 4,5 
Nutrición OB VI 6 


Módulo 6: Aspectos Sociales y 
antropológicos de la Biomedicina 
 
21 ECTS 
 


Inglés OB I 6 
Pensamiento Social Cristiano OB V 6 
Antropología Forense OB V 3 
Bioética y Deontología OB VII 6 


Módulo 7: Optativas 
 
15 ECTS 
 


Comunicación y Divulgación Científica OP VIII 3 
Biología Sintética y de Sistemas OP VIII 3 
Microbiología Avanzada OP VIII 3 
Ingeniería Genética OP VIII 3 
Neurobiología OP VIII 3 


 
Módulo 8: Prácticas Tuteladas y 
Trabajo Fin de Grado 
 
24 ECTS 


Prácticas Tuteladas OB  VIII 18 


Trabajo Fin de Grado  OB  VIII 6 


TOTAL 249 
 
OB.- Obligatoria 
OP.- Optativa 
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5.1.4. Plan de estudios por curso académico 


 


Materia  


TI
PO


 
 (


O
B/


O
P)


 


SE
M


ES
TR


E 


CR
ÉD


IT
O


S 
EC


TS
 


   
Primer Curso 
Biología Celular MB I 6 
Biofísica OB I 6 
Química General y Orgánica MB I 6 
Inglés  OB I 6 
Técnicas de Instrumentación Biomédica I OB I 6 
Anatomía I MB II 6 
Fisiología General I MB II 6 
Genética MB II 6 
Fundamentos de Microbiología y Virología OB II 6 
Bioquímica Estructural MB II 6 


  Por 
curso: 60 


Segundo Curso    
Anatomía II MB III 6 
Fisiología General II MB III 6 
Bioestadística MB III 6 
Histología Humana OB III 6 
Bioquímica Metabólica MB III 6 
Fisiopatología  OB IV 6    9 
Farmacología OB IV 6 
Inmunología OB IV 6 
Anatomía Patológica OB IV 6    3 
Técnicas de Instrumentación Biomédica II OB IV 6 
  Por 


curso: 60 


Tercer Curso    
Pensamiento Social Cristiano OB V 6 
Nuevos Fármacos y Biomoléculas OB V 6 
Modelos de Experimentación Biomédica OB V 6 
Genética Médica OB V 4,5 
Bioquímica Clínica OB V 4,5 
Antropología Forense OB V 3 
Farmacogenómica y Farmacoproteómica OB VI 6 
Terapia Celular e Ingeniería de Tejidos OB VI 6 
Parasitología OB VI 3 
Toxicología OB VI 4,5 
Metodología de Investigación y Epidemiología OB VI 4,5 
Nutrición OB VI 6 
  Por 


curso: 60 


Cuarto Curso    
Bioinformática y Big Data OB VII 6 
Salud Pública OB VII 3 
Biomateriales OB VII 3 
Ensayos Clínicos OB VII 3 
Biología del Cáncer OB VII 6 
Bioética y Deontología OB VII 6 
Nanociencia OB VII 3 
Prácticas Tuteladas  OB VIII 18 
Trabajo Fin de Grado  OB VIII 6 
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5.1.5. Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical  
 
Siendo conscientes de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el profesorado, 
que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge tiene establecido desde hace 
varios cursos una serie de criterios y mecanismos para facilitar los espacios de trabajo cooperativo entre el 
profesorado y su formación y actualización.  
 
Existen grupos de trabajo de profesorado de la titulación que se establecen en torno a un calendario a 
inicio de curso que permite la participación de todos los docentes. Estos grupos de trabajo son de diferente 
naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los módulos y materias del plan de 
estudios: 
1. Grupos interdisciplinares, compuestos por todos los profesores que intervienen en la titulación, 
independientemente del área de conocimiento de que procedan, con el objetivo de asegurar la coherencia 
en el desarrollo del plan de estudios según el perfil profesional establecido, y también para coordinar los 
contenidos formativos de los diferentes módulos y evitar solapamientos entre diferentes módulos. Este grupo 
se reunirá con una frecuencia de una vez al mes, que normalmente será el primer viernes de cada mes.  
2. Por área de conocimiento, para definir los contenidos de cada materia de la Titulación, para diseñar 
y coordinar las actividades formativas y sistema de evaluación de cada módulo para asegurar la adquisición 
de competencias y obtener resultados de aprendizaje. La frecuencia de reunión será como mínimo de 
una vez al mes, también en viernes.  
3. Por cada nivel y cursos dentro de la misma titulación, para coordinar las actividades formativas de 
cada semestre y asegurar que la carga de trabajo del estudiante sea la adecuada a 60 ECTS por curso 
académico. De esta manera se pretende evitar puntas de trabajo para los estudiantes y asegurar una 
distribución adecuada de las actividades formativas a lo largo del periodo lectivo.  Este tipo de reuniones 
tendrán una frecuencia menor, de una vez cada 15 días, y también se ha establecido el viernes como el día 
más adecuado.  
4. Grupo de trabajo de tutores. Para llevar seguimiento del Plan de Acción Tutorial del Centro y 
detectar los ámbitos de mejora en la atención personalizada de los alumnos. Estas reuniones se desarrollarán 
una vez al mes, los viernes.  
 
Formación de Profesorado. Según necesidades que se van detectando en los diferentes grupos de 
trabajo, se diseñan y establecen cursos de formación específica para el profesorado, en fechas y horario 
compatible para todos los interesados. Las sesiones de formación suelen tener lugar los viernes, evitando 
aquellos en los que haya reunión de los distintos grupos de coordinación.  
Durante los dos últimos cursos la formación propuesta a los docentes incluía:  


 Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 


Optativa 1 OP VIII 3 
Optativa 2 OP VIII 3 
  Por 


curso: 60 
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 Sistemas de evaluación de las competencias 
 Habilidades directivas del profesorado 
 La convergencia europea. 


 Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación universitaria. 
 Curso de estadística básica.  
 Programa formativo en idiomas. 


 Curso básico para la habilitación en metodología CLIL. 
 Persona e igualdad. Protocolo de actuación USJ en situaciones de acoso laboral. 
 Acción Formativa- Plan de Acción Tutorial. 


Durante el curso 2020-2021, y ante la situación sanitaria en la que nos encontramos la Universidad San 
Jorge ha decidido formar a sus docentes en competencias digitales. El formato elegido para esta formación 
es un Título de Experto Universitario en Competencias Académicas Digitales con una duración de 475 h (19 
ECTS), así: 


El curso Experto Universitario en Competencias Académicas Digitales es un curso en línea sobre 
competencias digitales para la docencia y habilidades para enseñar en línea. El curso se centra en desarrollar 
habilidades de diseño, impartición, seguimiento y evaluación en cursos en línea. Las competencias y 
resultados de aprendizaje están alineados con el Marco Europeo para la Competencia Digital Docente y con 
varios marcos de calidad para cursos y docencia universitaria en línea.  
 
Otros cursos en esta línea a destacar:  


 
Uso de Moodle (Plataforma Docente Universitaria PDU) en la docencia  
Es un curso en línea de 50 horas de duración para que los docentes adquieran las habilidades necesarias 
para usar de forma ágil y eficaz todas las posibilidades que ofrece Moodle para la docencia tanto en línea 
como presencial. Se ha definido un currículo que agrupa los contenidos en diferentes aspectos de la 
docencia: gestión de cursos; seguimiento de los estudiantes; comunicación; creación de contenidos; diseño 
de actividades; evaluación.  
 
Recursos de ayuda para la enseñanza híbrida y en línea  
Es un repositorio de materiales de autoaprendizaje y consulta sobre enseñanza en línea y enseñanza remota. 
Incluye tutoriales en texto y vídeo, guías y diferentes recursos de soporte sobre el uso de Moodle, 
herramientas de Office 365 y recomendaciones para la enseñanza en línea. Se complementa con un servicio 
de soporte técnico y otro de tutorización personalizado.  
 
Para asegurar la eficacia de estos mecanismos, la estructura común de los centros se establece con 
estos criterios: 
Existe un vicedecano de cada una de las titulaciones de grado.  
Los profesores se organizan por ramas de conocimiento y diseñan la docencia en función de las directrices 
marcadas por los responsables de cada titulación.  
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Los profesores que son tutores lo son de un número determinado de alumnos (de 15 a 20 estudiante) del 
curso en el que imparten clase. De este modo siempre hay de 4 a 5 tutores por cada curso. 


Además, como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la Plataforma Docente 
Universitaria y la Intranet permite a los profesores compartir información sobre los contenidos de las 
materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre materias. La Universidad también dispone 
licencia para el uso de todas las herramientas Office 365 con la que todos los equipos de trabajo pueden 
acceder desde cualquier lugar, dispositivo y entorno lo que ayuda al desarrollo del trabajo en equipo, la 
colaboración, el trabajo en remoto o teletrabajo.   


Reuniones de coordinación docente: 
Reunión inicial de planificación: El director de titulación se reúne con los coordinadores de curso para poner 
en marcha el proceso de planificación según lo establecido en la memoria de solicitud. 
 
Reunión de profesorado: El director de titulación se reúne con todos los profesores que van a participar en 
el programa para presentar las directrices generales aplicables a la planificación y desarrollo del programa. 
Reuniones de planificación: Los coordinadores de curso se reúnen con los profesores de sus cursos para 
planificar los contenidos de los mismos y el sistema de evaluación de los alumnos. 
Reuniones de coordinación: El director de titulación se reúne semanalmente con el coordinador de los cursos 
impartiéndose en ese momento para hacer el seguimiento correspondiente y resolver los problemas 
encontrados. 
Reuniones de coordinación docente: El coordinador de curso académico (1º, 2º, 3º y 4º) se reúne con los 
profesores de cada curso, individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones 
planificadas. 


Reuniones de claustro: Al menos tres veces por curso académico. La primera reunión de claustro 
es la inicial del curso. En la segunda (final de primer cuatrimestre) se analizan las calificaciones, 
y en la tercera se analizan las calificaciones y la primera y segunda convocatoria. Se analiza el 
rendimiento académico de los alumnos, acordando las calificaciones definitivas, y el desarrollo 
general del programa, recogiendo propuestas de mejora para futuras ediciones. 
 
Otras reuniones con grupos de interés: 
Reuniones de delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el director de titulación, 
los coordinadores de curso y sus profesores para intercambiar sus opiniones sobre el desarrollo del 
programa, los delegados de los alumnos se reúnen, por lo menos una vez a lo largo del programa, con un 
representante de la Unidad Técnica de Calidad para transmitir de manera formal sus opiniones sobre el 
programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la Universidad. 
Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el responsable académico de la titulación, la Dirección 
del Centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal Docente e Investigador, un 
representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por Rectorado), un pertinente representante 
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de los estudiantes (delegado del curso superior), y, en caso de considerarse oportuno, un representante de 
antiguos alumnos y, en caso correspondiente, un experto externo. 
 
 
5.1.6. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida  
 
Antes de que la Universidad San Jorge proceda a la firma de convenio con otras universidades, se procura 
seleccionar aquellas Facultades y Escuelas de otras universidades que contengan planes de estudio similares 
que faciliten la formación en consonancia con nuestros objetivos y, en consecuencia, el reconocimiento de 
créditos. No obstante, en el caso de universidades comunitarias y extracomunitarias, también se estudia 
que dichos planes de estudio proporcionen a nuestros alumnos habilidades y capacidades acordes con la 
profesión que persiguen. 
En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, la Universidad San Jorge está comprometida a 
fomentar la movilidad nacional e internacional de sus alumnos. En este sentido, la estancia en otras 
universidades nacionales y extranjeras supone para los estudiantes, una oportunidad de enriquecimiento 
tanto académico como personal. 
 
El Programa de Movilidad de la Universidad San Jorge se gestiona desde la Unidad de Relaciones 
Internacionales, dependiente del área de Internacionalización y Extensión Universitaria. Desde esta unidad 
se ofrecerá información a los estudiantes de la Universidad sobre los convenios firmados con diferentes 
instituciones universitarias, así como sobre las titulaciones impartidas por dichas instituciones. También se 
les informará sobre las becas a las que pueden optar en cada programa, así como sobre la cuantía 
aproximada y de los plazos de pago de las mismas. Además, se les facilitarán instrucciones para proceder a 
la solicitud de dichas ayudas. 
 
5.1.6.1. Justificación de la movilidad de estudiantes 
 
La movilidad para estudiantes del grado / máster universitario se justifica por las competencias generales y 
específicas que el título pretende desarrollar y que se representan en la siguiente tabla: 
 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


Competencias transversales de la Universidad: 1, 4, 5 y 6.  
 
Competencias de la titulación, entre las que destacamos 
las siguientes: 
 
Competencias generales:  1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.   
 
 
Competencias específicas 15, 16 y 17.  


Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
se considera idónea por las siguientes razones: 
 


 Para desarrollar la capacidad de trabajo en 
contextos internacionales se considera que la 
movilidad nacional o internacional puedan 
permitir a los estudiantes identificar las 
diferencias y adaptarse a los distintos 
entornos sociales y culturales según el lugar 
donde se ubique la movilidad.  
 


 Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 
interpersonal, es clave tener en cuenta las 
diferencias culturales y sociales de las 
personas que componen un equipo, por tanto, 
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la movilidad nacional e internacional va a 
permitir una mentalidad más abierta del 
estudiante para el trabajo en equipo. De la 
misma manera esta mentalidad más abierta, 
le va a capacitar para desarrollar las 
capacidades para la adaptación a nuevas 
situaciones y resolución de problemas en 
diferentes entornos. 


 
 Las experiencias formativas en diferentes 


países: al poder desarrollar materias en otros 
contextos universitarios nacionales o 
internacionales, el estudiante podrá adquirir 
nuevas experiencias de aprendizaje que le dan 
mayor perspectiva a la hora de elegir la 
realización de un postgrado especializado o 
bien, para su incorporación al mundo laboral. 


 
 De igual modo la movilidad internacional 


facilitará el desarrollo de las competencias 
lingüísticas en otro idioma, preferentemente el 
inglés. 


 
5.1.6.2. Convenios de movilidad con otras universidades 


 
Antes de que la Universidad San Jorge proceda a la firma de convenio con otras universidades, se procura 
seleccionar aquellas Facultades y Escuelas de otras universidades que contengan planes de estudio similares 
que faciliten la formación en consonancia con nuestros objetivos y, en consecuencia, el reconocimiento de 
créditos. No obstante, en el caso de universidades comunitarias y extracomunitarias, también se estudia 
que dichos planes de estudio proporcionen a nuestros alumnos habilidades y capacidades acordes con la 
profesión que persiguen. 
 
La Universidad San Jorge dispone de convenios con las siguientes universidades socias que imparten este 
Grado que se presenta y otros grados afines como Biotecnología, Ciencias Biomédicas, Bioinformática, 
Biociencia o Bioquímica y se trabajará para conseguir convenio con ellas:  
 
Nacionales: 


1.   Santander Universidad de Cantabria 


2.   Sevilla Universidad de Sevilla 


3.   Barcelona Universitat Autónoma de Barcelona 


4.   Barcelona Universitat de Barcelona 


5.   Valencia Universidad de Valencia 


6.   Lleida Universitat de Lleida 
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Internacionales:  
Número:   País:                                  Ciudad:                                Nombre de la Universidad:  


1. Argentina 


 
Buenos Aires Universidad Argentina de la Empresa 


2. Rosario Universidad Nacional de Rosario 


3. Australia Sydney University of Technology Sydney 


4. Austria Salzburg Universität Salzburg 


5. Bélgica 


 
Mons Haute Ecole Louvain en Hainaut 


6. Liège Université de Liège 


7. Mons Université de Mons 


8. Portugal 
 


Belém Universidade do Estado do Pará (UEPA) 


9. Bragança Instituto Politécnico de Bragança 


10. Castelo Branco Instituto Politécnico de Castelo Branco 


11. Setúbal Instituto Politécnico de Setúbal 


12. Covilha Universidade da Beira Interior 


13. Ponta Delgada Universidade dos Açores 


14. Porto Instituto Politécnico do Porto 


15. Caparica Instituto Superior de Ciências da Saúde Egas Moniz 


16. Brasil 
 


Sao Bernardo do Campo Universidade Metodista de São Paulo (UMESP) 


17. Sao Paulo Universidade Paulista (UNIP) 


18. Canadá Montréal Université du Québec à Montréal 


19. República Popular 
China 


Beijing Beijing City University 


20. República Checa Pardubice Univerzita Pardubice 


21. Dinamarca Odense and Vejle Erhvervsakademiet Lillebælt 


22. Egipto Cairo Future University in Egypt 


23. Francia 
 


Créteil Université Paris Est Créteil – Val de Marne 


24. Toulouse Université Paul Sabatier - Toulouse III 
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25. Alemania 
 


Chemnitz Technische Universität Chemnitz 


26. Deggendorf Technische Hochschule Deggendorf  


27. Marburg Philipps-Universität Marburg 


28. Reutlingen Hochschule Reutlingen 


29. República de Irlanda 


 
Athlone Athlone Institute of Technology 


30. Limerick University of Limerick 


31. Limerick Limerick Institute of Technology 


32. Letterkenny Letterkenny Institute of Technology 


33. Italia 
 


Firenze Università degli Studi di Firenze 


34. Foggia Università degli Studi di Foggia 


35. Milano Università degli Studi di Milano - Bicocca 


36. Milano Politecnico di Milano 


37. Vercelli Università degli Studi del Piemonte Orientale 'Amedeo 


Avogadro' 
38. Pisa Università degli Studi di Pisa 


39. Trieste Università degli Studi di Trieste 


40. Messina Università degli Studi di Messina 


41. Corea del Sur 
 


Seoul Konkuk University 


42. Seoul Catholic University of Korea 


43. Yongin Dankook University 


44. Polonia Torun Uniwersytet Mikolaja Kopernika w Toruniu 


45. Turquía Istanbul Kadir Has Universitesi 


46. Reino Unido 


 
Poole Bournemouth University 


47. Cardiff Cardiff Metropolitan University 


48. Preston University of Central Lancashire 


49. London University of Greenwich 
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50. Southampton Southampton Solent University 


51. Keele Keele University 


52. Liverpool Liverpool John Moores University 


53. Coleraine University of Ulster 


54. Aberystwyth Aberystwyth University 


55. Estados Unidos de 
América 


Orlando University of Central Florida 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. Espacios físicos, recursos materiales y servicios 
 
Campus Universitario de Villanueva de Gállego 
 
Dada la naturaleza de este grado el estudiantado se servirá, además de los materiales e 
infraestructuras generales, de materiales e infraestructuras de la Facultad de Ciencias de la Salud 
y de la Escuela de Arquitectura y Tecnología situadas en ese Campus.  
 
El Grado en Biomedicina, dispondrá, entre otros, de los espacios entre los siguientes que precise 
dentro de la Facultad de Ciencias de la Salud: 
 
EDIFICIO 1: 


• 6 aulas con capacidades variables entre 30 y 60 personas. 
• Cafetería, 3 salas de tutorías, 2 salas de reuniones.  
• Sala de docentes. 


EDIFICIO 2: 
• 5 aulas (60 personas cada una) y un taller (80 personas). 
• 4 salas de tutorías, una sala de docentes y una sala para doctorandos e investigadores 


de la Facultad. 
• Aula magna de la Facultad de Ciencias de la Salud (capacidad 240 personas). 


EDIFICIO 3: 
• 5 aulas (60 personas cada una) y un aula de debriefing. 


 
La facultad dispone de aulas para impartir la titulación proyectada que como todas las aulas de 
la Universidad se encuentran equipadas con: 


• Cañón-proyector en cada aula y taller 
• Sistema audiovisual compuesto por una cámara con tecnología PTZ Full HD, altavoces y 


un micrófono/auricular personal para la emisión en directo y grabación de las clases 
para futuros visionados a través de Microsoft Teams.  


• Altavoces 
• 1 equipo portátil para uso del profesor 
• 1 pizarra blanca 
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La Unidad de Laboratorios de la Facultad de Ciencias de la Salud cuenta con tres laboratorios: 
“Química”, “Biología” e “Investigación”. La ubicación de los laboratorios está en la planta baja del 
Edificio I de la facultad. Los dos primeros laboratorios fueron inaugurados para el inicio del curso 
2010-2011, el laboratorio de Investigación fue inaugurado a comienzos del curso 2017-2018.  
La misión principal de la Unidad de Laboratorios de esta facultad es ofrecer servicio a todas 
aquellas actividades de la Universidad que requieran de un laboratorio. Por servicio se entiende 
todo aquello relacionado con las instalaciones, equipamiento, material de laboratorio fungible y 
personal técnico de apoyo. Las actividades de la Facultad susceptibles de requerir un laboratorio 
conciernen tanto a prácticas docentes de Grado y Posgrado, Doctorado, Investigación y 
Transferencia. Los usuarios de este servicio son tanto el profesorado como el alumnado e 
investigadores y personal técnico. 
 
El laboratorio de “Química” dispone de una capacidad total para 29 personas. Este espacio 
se trata de una sala amplia con 4 poyatas centrales, 1 poyata mural, 4 vitrinas de extracción de 
gases. En las poyatas murales se dispone de equipos específicos de análisis químico como son: 
HPLC, espectrofotómetro UV-Vis, espectrofotómetro de IR, Absorción atómica y cromatógrafo de 
gases, así como de balanzas granatarias y analíticas. El laboratorio se encuentra equipado con 
armarios de seguridad ventilados para productos químicos inflamables, corrosivos, ácidos o 
bases; nevera, congelador, estufa, equipo generador de agua destilada y de agua calidad HPLC.  
 
El laboratorio de “Biología” dispone de una capacidad total para 28 personas y se encuentra 
distribuido en una sala central y tres gabinetes independientes. La sala central cuenta con 4 
poyatas centrales, 1 poyata mural y una vitrina de extracción de gases. Además, existen dos 
cuartos con poyatas murales y un cuarto con cabina de seguridad biológica para el trabajo de 
microbiología (hasta agentes biológicos de nivel II). En las poyatas murales y en los cuartos se 
dispone de equipos como son: centrífugas, espectrofotómetro UV-Vis, lector de microplacas UV-
Vis, microscopios binoculares, microscopio con fluorescencia, estufas bacteriológicas e 
incubadores.  Este laboratorio se encuentra equipado con armario de seguridad ventilado para 
productos químicos inflamables, frigoríficos, congeladores, autoclave y un equipo generador de 
agua destilada. 
 
El laboratorio de “Investigación” dispone de una capacidad total para un máximo de 16 
personas. El uso de este laboratorio está destinado únicamente a actividades vinculadas a 
investigación. Para ello, cuenta con tres poyatas centrales de trabajo y dos poyatas murales en 
los laterales donde se ubican incubador, estufas, espectrofotómetro UV-Vis, lector de microplacas 
UV-Vis (con posibilidad de medida también en fluorescencia), balanzas analíticas, baño de 
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órganos, termocicladores, termociclador a tiempo real y visualizador de geles. Además, el 
laboratorio también cuenta con dos vitrinas de extracción de gases, armario de seguridad para 
productos químicos inflamables, frigorífico y un congelador de 456 Litros.  
Al fondo del laboratorio se encuentra una sala de cultivos de clasificación ISO 8 a la cual se 
accede a través de una sala de personal y que requiere de unas normas específicas y obligatorias 
de acceso. Esta sala dispone de incubador de CO2 para incubación de cultivos celulares a 37°C y 
5% CO2, cabina de seguridad biológica tipo II y nevera pequeña para almacenamiento de 
pequeñas cantidades de reactivos de cultivo. Siempre que haya cultivos celulares en el interior, 
la ventilación forzada (clima) de la sala estará continuamente funcionando para asegurar la 
generación de presión positiva en el interior. Este laboratorio cuenta con una batería externa SAI 
que conecta con equipos que requieren de una seguridad eléctrica especial con el fin de minimizar 
los daños en muestras y productos específicos si existen ausencias de suministro eléctrico.  
En la sala de gases se dispone de tanque de nitrógeno líquido para la congelación de muestras 
biológicas. 
Todos los laboratorios tienen a su disposición los equipos de protección individual necesarios para 
cualquier usuario que los requiera y cuentan con el personal de laboratorios que aconsejarán y 
orientarán siempre que sea necesario. 
 
Los laboratorios se encuentran dotados de los siguientes equipos (inventario a fecha comienzos 
curso 2019-2020):  
 


Equipo Cantidad Marca Modelo 


 AGITADOR BALANCEO  1 OVAN SWING SW8E 


 AGITADOR ORBITAL 2 VARIOS KLINE (K3E) 


 AGITADOR VARILLA BUNSEN  1   AGV-8 


 AGITADOR VIBRADOR TUBOS  1   TECHNO KARTELL 


 AGITADOR VIBRADOR TUBOS ''MOVIL VIB'' (VORTEX)  8 JP SELECTA 7001721 


 EQUIPO DE AGUA TIPO I ULTRAMATIC  1 WASSERLAB ULTRAMATIC GR UF (Q) 


 EQUIPO DE AGUA TIPO II ECOMATIC 5L (CALIDAD HPLC) 1 WASSERLAB M05DP50B10 


 EQUIPO DE AGUA TIPO II ULTRA CLEAR COMPACT  1   COMPACT RO DI 7 LPH 


 ANALIZADOR DE PIEL  1 MICROCAYA MULTIDERMOSCOPE MDS 1000 


 AUTOCLAVE  1   2081 


 BALANZA ANALITICA  7 SARTORIUS y KERN   


 BALANZA ANALITICA SEMIMICRO  1 SARTORIUS CPA-225D 


 BALANZA GRANATARIA  7 SARTORIUS y KERN   


 BAÑO DE ORGANOS  1   ED 410 


 BAÑO SECO DIGITAL 
 


1 OVAN BD 200-CE 


 BAÑOS TERMOSTATICOS (diferentes volúmenes) 5 VARIOS    
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


 BAÑO ULTRASONIDOS 2.8L  2 VARIOS   


 BOMBA VACIO  6 DINKO D-95 


 CABINA DE SEGURIDAD BIOLOGICA MSC ADVANTAGE 1.2  2 THERMO FISHER HERAEUS 


 CALORIMETRO VASO DEWAR 750 mm CON RESISTENCIA  1     


 CAPSULERO CAPSUROM  7   CAPSUNORM 


 CENTRIFUGA CABEZAL OSCILANTE PARA 32 TUBOS 15 mL  1   MULTIBAS 2750 


 CENTRIFUGA HEMATOCRITO  1 DADE   


 CENTRIFUGA REFRIGERADA BIOFUGE PRIMO  1 HERAEUS   


 CERRADOR DE VIALES (ENCAPSULADOR) BOCA 20mm 6 SUPELCO ANALYTICAL   


 CERRADOR DE VIALES (ENCAPSULADOR) BOCA 32mm 1 SUPELCO ANALYTICAL   


 COMPRIMIDORA  1 ATANEA MATRIX 2.2A 


 CONDUCTIMETRO  6 HANNA INSTRUMENTS HI 8733 


 CONGELADOR VERTICAL 14 CAJONES 456L  1 LIEBHERR G-5216-21 001 


 CONTADOR CELULAR SCEPTER 2.0  1   SCEPTER 2.0 


 CROMATOGRAFO GASES  1 PERKIN ELMER CLARUS 480 


 DATA LOGGER  3 TESTO 174T 


 DISPERSADOR ULTRATURRAX  1 IKA ULTRATURRAX T-18 BASIC 


 DUROMETRO  1 PHARMA TEST PTB 311E 


 ELECTRODO COMBINADO PH  7 CRISON 5010T 


 ELECTRODO COMBINADO PH VIDRIO  8 CRISON 50-12T 


 ELECTRODO DE PH PARA TESTER BOLSILLO  1 HANNA HI 1270 


 ELECTRODO DE PLATINO  3 CRISON O.R.P. Pt 50 56 


 ELECTRODO REFERENCIA  5 NICO 2000 ELIT 003N 


 ELECTRODO SELECTIVO Ag+  4 ELIT ELIT-8211 


 ELECTRODO SELECTIVO F-  4 ELIT ELIT-8221 


 EMULSIONADOR UNGUATOR  3 UNGUATOR B/R MANUAL MOD 117 


 EQUIPO PARA EL TEST DE FRIABILIDAD (FRIABILADOR)  1 PHARMA TEST PTF 10 ER 


 EQUIPO PARA TEST DESINTEGRACION (DISGREGADOR)  1 PHARMA TEST DIST-3 


 EQUIPO PUNTO FUSION  3 STUART SMP 11 


 ESPECTROFOTOMETRO ABSORCION/EMISION ATOMICA  1 PERKIN ELMER 1100 B 


 ESPECTROFOTOMETRO INFRARROJO  1 PERKIN ELMER SPECTRUM 65 


 ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS  1 PG T60U 


 ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS GENESYS  1 GENESYS   


 ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS SHIMADZU  1 SHIMADZU UV-1800 


 ESPECTROFOTOMETRO VISIBLE JENWAY PARA ALGAS 1 JENWAY 6300 


 ESPIROMETRO  1   MINISPIR 


 ESTUFA BACTERIOLOGICA Y DE CULTIVOS  1 RAYPA I-40 


 ESTUFA CULTIVOS INCUBAT 80L  1 INCUBAT 80L 2000207 


 ESTUFA DE SECADO OGS60  1 HERAEUS 51028139 
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


 FRIGORIFICO - CONGELADOR  5 TEKA FT3240 


 FUENTE DE ALIMENTACION DE ELECTROFORESIS  3 BIO RAD POWER PAC BASIC 


 HOMOGENEIZADOR CILINDRICO D 12X100 mm 10 ML  2     


 INCUBADOR C.ELEGANS  1   VS810B 


 INCUBADOR DE CO2  1 SANYO MCO-18AC 


 INCUBADOR REFRIGERADO  1 CLIMASLAB CIR-DBO/180 


 INCUBADOR REFRIGERADO CON FLUORESCENTES  1 CLIMASLAB CIR-DBO/180 


 LAMPARA UV+SOPORTE PARA CROMATOGRAFIAS 2   VL-6-LC 


 HPLC DIODO ARRAY 1 AGILENT 1220 DAD 


 LECTOR DE PLACAS ''SPECTROSTAR NANO''  1 BMG LABTECH BL-3100 


 LECTOR DE PLACAS DE FLUORESCENCIA  1 BIO-TEK SYNERGY H1 


 LUMINOMETRO  1 BIOFIX BIOFIX LUMI-10 


 MANTA CALEFACTORA-AGITADORA  6 NAHITA  BLUE 50656210 


 MEDIDOR GLUCOSA-LACTATO ACCUTREND PLUS  1 ACCUTREND ACCUTREND PLUS 


 MICROCENTRIFUGA PICO 17 (PARA MICROTUBOS) 1 HERAEUS 75002410 


 MICROPIPETAS VARIOS VOLUMENES (de 0.1 hasta 1000 uL) 30 RAININ, RAFER   


 MICROPIPETAS DIGITAL 8 CANALES (varios volúmenes)  8 THERMO ELECTRON FINNPIPETTE 


 MICROPIPETA ELECTRONICA 20-300 uL SE4-300 XLS  1 RAININ 17012350 


 MICROSCOPIO BINOCULAR  8 LEICA DM300 


 MICROSCOPIO BINOCULAR PARA DOCENCIA 7 OPTIKA B-192 


 MICROSCOPIO BINOCULAR (LUPA)  5 VARIOS   


 MICROSCOPIO INVERTIDO (ESTATIVO ECLIPSE) : 


Módulo de fluorescencia  
1 NIKON TS100F 


 MICROSCOPIO OPTICO  1 OLYMPUS CH 


 MICROSCOPIO OPTICO NIKON ECLIPSE: 


CON CONDESADOR T1-CELWD CAMPO CLARO Y FASES 
1 NIKON ECLIPSE E200 


 MICROSCOPIO OPTICO TRINOCULAR 9 PREMIERE MASTER 5 


 OSMOMETRO CRIOSCOPICO  1 ASTORI CRIOBASIC 1 


 PH-METRO  12 VARIOS   


 PH-METRO TESTER BOLSILLO  2 HANNA HI 98103 


 PIPETEADOR AUTOMÃ�TICO  2 14955202 MOTORIZED PIPET FILLER 


 PLACA ALTA AGITACIÓN CON CALEFACCION  2 IKA RCT-B 


 PLACA AGITADORA-CALEFACTORA  18 VARIAS VARIOS 


 POLARIMETRO  3 ZUZI POLARIMETRO-404 


 PUNZON MATRIX 2.2A DIAMERO 10mm  1 ATANEA MATRIX 2.2A 


 PUNZON MATRIX 2.2A DIAMERO 15 mm  1 ATANEA MATRIX 2.2A 


 REFRACTOMETRO  1 ABBE  ABBE 325 


ROTAVAPOR 
 


1 BUCHI   


 SELLADORA  1 ADELPHI TWIN JET 


 SISTEMA DE IMAGEN ''GEL DOC EZ'' 
 


1 BIO RAD 1708270 


 SONDA CONDUCTIMETRO  1 HANNA INSTRUMENTS HI 76302 W 
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Equipo Cantidad Marca Modelo 


 SONDA MULTIPARAMETRICA  1   MULTI 340I SET 


 SONDA DE INMERSION 1 DELTA OHM PT-100  


 TAMIZADORA ELECTROMAGNETICA  1 CISA BA-200-N 


 TERMOCICLADOR ''MJ MINI THERMAL CYCLER 48 WELL''  1 BIO RAD PTC1148 


 TERMOCICLADOR CFX CONNECT (A TIEMPO REAL)  1 BIO RAD 1855201 


 TERMOCICLADOR PTC-100  1   PTC-100 


 TERMOCICLADOR THERMAL CYCLER  1   THERMAL CYCLER 


 TERMOMETRO PORTATIL PT-100 PARA SONDA  1 DELTA OHM HD2107.1 


 EQUIPO PARA TEST DE DISOLUCION CON 7 CESTILLOS 1 PHARMA TEST PT-DT70 


 TROMPA DE VACIO  2 BRAND 1596 00 


 VISCOSIMETRO DIGITAL 
 


1 BROOKFIELD LV-DVE 


 


Por otro lado, la Facultad de Ciencias de la Salud dispone de un espacio de simulación de alta 
fidelidad en con las tecnologías más innovadoras para acercar al alumno al ámbito profesional. 
Este espacio de simulación clínica ha sido específicamente diseñado para llevar a cabo actividades 
de enseñanza-aprendizaje basadas en metodologías activas de simulación de roles profesionales 
y está compuesto por una sala de quirófano, otra de UCI y hospitalización y un espacio de consulta 
donde los alumnos realizan prácticas con “robots” simuladores del comportamiento humano que 
responden a cualquier actuación sanitaria. La simulación no sólo conlleva la puesta en marcha de 
aspectos técnicos relacionados con los conocimientos adquiridos en el grado o postgrado, sino 
también otros de especial relevancia como son los factores humanos de comunicación, toma de 
decisiones y control del estrés, que habitualmente están presentes en las intervenciones 
relacionadas con la salud. Así, los alumnos presentan una mejor transferencia de las habilidades 
al entorno real y son capaces de manejar situaciones relativamente comunes que requieren 
atención inmediata. Este espacio denominado por la Universidad como Biomedical Learning 
Space. Este espacio dispone de sensores que permiten obtener puntos de movimiento del cuerpo 
humano en 3D además de permitir analizar los puntos obtenidos (en concreto, se dispone de la 
suite BTS Bioengineering, Kinematics).  
El equipamiento reseñado anteriormente está permitiendo desarrollar de forma satisfactoria el 
proceso formativo de los alumnos. Desde la Universidad San Jorge se cumplirá la restricción de 
que los alumnos cuenten con equipamiento suficiente para poder desarrollar con éxito las 
prácticas. Las necesidades de equipamiento se determinarán antes de comenzar el curso 
académico, en función de las estimaciones de matrícula. 
 
Y en espacios de la Facultad de Ciencias de la Salud se encuentran igualmente: 


o el Servicio de Orientación y Atención Psicológica 
o y el Servicio de Apoyo para Estudiantes con Necesidades Específicas. 
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La ocupación de los espacios de los que este título haría uso en esta Facultad serían los siguientes: 


 
En base a: 


 
 


Y en cuanto al cronograma de espacios y horarios: 
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La Escuela de Arquitectura y Tecnología pone a disposición del alumnado a día de hoy 
recursos materiales como aulas y talleres, pero debemos incidir en el laboratorio específico 
que incluye equipamiento informático y un aula móvil de 25 puestos, así como un laboratorio 
completo de electrónica.   
Debido a la movilidad de estos equipos, las prácticas del ámbito del desarrollo software se realizan 
en las aulas en las que se desarrollan las clases. 
 
Los servicios comunes para todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la 
Universidad San Jorge se encuentran ubicados, en su mayoría en el Edificio de Estudiantes 
del Campus, inaugurado en el año 2017. En este edificio se centralizan los servicios destinados a 
los/as estudiantes, es un espacio dedicado al alumnado y a su vida dentro de la universidad, un 
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punto de encuentro entre estudiantes, que pueden desarrollar en estas instalaciones actividades 
académicas y extraacadémicas. 
Estos servicios son: 


o Secretaría General Académica,  
o Unidad de Orientación Profesional y Empleo (Bolsa de trabajo, Orientación 


profesional y Prácticas externas), 
o Unidad de Relaciones Internacionales (Programas de movilidad académica y 


Programas de prácticas en el extranjero),  
o Instituto de Lenguas Modernas,  
o Servicio de Actividades Deportivas,  
o Servicio de Actividades Culturales,  
o Servicio de Reprografía,  
o Servicio de Voluntariado,  
o y Biblioteca, que cuenta con un diseño funcional que permite optimizar el uso de 


la luz natural.  
 
Por otro lado, en este edificio destaca el denominado Learning Space, un lugar de aprendizaje 
informal diseñado con la finalidad de ser una zona polivalente de confort donde el alumnado 
puede realizar trabajos cooperativos o disfrutar de un momento de ocio y descanso. Finalmente, 
en este espacio también se aloja la sede de la Asociación General de Estudiantes, una institución 
creada por y para el estudiantado desde el cual se organizan diferentes actividades de distinta 
naturaleza a lo largo de todo el año.  
 
Durante el curso 2021-2022 la Universidad San Jorge inaugurará un nuevo edificio de 3.000 
metros cuadrados, con, entre otras instalaciones, 8 aulas de 116 metros cuadrados cada una y 
con capacidad para 60 estudiantes.  
 
En el edificio de Rectorado se alojan el Servicio de Capellanía y Soporte Técnico (con otro 
espacio en uno de los edificios de la Facultad de Ciencias de la Salud). 
 
Por último, en el Edificio Jalón Ángel, que aloja a la Facultad de Comunicación y Ciencias 
Sociales, se encuentra el Instituto de Humanismo y Sociedad.  
 
Además, la Universidad pone a disposición del alumnado servicios de transporte y restauración.  
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Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y servicios 
 
El Departamento de Infraestructuras y Servicios se encarga de revisar y mantener las 
instalaciones y recursos físicos de la Universidad y tiene el objetivo de velar por el adecuado 
funcionamiento de los mismos para asegurar el buen desarrollo de las actividades docentes 
realizadas en los distintos programas formativos. La planificación y gestión de las tareas de 
mantenimiento preventivo se incluyen en el Plan de Mantenimiento Integral de la Universidad 
mientras los procedimientos para comunicar una avería o solicitar un trabajo de mantenimiento 
están recogidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad y deberían ser utilizados 
por todo el personal de la Universidad en caso necesario. 
La Universidad ha incorporado también más concretamente las siguientes aplicaciones 
debidamente procedimentadas para atender a estas necesidades: 
INFYSER.- Gestión de peticiones e incidencias relativas a infraestructuras y servicios. 
Y en cuanto a Sistemas de Información: 
SITIC.- Herramienta para la gestión de incidencias y solicitudes TIC. 
 
Anualmente para cada titulación se revisan las necesidades de actualización de materiales y 
servicios que son precisas, y se envía informe a Gerencia antes de finalizar el curso, para que se 
lleven a cabo las gestiones necesarias para adquisición de nuevos materiales, así como el 
mantenimiento y actualización. 
 
7.2. Convenios para la realización de prácticas externas  
 
La Universidad San Jorge dispone de convenio de colaboración con las siguientes entidades, 
instituciones y empresas para los Grados de Farmacia y Bioinformática (y se señalan a 
continuación):   


Actiomed Farmacovigilancia, S. L.  (Farmacia y  Bioinformática) 
AFA – Asociación Formulistas de Andalucía (Farmacia) 
Alliance Healthcare España (Farmacia) 
APROFARM Asociación Farmacéuticos Formuladores (Farmacia) 
Asociación de Farmacéuticos Empresarios De Zaragoza (Farmacia) 
Asociación San Isidro – Ayuntamiento Villanueva de Gállego – Optimización en Farmacoterapia (Farmacia) 
Ayuntamiento De Zaragoza (Farmacia) 
Banco De Sangre Y Tejidos Aragón (Bioinformática) 
Blackhills Diagnostic Resources, S. L. U. (Bioinformática) 
Capitolio, S. A. – Hospital Viamed Santiago (Bioinformática) 
Centro Neuropsiquiátrico Ntra. Sra. del Carmen (Farmacia) 
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Certest Biotec, S. L. (Farmacia y  Bioinformática) 
Citogen, S. L. (Farmacia y  Bioinformática) 
Clínica A. San Miguel (Bioinformática) 
Clínica del Pilar (Farmacia y  Bioinformática) 
Clínica Hla Montpellier  (Bioinformática) 
Clínica Imq Zorrotzaurre (Bilbao) (Bioinformática) 
Clínica Viamed Montecanal (Farmacia y Bioinformática) 
Cofares – Cooperativa Farmacéutica Española (Farmacia) 
Cyndea Pharma, S. L. (Farmacia) 
Egalle, S. L. (Farmacia) 
Farmacéuticos Sin Fronteras de España (Farmacia) 
Fundació Salut Empordà (Farmacia) 
Fundación Onkolocikoa Fundazioa (Bioinformática) 
Grupo Afin Farmacéutica, S. A. S. (Farmacia) 
Grupo Hospitalario Quirón (Farmacia) 
Hospital Dra. R. A. Calderón Guardia (Costa Rica) (Farmacia) 
Hospital Municipal Los Alcarrizos (República Dominicana) (Farmacia) 
Hospital Rio Ortega (Valladolid) (Farmacia) 
Hospital San Juan de Dios (Zaragoza) (Farmacia) 
Hospital San Juan De Dios (Pamplona) (Bioinformática) 
Hospital Santa Clotilde (Santander) (Bioinformática) 
Hospital Universitario Nrtra. Sra. de Candelaria (Santa Cruz de Tenerife) (Farmacia) 
Hospital Universitario Nrtra. Sra. de Valme (Sevilla) (Farmacia) 
Hospital Viamed Los Manzanos (La Rioja) (Bioinformática) 
IDCQ Hospitales Y Sanidad, S. L. – Hospital de Día Quironsalud Donostia (Bioinformática) 
Industrias Celulosa Aragonesa (Farmacia) 
Instituto Aragonés De Ciencias De La Salud (Bioinformática) 
Iquimesa Servicios Sanitarios, S. L. U. – Hospital Vitas San José (Vitoria) (Bioinformática) 
IVI Zaragoza (Bioinformática) 
Laboratorios Argenol (Farmacia) 
Laboratorios Biotest, S. L. P. (Farmacia y Bioinformática) 
Laboratorios Casen Flet (Farmacia) 
Laboratorios Homeopáticos Praxis, S. L. (Farmacia) 
Laboratorios Nutracéuticos Europeos, S. L. (Farmacia) 
Lasem – Sociedad Española del Medicamento Individualizado (Farmacia) 
MAZ Matepss Nº 11 (Bioinformática) 
Optimal Healthcare Experience, S. L. (Farmacia) 
Parc Sanitari Pere Virgili (Farmacia) 
Puerto Galiano Industrias Farmacéuticas, S. L. (Farmacia) 
SEFH – Sociedad Española de Farmacia Hospitalaria (Farmacia) 
Synlab Diagnósticos Globales, S. A. (Bioinformática) 
Synlab Iberia, S. A. U. (Farmacia y Bioinformática) 
Teva Pharma, S. L. U.  (Farmacia y Bioinformática) 
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Trapp Consulting, S. L. 
Valero Analítica, S. L.  (Farmacia y Bioinformática) 


 
 
En cuanto al Grado de Biomedicina, concretamente, la Universidad San Jorge dispone de convenio 
de colaboración para la realización de prácticas con las siguientes entidades, instituciones y 
empresas hasta el momento:   


Asociación Instituto Biodonostía  
Blackhills Diagnostic Resources 
Certest Biotec 
Centro de Análisis Genéticos CITOGEN 
Clínica Nuestra Señora del Pilar 
Clínica HLA Montpellier  
Clínica Viamed Montecanal 
Comercial Rafer 
Diagnóstica Longwood 
EBERS Medical Technology 
Fundación Rioja Salud 
Grupo Hospitalario Quirón 
Hospital General de la Defensa 
Hospital Hernán Cortés Miraflores 
Institute Physital Therapy And Aesthetic Medicine  
Instrumentación y Componentes (INYCOM) 
IVI Zaragoza Clínica de Reproducción Asistida y 
Fertilidad 
Nanoimmunotech 
nB nanoScale Biomagnetics 
Novaltia Sociedad Cooperativa   
Synlab Iberia 


 
 
7.3. Nuevas tecnologías  
 
Ordenadores portátiles para profesores y aulas 
La USJ ha ofrecido desde sus inicios un equipo portátil a cada profesor cedido durante su actividad 
en la Universidad. Además del software específico, para actividades prácticas se cuenta con las 
licencias Campus de Microsoft. Por fallo o avería de estos equipos se dispone de repuestos para 
garantizar a los profesores continuidad inmediata en su trabajo. 
En caso de necesidades específicas para alumnos, prácticas o actividades de investigación, la 
Universidad puede facilitar cesión de equipos portátiles para el desarrollo de estas actividades. 
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Virtualización de aplicaciones, Ucloud 
Siguiendo la línea de potenciar el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la 
innovación docente, la Universidad San Jorge plantea como nuevo reto una evolución de sus 
servicios orientada a mejorar la flexibilidad y movilidad de las actividades de aprendizaje que 
realizan sus estudiantes. 
Esta evolución tecnológica sigue la línea que han comenzado a aplicar las universidades españolas 
e internacionales mejor posicionadas en la aplicación de las tecnologías de la información al 
aprendizaje. 
Con la finalidad de ofrecer al estudiante las mejores opciones en cuanto a flexibilidad, se ofrecerá 
un servicio de virtualización de aplicaciones y escritorios compatible con herramientas 
tecnológicas que el estudiante emplea en sus materias. 
 
Aula informática común ubicada en edificio Facultad de Comunicación y Ciencias 
Sociales 
El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por cuarenta estaciones de 
trabajo multimedia conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a 
Internet y conectadas a un sistema de impresión centralizado. 
La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble disco 
de las estaciones descritas. 
También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios para que el alumno traslade los datos 
que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual o a un almacenamiento en la nube. 
Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un 
sistema centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno 
de los equipos en un breve espacio de tiempo.  
De forma complementaria, en caso de avería física, se dispone de un acuerdo de nivel de servicio 
respecto a sustitución y garantías, que permiten garantizar la disponibilidad de este servicio. 
 
Sistema WIFI de la Universidad San Jorge 
La Universidad San Jorge ofrece un servicio de red inalámbrica para todo el Campus. El servicio 
permite movilidad y acceso a la red y a Internet en general desde cualquier ubicación con 
cobertura inalámbrica, soportando las bandas 802.11g/n 802.11a/g y 802.11a/n en frecuencias 
2.4Ghz y 5Ghz. 
La solución inalámbrica de la Universidad cumple con los mecanismos de seguridad basados en 
WPA2 y AES, cifrando la totalidad de la comunicación en el medio aéreo. 
Desde 2010 la Universidad San Jorge forma parte del proyecto de movilidad internacional 
Eduroam. 
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Conectividad con las redes de investigación 
La Universidad San Jorge dispone de acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para 
los profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos. 
También se ofrece acceso a redes regionales, en concreto a la Red de Investigación de Aragón 
(RIA). 
Más específicamente la Universidad se encuentra asociada al Aragón Health Cluster, el Clúster de 
la Salud de Aragón, del  que varios investigadores de la Universidad forman parte, integrándose 
en grupos de trabajo de Biofarma, Equipamiento Sanitario, Medtech y Servicios Socio Sanitarios.  
 
Diversos grupos de investigación de la Universidad San Jorge forman parte del claustro del 
Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS) y del Instituto de Investigación Sanitaria de 
Aragón (IISA). 
 
Plataforma Docente Universitaria (PDU) 
La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual de 
trabajo de los alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los recursos y 
materiales necesarios para asegurar una formación virtual de calidad para todo tipo de 
modalidades. 
 
1. Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre 
el programa: 


• Guía Académica  
• Calendario académico 
• Calendario de evaluación 
• Datos de contacto  
• Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


 
2. En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa 
cuenta con los siguientes espacios y actividades: 
 


a) Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y 
profesorado. 


• Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su 
caso, sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 


• Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 
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b) Tareas 
Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización 
concreta de cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  
 


c) Material de apoyo a las sesiones presenciales 
Zona que puede incluir entre otros los siguientes recursos: 


·         Apuntes 
·         Textos electrónicos descargables 
·         Manuales, catálogos, guías etc. 
·         Legislación pertinente 
·         Artículos de prensa 
·         Bancos de imágenes 
·         Archivos multimedia (video y sonido) 
·         Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 
·         Enlaces RSS 
·         Enlaces externos 


 
d) Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de 
evaluación del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno chequear 
su propio desarrollo en el programa. 


• Bases de las pruebas de evaluación del módulo 
• Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 
• Entrega electrónica de trabajos y prácticas 
• Ejercicios resueltos 


 
e) Wiki 


Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología 
constructivista colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser evaluada. 
 
       f) Tutoría virtual 
Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo 


• Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 
• Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en horarios 


preestablecidos. 
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• Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento 
y, en caso correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-establecidos. 


 
g) Chat 


Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 
 


h) Foros virtuales 
• Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo lanza preguntas y evalúa el nivel de 


participación de cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se desarrollarán 
los debates de grupos. 


• Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador y a sus propios compañeros. 
 


i) Blogs 
Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en formato 
web, para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 
 
        j) Calificaciones 
Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, especificando 
las notas obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el feedback escrito del 
profesor encargado de realizar la evaluación. 
 
Plataforma Meeting Room 
Servicio de comunicación y colaboración Web que permite organizar sesiones de trabajo desde 
múltiples ubicaciones, actividades semipresenciales, jornadas online, tutorías no presenciales, 
etc. 
 
Office 365 
Es un conjunto de servicios que te permite colaborar en las tareas de aprendizaje y compartirlas 
entre los alumnos. Incluye, Office Online (Word, PowerPoint, Excel y OneNote), el 
almacenamiento ilimitado en OneDrive, una red social como Yammer, o una herramienta para 
trabajos en equipo como Teams y sitios de SharePoint, entre otras muchas aplicaciones. El 
alumno de la universidad puede acceder gratuitamente y usarlo hasta en 15 dispositivos (5 
PC/MAC, 5 Tablet/iPad y 5 Android/iOS). Es posible que el alumno acceda a su portal de 
administración con su licencia a través de: http://portal.office.com 
 
Otras herramientas de gestión 
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Además de los servicios anteriores, la Universidad San Jorge pone a disposición de los alumnos 
los siguientes servicios y herramientas tecnológicas para resolver necesidades generales y de 
gestión, entre ellas: 


·         Automatrícula. Gestiona la matrícula en la Universidad San Jorge desde cualquier 
lugar. 


·         Antivirus USJ. La Universidad San Jorge pone a disposición de los estudiantes de nuevo 
ingreso la posibilidad de instalar el antivirus Bitdefender Total Security Multidevice 2016 
en su equipo personal. 


·         Portal Biblioteca. Servicio de Biblioteca para estudiantes y personal de la Universidad 
San Jorge. AbsysNET: Sistema de información de la red de bibliotecas desde el que es 
posible consultar los fondos de la red de bibliotecas, solicitar préstamos o reservas y 
hacer sugerencias. 


·         Bolsa de Empleo. Gestión de empleo para alumnos, titulados y entidades. 
·         Servicio de correo. Servicio de correo institucional propio para toda la comunidad 


universitaria. 
·         Gestión de Recibos. Aplicación que permite visualizar recibos emitidos por la 


Universidad y realizar pagos online. 
·         Gestor de Espacios. Gestión de horarios de actividades y las reservas de los espacios 


en las que se desarrollan. 
·         Gestor de Prácticas. Gestión de ofertas de empleo y prácticas para alumnos, titulados 


y entidades. 
·         Infyser. Gestión de incidencias, peticiones, inventario de equipos y planificación de 


mantenimiento en diferentes áreas. 
·           Portal Académico. Aplicación que permite consultar las calificaciones, datos 


personales, etc. 
·          Notificaciones fehacientes. Esta aplicación permite al estudiante acceder a sus 


notificaciones fehacientes. El estudiante recibe un correo electrónico y con sus 
credenciales de la Universidad accederá al portal web de la aplicación donde podrá 
aceptar la notificación y acceder a su contenido, o rechazarla, en cuyo caso se tendrá por 
notificada igualmente a todos los efectos legales.  


·          Plataforma para vídeos ViBox. Atendiendo a las indicaciones realizadas por el 
Departamento Jurídico de la Universidad, se planteó la necesidad de facilitar un espacio 
seguro en el que alumnos y docentes de determinadas materias pudiesen intercambiar 
material audiovisual que, debido a su contenido requería de una especial protección. De 
esta manera, se conseguiría cumplir con la normativa establecida en la Ley Orgánica de 


C
SV


: 4
25


53
68


61
30


10
60


43
29


13
88


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425536861301060432913888





 
 


Grado en Biomedicina 
Memoria de verificación   


 
 


DI-004-BIOMED - 18 -  


Protección de Datos (LOPD), siempre y cuando previamente se hayan recabado los 
consentimientos correspondientes para cada materia.  


·         Soporte Técnico remoto – ISL Light. Soporte remoto rápido y seguro. Acceso para 
equipos remotos o dispositivos móviles.  


 
El vínculo a los servicios TIC de la Universidad es: http://dsi.usj.es/servicios-tic . 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Biomedicina será 


implantado a partir del curso académico 2021-2022 tras información favorable de ACPUA y 


autorización de implantación de la DGA, impartiéndose los diferentes cursos del programa en los 


cursos académicos marcados en la siguiente tabla: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2021-2022 2022-2023 2023-2024 2024-2025 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 
 
 
El aumento de 50 a 55 plazas, que supone un aumento de 5 plazas, para el programa formativo conducente 
al Título Oficial de Graduada/Graduado en Biomedicina, será implantado, caso de obtener la aprobación por 
parte de la ACPUA, a partir del curso 2023-2024 inclusive.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1. Información previa a la matriculación  
 
Perfil de ingreso recomendado 
Las características personales y académicas que se consideran adecuadas para los alumnos que deseen 
acceder a estos estudios, que combinan la biología y la medicina, se describen a continuación. 
 
El perfil se centra en las ciencias de la salud y la tecnología y se verá favorecido por los conocimientos de 
biología y química preferiblemente de nivel de segundo de Bachillerato, pero si el ingreso se produce desde 
otro perfil de acceso, y como en el anterior, la adquisición de las competencias y contenidos incluidos en el 
título favorecerá su adquisición.  
Al estudiante debe interesarle también la labor asistencial y clínica, dado el perfil biosanitario.   
La investigación biológica aplicada a la medicina es necesaria para profundizar en el conocimiento de la 
salud y desarrollar nuevas estrategias para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades. Se aplicarán 
los avances en biología celular y molecular al campo médico, con el objetivo de integrar los conocimientos 
básicos de los mecanismos moleculares y sus funciones biológicas en el ámbito de la salud y las 
enfermedades humanas, contribuyendo a que los avances del conocimiento científico se trasladen de modo 
efectivo a la mejora de las condiciones de vida de la población.  


 
Se recomienda un nivel mínimo de inglés equivalente al A2 (+) del MCERL (Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas).   
 
El estudiante debe poseer una personalidad madura y equilibrada con un desenvolvimiento personal y social 
adecuado que le permita adaptarse al nuevo medio en el que se inserta.  
Para ello es fundamental la utilización de procesos cognitivos, estrategias de trabajo y capacidades 
relacionales que le permitan asimilar los contenidos académicos y de investigación del área biomédica, con 
el objetivo de orientarse y prepararse profesionalmente. 
 
A nivel cognitivo tendrá capacidad de: 


• Análisis y síntesis, inducción y deducción. 
• Relacionar ámbitos diversos y capacidad de observación. 
• Mostrar interés por la investigación científica, las nuevas técnicas y las ciencias en general. 
• Ejercitar el sentido crítico del saber buscando la veracidad del conocimiento. 
• Manejar conceptos y situaciones mediante un pensamiento abstracto. 


Referente al ámbito del trabajo como estudiante, el alumno tendrá: 
• Compromiso social y ético.  
• Hábito sistemático de trabajo. 
• Organización y planificación personal. 
• Capacidad de colaboración y análisis y trabajo en equipo. 


C
SV


: 4
17


81
84


49
93


76
92


49
47


55
09


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=417818449937692494755095





 
 


Graduado o Graduada en Biomedicina  
Memoria para Verificación 


 
 


DI-004-BIOMED - 2 - 


• Competencia en resolución de problemas y toma de decisiones. 
• Adaptabilidad a contextos diversos de aprendizaje y de formación permanente. 
• Dominio de la expresión oral y escrita. 


 
Canales de difusión 
De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la información 
académica necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje. Para ello dispone de los 
siguientes sistemas: 
  
Página web de la Universidad 
Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge pueden encontrar 
en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


• Descripción de los estudios. 
• Plan de estudios. 


o Módulos. 
o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 
o Créditos ECTS. 
o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


• Áreas de conocimiento. 
• Sistema docente. 


• Instalaciones. 
• Nuevas tecnologías. 
• Salidas profesionales. 


 
Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo por parte 
de la ACPUA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  
 


Servicio de Información Universitaria 
La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita información sobre: 


• Titulaciones de grado y posgrado. 
• Espacio Europeo de Educación Superior. 
• Sistema universitario español. 
• Sistema docente de la Universidad San Jorge. 
• Planes de estudio y programas de asignaturas. 


• Servicios de la Universidad San Jorge. 
• Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 
• Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 
• Tasas y becas. 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita esta información 
con carácter previo a la matrícula a través de: 
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• Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 
• Sesiones informativas. 


• Jornadas de puertas abiertas. 
 


Secretaría General Académica 
La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía Académica para Estudios de Grado para que las 
personas interesadas que hayan superado las pruebas propias y hayan sido citadas a matrícula tengan toda 
la información acerca de la matriculación en la titulación escogida. La Guía Académica para Estudios de 
Grado contiene información sobre: 


• Requisitos de acceso. 
• Procedimiento de matrícula. 
• Calendario de matrícula. 
• Tasas académicas. 
• Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 
• Calendario académico. 


 
Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen la siguiente 
información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, créditos ECTS asignados, 
número de horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción de la materia, 
competencias desarrolladas y resultados de aprendizaje, contenidos de la materia, organización de las clases 
lectivas, recursos a utilizar, sistema de evaluación, actividades de trabajo autónomo asociadas (presenciales 
y no presenciales), bibliografía. 
 


Realización de Prácticas Externas 
Antes de la matrícula, se informa a los/as estudiantes de que las prácticas externas se realizarán 
necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el 
correspondiente convenio. Dicha esa información se haya incluida expresamente en la información publicada 
en la web.  
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Denominación módulo Denominación 
materia
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ig
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SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Biología 


Biología celular SI TC 12 SI Principios vegetales 
bioactivos 2


SI 3 Ayudante 
Doctor SI


Dra. en 
Ciencias de la 
Salud. 
Licenciada en 
Bioquímica


Responsable 
Laboratorio NO TC 3 SI Ecotoxicidad y 


greenchemesty 0 11 No


BIOFÍSICA 1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Doctor en 
Física.
Máster en 
Física.
Licenciado en 
Ciencias 
Físicas


Física SI TC 37 SI Biocomputa ción 2


SI 2 Profesor titular SI


Doctor en 
Ciencias 
Químicas. 
Licenciado en 
Ciencias 
Químicas


Química SI TC 13 SI Ecotoxicidad y 
greenchemesty 2


SI 2 Contratado 
Doctor SI


Doctor en 
Químicas. 
Licenciado en 
Química


Química SI TC 10 SI
Ecotoxicidad y 


principios vegetales 
bioactivos


1


SI 2 Contratado 
Doctor SI


Doctorado en 
medio 
Ambiente.Más
ter en Gestión 
Medioambient
al de la 
empresa.  
Grado en 
Farmacia.  
Licencia tura 
en Químicas


Educación SI TC 8 SI Ecotoxicidad 1


FUNDAMENTOS 
DE 
MICROBIOLOGÍA 
Y VIROLOGÍA


1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Dra. En 
Biología 
Licenciada en 
Biología Toxicología SI TC 15 SI Biología, 


medioambiente 3


PARASITOLOGÍA 1 3 3 SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Biología 


Biología celular SI TC 12 SI Principoios 
vegetales bioactivos 2


GENÉTICA 1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Veterinaria 


Genética SI TC 13 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 1


SI 1,5 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Medicina 
Licenciada en 
Bioquímica 


Bioquímica y 
biología 
molecular


SI TC 12 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 0 10 No


SI 1,5 Ayudante 
Doctor SI


Dra. en 
Ciencias de la 
Salud. 
Licenciada en 
Bioquímica


Responsable 
Laboratorio NO TC 3 SI Ecotoxicidad y 


greenchemesty 0 11 No


Módulo/materia


6.1. Personal académico


6 6


  
 


  
  


Perfil Docente Actividad Investigadora


FUNDAMENTOS DE 
CIENCIAS 
EXPERIMENTALES


BIOLOGÍA 
CELULAR 1 6 6


QUÍMICA 
GENERAL Y 
ORGÁNI CA


1


C
SV


: 4
25


53
68


44
30


67
48


07
13


62
26


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425536844306748071362266





SI 1,5 Contratado 
Doctor SI


Doctorado en 
medio 
Ambiente.  
Máster en 
Gestión 
Medioam 
biental de la 
empresa.  
Grado en 
Farmacia.  
Licenciatura 
en Químicas.


Educación SI TC 8 SI Ecotoxicidad 1


SI 1,5 Colaborador 
Licenciado NO


Máster 
Universi  tario 
en Atención 
Farmaceútica. 
Grado en 
Farmacia


Educación NO TP SI Ecotoxicidad y 
greenchemesty 0 2 No


SI 2 Ayudante 
Doctor SI


Dra. En 
Ciencias de la 
Salud. 
Licenciada en 
Bioquímica


Responsable 
Laboratorio NO TC 3 SI Ecotoxicidad y 


greenchemesty 0 11 No


SI 2 Contratado 
Doctor SI


Doctorado en 
medio 
Ambiente.  
Máster en 
Gestión 
Medioam  
biental de la 
empresa.  
Grado en 
Farmacia.  
Licenciatura 
en Químicas


Química  
Farmacología SI TC 8 SI Ecotoxicidad 1


SI 2 Colaborador 
Licenciado NO


Máster 
Universitario 
en Atención 
Farmaceútica. 
Grado en 
F i


Educación NO TP 2 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 0 2 No


GENÉTICA 
MÉDICA 1 4,5 4,5 SI 4,5 Contratado 


Doctor SI


Dra. En 
Veterinaria 
Licenciada en 
Veterinaria 


Genética SI TC 13 SI Fisicoquímica
Ecotoxicología 1


BIOQUÍMI CA 
CLÍNICA 1 4,5 4,5 SI 4,5 Colaborador 


Licenciado
NO


Licenciado en 
Biología Análisis clínicos NO TC 10 NO 0


ANATOMÍA I 1 6 6 SI 6 Ayudante 
Doctor SI


Lcdo. 
Medicina. 
Espec. 
Medicina del 
Trabajo. 
Cirugía 
General. 
Espec. 
Ergonomía y 
Psicosociologí
a Aplicada. 
Doctor


Anatomía NO TP 19 SI Salud laboral 0 0 Sí


FISIOLOGÍA 
GENERAL I 1 6 6 SI 6 Contratado 


Doctor SI


Dra. en 
Medicina 
Licenciada en 
Bioquímica 


Bioquímica y 
biología 
molecular


SI TC 12 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 0 10 No


ANATOMÍA II 1 6 6 SI 6 Ayudante 
Doctor SI


Lcdo. 
Medicina. 
Espec. 
Medicina del 
Trabajo. 
Cirugía 
General. 
Espec. 
Ergonomía y 
Psicosocio 
logía 
Aplicada. 
Doctor


Anatomía NO TP 19 SI Salud laboral 0 0 Sí


FISIOLOGÍA 
GENERAL II 1 6 6 SI 6 Contratado 


Doctor SI


Dra. en 
Medicina 
Licenciada en 
Bioquímica 


Bioquímica y 
biología 
molecular


SI TC 12 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 0 10 No


HISTOLOGÍA 
HUMANA 1 6 6 si 6 Contratado 


Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Biología 


Biología celular SI TC 12 SI Principoios 
vegetales bioactivos 2


FISIOPATOLOGÍA 1 6     9 6     9 SI 6     9 Colaborador 
Licenciado     NO


 Licenciado 
en Medicina


Anatomía 
patológica NO TP


6


BASES 
ESTRUCTURALES Y 
FUNCIONALES DE LA 
BIOMEDICINA


BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 
MOLECULAR


BIOQUÍMI CA 
ESTRUC TURAL 1 6 6


BIOQUÍMICA 
METABÓ LICA 1 6
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INMUNOLOGÍA 1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Biología 


Biología celular SI TC 12 SI Principoios 
vegetales bioactivos 2


ANATOMÍA 
PATOLÓGICA 1 6   3 6   3 NO 6   3 Colaborador 


Licenciado NO
 Licenciado 
en Medicina Anatomía 


patológica NO TP


BIOLOGÍA DEL 
CÁNCER 1 6 6 SI 6 Contratado 


Doctor SI


Dra. en 
Medicina 
Licenciada en 
Biología 


Biología Celular y 
Cáncer / Biología 
Clínica 


SI TC 10 SI Biología celular, 
oncología 2


TÉCNICAS DE 
INSTRUMENTACI
ÓN BIOMÉDICA I


1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Veterinaria 


Genética SI TC 13 SI Fisicoquímica
Ecotoxicología 1


BIOESTADÍSTICA 1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Doctor en 
Biomedici 
na.Máster 
Bioestadística 
y Bioinformá 
tica


Bioinformáti ca SI TC 3 no Bioinformática 0 7 Sí


TÉCNICAS DE 
INSTRUMENTACI
ÓN BIOMÉDICA II


1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Doctor en 
Químicas. 
Licenciado en 
Química


Química Analítica SI TC 11 SI Principios vegetales 
bioactivos 2


MODELOS DE 
EXPERIMENTACIÓ
N BIOMÉDICA


1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Biología 


Biología celular SI TC 12 SI Principoios 
vegetales bioactivos 2


TERAPIA 
CELULAR E 
INGENIERÍA DE 
TEJIDOS


1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Licenciada en 
Farmacia. Dra 
en Medicina y 
máster en 
Biotecnología Medicina SI TC 14 si Cáncer y COVID 2


METODOLOGÍA 
DE 
INVESTIGACIÓN 
Y EPIDEMIO 
LOGÍA 


1 4,5 4,5 NO       
SI 4,5


Colaborador 
Licenciado     
Contratado 


doctor


NO    
SI


 Licenciado 
en Medicina       
Dra en 
Biología. Lcda 
en Biología


Investigación/ 
educación     
Toxicología


NO    
SI


TP    
TC 15 SI Biología, 


medioambiente 3


BIOINFORMÁTICA 
Y BIG DATA 1 6 6 SI 6 Contratado 


Doctor SI


Doctor en 
Biomedicina.
Máster 
Bioestadística 
y Bioinformá 
tica


Bioinformática SI TC 3 no Bioinformática 0 7 Sí


SALUD PÚBLICA 1 3 3 SI 3 Ayudante 
Doctor SI


Dr. en 
Ciencias de la 
Salud
Licenciado en 
Veterinaria 


Toxicología NO TC 11 SI Fisicoquímica, 
Ecotoxicología 0 2 Sí


BIOMATERIALES 1 3 3 NO 3 Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Ingeniería 
Mecánica, 
Licenciado en 
Física/Químic
a


Ciencia de los 
materiales NO TP


ENSAYOS 
CLÍNICOS 1 3 3 SI 3 Contratado 


Doctor SI


Doctor. 
Licenciado en 
Medicina


Medicina NO TC 17 SI Salud Pública 0 2 Sí


NANOMEDICINA 1 3 3 SI 3 Contratado 
Doctor SI


Licenciada en 
Farmacia. Dra 
en Medicina y 
máster en 
Biotecnología


Medicina SI TC 14 SI Cáncer y COVID 2


SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dr. en 
Farmacia 
Licenciado en 
Farmacia 


Farmacia SI TC 11 SI Farmacología, 
aromaterapia 2


SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dr. en 
Ciencias de la 
Salud. 
Licenciado en 
Farmacia 
Licenciado en 
Veterinaria 


Farmacolo gía y 
Fitoterapia SI TC 4 SI Farmacología, 


aromaterapia 0 19 Sí


SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dr. en 
Farmacia 
Licenciado en 
Farmacia 


Farmacia SI TC 11 SI Farmacología, 
aromaterapia 2


 
  


   


METODOLOGÍA EN 
EXPERIMENTACIÓN 
BIOMÉDICA


  


FARMACOLOGÍA 1 6 6
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SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dr. en 
Ciencias de la 
Salud. 
Licenciado en 
Farmacia 
Licenciado en 
Veterinaria 


Farmacolo gía y 
Fitoterapia SI TC 4 SI Farmacología, 


aromaterapia 0 19 Sí


SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dra. en 
Veterinaria 
Licenciada en 
Veterinaria 


Genética SI TC 13 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 1


SI 3 Contratado 
Doctor SI


Dra. En 
Medicina 
Licenciada en 
Bioquímica 


Bioquímica y 
biología 
molecular


SI TC 12 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 0 10 No


TOXICOLOGÍA 1 4,5 4,5 SI 4,5 Ayudante 
Doctor SI


Dr. En 
Ciencias de la 
Salud
Licenciado en 
Veterinaria 


Toxicología NO TC 11 SI Fisicoquímica, 
Ecotoxicología 0 2 Sí


NUTRICIÓN 1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Dr. En 
Farmacia 
Licenciado en 
Farmacia 


Farmacia SI TC 11 SI Farmacología, 
aromaterapia 2


INGLÉS   1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Doctor en 
Línguística. 
Licenciada en 
Filología 
Inglesa. 
Máster en 
Comunicación 
Intercultural


Filología inglesa SI TC 10 NO CLIL 1


PENSAMIENTO 
SOCIAL 
CRISTIANO


1 6 6 SI 6 Contratado 
Doctor SI


Doctor en 
Comunicación
Master 
Universitario 
en Marketing 
y 
Comunicación 
Corporativa
Licenciado en 
Periodismo


Filosofía NO TC 9 Si
Comunicación 
intercultural y 
migraciones 


0 7 Sí


ANTROPO  LOGÍA 
FORENSE 1 3 3 NO 3 Colaborador 


Licenciado NO
Licenciado en 
Medicina NO TP


BIOÉTICA Y 
DEONTOLOGÍA 1 6 6 SI 6 Contratado 


Doctor SI
Doctora en 
Filosofía Filosofía SI TC 14 No Humanismo 0 15


SI 3 Colaborador 
Licenciado NO


Doctorando. 
Licenciado en 
Farmacia  Medicamento 


individualizado NO TP 8 SI Formulación 
magistral 0 1 No


NO 1 Contratado 
Doctor si Doctorado en 


Biología
Divulgación 
científica SI TP 1


SI 2 Contratado 
Doctor SI


Doctora en 
Comunicación. 
Licenciatura 
Periodismo


Educación SI TC 19 SI
Comunicación y 


divulgación política y 
pública


1


BIOLOGÍA 
SINTÉTICA Y DE 
SISTEMAS


1 3 3 NO 3 Colaborador 
Licenciado NO


Licenciado en 
Biotecnología 
o Ingeniería 
Química


Ingeniería 
Química NO TP


MICROBIO  
LOGÍA AVANZADA 1 3 3 SI 3 Contratado 


Doctor SI


Dra. En 
Biología 
Licenciada en 
Biología 


Toxicología SI TC 15 SI Biología, 
medioambiente 3


INGENIERÍA 
GENÉTICA 1 3 3 SI 3 Contratado 


Doctor SI


Dra. En 
Veterinaria 
Licenciada en 
Veterinaria 


Genética SI TC 13 SI Fisicoquímica
Ecotoxicología 1


COMUNICACIÓN 
Y DIVULGACIÓN 


CIENTÍFICA
1 3 3


ASPECTOS SOCIALES 
Y ANTROPOLÓGI  
COS DE LA 
BIOMEDICINA


OPTATIVAS


6 6


FARMACOGENÓM
ICA Y 
FARMACOPROTE
ÓMICA


1 6 6


MEDICINA Y 
FARMACOLOGÍA


NUEVOS 
FÁRMACOS Y 
BIOMOLÉCULAS


1
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NEUROBIO LOGÍA 1 3 3 SI 3 Ayudante 
Doctor SI


Lcdo. 
Medicina. 
Espec. 
Medicina del 
Trabajo. 
Cirugía 
General. 
Espec. 
Ergonomía y 
Psicosociologí
a Aplicada. 
Doctor


Anatomía NO TC 19 Sí Salud laboral 0 0 Sí


SI 1,2 Profesor titular SI


Doctor/a en 
Ciencias 
Químicas. 
Licenciado/a 
en Ciencias 
Q í i


Química SI TC 13 si Ecotoxicidad y 
greenchemestry 2


SI 1,2 Contratado 
Doctor SI


Doctorado en 
medio 
Ambiente.Más
ter en Gestión 
Medioambient
al de la 
empresa.Grad
o en 
Farmacia.Lice
nciatura en 
Químicas.


Química  
Farmacología SI TC 8 si Ecotoxicidad 1


SI 1,2 Contratado 
Doctor SI


Dra. En 
Veterinaria 
Licenciada en 
Veterinaria 


Genética SI TC 13 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 1


SI 1,2 Ayudante 
Doctor SI


Dra. En 
Ciencias de la 
Salud. 
Licenciada en 
Bioquímica


Responsable 
Laboratorio NO TC 3 SI Ecotoxicidad y 


greenchemesty 0 11 No


SI 1,2 Contratado 
Doctor SI


Dra. En 
Medicina 
Licenciada en 
Bioquímica 


Bioquímica y 
biología 
molecular


SI TC 12 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 0 10 No


SI 9 Contratado 
Doctor SI


Dra. En 
Veterinaria 


Licenciada en 
Veterinaria 


Genética SI TC 13 SI Farmacogenética
Ecotoxicología 1


SI 18   9 Colaborador 
Licenciado NO


Máster 
Universitario 
en Atención 
Farmaceútica. 
Grado en 
Fa macia


Educación NO TP 2 si Farmacogenética
Ecotoxicología 0 2 No


Tabla resumen: 


PRÁCTICAS 
TUTELADAS 1 18 18


6


PRÁCTICAS 
TUTELADAS Y 
PROYECTO FIN DE 
GRADO


PROYECTO FIN 
DE GRADO  1 6
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6.2. Otros recursos humanos  


 


Personal de apoyo 
DISPONIBILIDAD 


y porcentaje de 
dedicación al 


título 


TITULACIÓN 
TIPO de 


CONTRATO y 
jornada 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


Responsable de la 
Secretaría General 
Académica 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
19 años 


Coordinadora de la 
Secretaría General 
Académica para los 


títulos de la Facultad 
de Ciencias de la 


Salud 
  


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Diplomatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
10 años 


Auxiliar de Secretaría 
General Académica 


para la Facultad de 
Ciencias de la Salud 
 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 10% 


Ciclo Formativo 
de Grado 
Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
21 años 


Auxiliar de Secretaría 
General Académica 
para la Facultad de 
Ciencias de la Salud 
 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 


Ciclo Formativo 
de Grado Medio 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
40 años 


Técnico de Calidad 
Disponible                  


Recurso compartido 
al 5% 


Diplomatura 
Grado 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
16 años 


Auxiliar de Calidad Disponible                  
Recurso compartido 


Ciclo Formativo 
de Grado 
Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
22 años 


Técnico de 
Innovación Docente 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
14 años 


Técnico de Biblioteca 
Disponible                  


Recurso compartido 
al 5% 


Diplomatura 
Contrato laboral  


Jornada completa 
Indefinido 


17 años 


Auxiliar de Biblioteca 
Disponible                  


Recurso compartido 
al 10% 


Diplomatura 
Contrato laboral  


Jornada completa 
Indefinido 


13 años 


Responsable de la 
Unidad de 
Orientación 
Profesional y Empleo 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
24 años 


Técnico de Gestión 
de Prácticas en 
Empresas 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 20% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
20 años 


Técnico de relaciones 
internacionales 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


  Contrato laboral  
Jornada parcial 


Indefinido 
19 años 
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Auxiliar de relaciones 
internacionales 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 20% 
Diplomatura 


  Contrato laboral  
Jornada parcial 


Indefinido 
15 años 


Responsable de la 
Oficina de 
Transferencia e 
Investigación 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
19 años 


Técnico de Servicio 
Audiovisual 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 


Ciclo Formativo 
de Grado 
Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
10 años 


Auxiliar de Servicio 
Técnico Audiovisual 


Disponible                  
Recurso compartido 


al 5% 


Ciclo Formativo 
de Grado 
Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
6 años 


Responsable de 
laboratorios 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 10% 
Doctora 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
11 años 


Técnico de 
laboratorio Biología 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
18 años 


Técnico de 
laboratorio Biología 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 5% 
Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
19 años 


Técnico de 
laboratorio Biología 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 5% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
10 años 


Técnico de 
Simulación  


Disponible- 
Recurso compartido 


al 10% 
Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
11 años 


Técnico de Anatomía 
y Fisiología 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 10% 
Licenciatura 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
10 años 


Gestor de soporte y 
equipos informáticos 


Disponible- 
Recurso compartido 


al 5% 


Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
24 años 


Soporte Técnico 
Disponible- 


Recurso compartido 
al 5% 


Ciclo Formativo 
Grado Superior 


Contrato laboral  
Jornada completa 


Indefinido 
7 años 


 
La Universidad dota de los recursos humanos necesarios concretos a sus Facultades, Escuelas, 
servicios y títulos atendiendo a las necesidades específicas y número de alumnado cada año. En el 
diseño y mantenimiento de los diferentes títulos intervienen perfiles de personal técnico y de gestión 
muy variado, en diferentes momentos y con diversa intensidad atendiendo a la consideración de los 
responsables organizativos, gestionando y contribuyendo al alcance de los objetivos académicos.  
Las funciones se desarrollan coordinadamente y sin dejar de atender ninguna.  
Los títulos comparten a algunos profesionales en función de lo requerido por cada uno de ellos.  
Existen direcciones coordinadas de todos los técnicos de la Universidad y colaboración con el fin de 
asegurar una visión transversal de los procesos relacionados con la gestión de la docencia: 
programación, asignación, incidencias, etc. Aparte de la adscripción concreta de personas a los títulos, 
la Universidad San Jorge tiene a disposición de la estructura docente una estructura de gestión 
transversal que permite dar respuesta a la gestión y organización administrativa y de todo tipo de los 
diferentes programas. Este planteamiento hace que no haya una adscripción a un programa concreto, 
sino que se dé respuesta a las diferentes necesidades de forma centralizada en diferentes equipos. Por 
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lo tanto, la gestión se realiza tanto en relación directa e indirecta con los programas desde diferentes 
equipos de gestión.  
 
6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad. 
 
El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por 
razón de sexo.  
El objetivo de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres es “hacer 
efectivo el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular 
mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social 
y cultural”. 
La Universidad San Jorge, independientemente de la obligación legal, quiere garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades entre las personas que la integran, tanto en el acceso y en la participación como 
en la permanencia de estas personas, así como en todos los aspectos y procedimientos llevados a cabo en 
la institución: selección, promoción, formación, desarrollo de carrera profesional, remuneración, prevención 
de riesgos laborales y conciliación de la vida laboral y personal para todos los trabajadores. Pone así de 
manifiesto su compromiso ante la igualdad de oportunidades no sólo entre mujeres y hombres, sino 
también frente a cualquier otra diferencia entre personas, manifiesta o no (donde se incluye a personas con 
discapacidad). Así, la Universidad publicó en abril de 2020 el 2º Plan de Igualdad de Oportunidades 
Fundación Universidad San Jorge, del cual extraemos a continuación la siguiente información:  
 
Área de Acceso y Selección 
La Universidad San Jorge es una institución con una composición paritaria, con una plantilla equilibrada, tal 
como establece la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres 
(52,04% varones y 47,96 % mujeres en noviembre de 2018), Disposición adicional primera.- Presencia o 
composición equilibrada: A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equilibrada la presencia 
de mujeres y varones, de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen 
el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento. 
El objetivo para esta área es, garantizar la igualdad de oportunidades en los procesos de selección y así:  
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Área de formación  
De todas las personas que han recibido formación en el curso académico 2018-2019, el 56,31% fueron 
mujeres y el 43,69% varones; este dato evidencia la no discriminación en el acceso a la formación en la 
Universidad San Jorge.  
El objetivo para esta área es promover la igualdad de oportunidades en el proceso de desarrollo de 
competencias de todo el personal de la Universidad y así:  


 
 
Área de promoción 
 
El número de mujeres promocionadas ha sido mayor que el de varones tanto en la promoción por ascenso 
de nivel como de cambio de categoría por prueba objetiva. 
El objetivo para esta área es garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación entre varones y 
mujeres en la promoción profesional. Así: 
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Área de retribución 
Los datos cuantitativos del estudio de diagnóstico realizado muestran paridad y composición equilibradas −o 
próximo a ella− en prácticamente todas las bandas salariales. La política retributiva viene marcada por el 
nivel formativo del personal docente (área Académica) y por el grado de responsabilidad del puesto (área de 
Gestión). 
El objetivo pare esta área es garantizar la aplicación efectiva del principio de igual remuneración por un 
trabajo del mismo valor y, en concreto, la no existencia de diferencias salariales por razón de sexo, así: 
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Área de conciliación de la vida laboral, personal y familiar 
La Universidad muestra interés en una distribución del tiempo de trabajo orientada a facilitar la conciliación, 
como se demuestra, con las iniciativas que la Universidad ha implantado para favorecer la conciliación al 
final del curso académico 2018-2019. 
El objetivo para esta área es garantizar en igualdad de condiciones la conciliación para el personal y difundir 
las medidas existentes entre la plantilla. Así: 


 
 
Área de comunicación 
Los resultados obtenidos en el diagnóstico indican que en la Universidad San Jorge existen canales de 
comunicación. El objetivo para esta área es velar por una comunicación efectiva interna y externa, libre de 
signos discriminatorios entre el personal de la Fundación Universidad San Jorge. Así:  
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Área de prevención del acoso, acoso por razón de sexo y acoso moral 
Se dispone de un protocolo de actuación contra posibles situaciones de acoso, tanto sexual como por razón 
de sexo. El objetivo para esta área es velar por la prevención de los casos de acoso moral, sexual y acoso 
por razón de sexo en el puesto de trabajo. Así:  


 
Área de promoción de la salud y prevención de riesgos laborales 
La Universidad San Jorge se ajusta a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en 
normas y procedimientos de trabajo y salud laboral específicos del sector, además promueve campañas de 
sensibilización y formación en materia de salud laboral dirigidas a toda la plantilla. El objetivo para esta área 
es garantizar la prevención de riesgos laborales en el puesto de trabajo. Así: 


 
 
Finalizar indicando que el alcance temporal del Plan de Igualdad de Oportunidades extiende su vigencia 
hasta el final del curso 2022-2023 (31 de agosto de 2023) y que existe un Comité de Igualdad de 
Oportunidades que, con carácter general, se ocupa de promocionar la igualdad de oportunidades en la 
Universidad, el cual tiene el cometido de velar por la implantación, el seguimiento y la evaluación del Plan 
de Igualdad de Oportunidades. 
 
Por último, y además y respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, el artículo 49 
de la Constitución Española señala: “Los poderes públicos realizarán una política de previsión, tratamiento, 
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rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la 
atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que 
este Título otorga a todos los ciudadanos”. 


Según la Ley General de  los Derechos de las Personas con Discapacidad y de su inclusión social 
(Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 noviembre), aquellas empresas públicas y privadas que emplean a 
50 o más trabajadores (cómputo total de empleados) están obligadas a que, al menos, el 2% de éstos 
tengan el certificado de discapacidad (porcentaje de discapacidad igual o superior al 33%), porcentaje con 
el que cumple la Universidad San Jorge:  


Artículo 42. Cuota de reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad. 


1. Las empresas públicas y privadas que empleen a un número de 50 o más trabajadores vendrán obligadas 
a que de entre ellos, al menos, el 2 por 100 sean trabajadores con discapacidad. El cómputo mencionado 
anteriormente se realizará sobre la plantilla total de la empresa correspondiente, cualquiera que sea el 
número de centros de trabajo de aquélla y cualquiera que sea la forma de contratación laboral que vincule a 
los trabajadores de la empresa. (…) 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. Indicadores relacionados con los resultados previstos  
 
8.1.1. Tasa de graduación prevista 
 
Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se dispone de datos 
sobre la tasa de graduación de ésta.  
Las titulaciones más relacionadas serían el Grado en Enfermería (240 ECTS), ya que, el Grado en 
Bioinformática que realmente sería el más apropiado en su lugar para figurar en esta comparación, no ha 
graduado todavía a ninguna cohorte y el Grado en Farmacia (300 ECTS). Debido a la joven trayectoria de 
la Universidad San Jorge, el histórico de datos del que se dispone se refiere a un periodo inferior a los diez 
años.  
En el caso del Grado en Enfermería la tasa de graduación procede de alumnos presenciales y en los 
últimos 6 años, ha tenido un valor medio del 77.06 % (los datos están disponibles en 
https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/resultados-e-indicadores/titulos-oficiales/grado/enfermeria): 


 


 
 


En el caso de Farmacia también con todos sus alumnos en la modalidad presencial, en los últimos 6 años 
la tasa de graduación ha tenido un valor medio de 53.82 % (los datos están disponibles en 
https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/resultados-e-indicadores/titulos-oficiales/grado/farmacia: 


 


 
 


Si realizamos la media de ambas medias el resultado sería 65.44 %.  
Si acudimos a otras Universidades donde se imparte esta titulación la tasa de graduación suele sobrepasar 
el 80 %. Siendo cautos se fija la cifra de un 75 % para esta tasa de graduación.   
 


El objetivo es superar una tasa de graduación del 65 75 %, tasa que se considera alcanzable.   
 
8.1.2. Tasa de abandono prevista 
 


Por los mismos motivos por los que no se dispone de datos para la tasa de graduación, no existen datos 
sobre la tasa de abandono de ésta.  
 
En el caso del Grado en Enfermería la tasa de abandono que procede de alumnos presenciales de media 
en los últimos 6 años es del 22.16 % (se puede consultar la información en la misma página web que se 
indica en el apartado anterior):  
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En el caso de Farmacia la tasa de abandono en los últimos 6 años tiene un valor medio de 26.35% (se 
puede consultar la información en la misma página web que se indica en el apartado anterior):  


 


 
 
Si realizamos la media de ambas medias el resultado sería 24.25 %.  
 
Si acudimos a otras Universidades donde se imparte esta titulación la tasa de abandono no suele 
sobrepasar el 10 %. Siendo cautos se fija la cifra de un 15 % para esta tasa de abandono.   
 
El objetivo es no superar una tasa de abandono del 25 15 % dado que es un valor aproximado a la 
media de lo observado en ambas titulaciones. 
 
8.1.3. Tasa de eficiencia prevista 
 


En el caso del Grado en Enfermería la tasa de eficiencia que procede de alumnos presenciales obviamente, 
supera siempre el 90 % (se puede consultar la información en la misma página web que se indica en el 
apartado anterior):  


 


  
La media en los últimos 6 años es de 95.78 %. 
 
En el caso de Farmacia la tasa de eficiencia supera siempre el 90 %, excepto en una ocasión en que se 
roza este porcentaje, (se puede consultar la información en la misma página web que se indica en el 
apartado anterior): 
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La media en los últimos 6 años es de 94.45 %. 


 
Si realizamos la media de ambas medias el resultado sería de 95.12 %.  
 
El objetivo es superar una tasa de eficiencia del 90 %, tal y como viene sucediendo en estos 
grados incluso más ampliamente. 
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